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69,80
74,30
74,60
74,26
74,35
'i4,36
'i4.75
75,50

P4,40
94,60
94.40
94,40
94,60
05,00

88.0·0
{JO.OO
00,50
00,50
01.00
00.60
90,00
00,00

9],00
90,60
HO,OO
llO.76
!)O.OO
lJO.7.5

101.00
100.75
100,60
100,76
100,75
100,00

l8..') 934
30·6·934
23·5934
16934

305034
1·6934

2·3-034
304934
305·934
SO li 934
28·5934
80·6034
16934
}·6934

25·5 034
16·934

31 Ó 934\
16934

16.9341
31-6·034

2(1)934
29 f¡ 934
30·ti 934

1

.

16934
81 r. 034 1

1

160:H

15.129341
10 ti 934
30 6·934
81li 034

1·6934
1 69S4
J 6034-

:m·50:H

T'tulo. .. % lutona.. (22 de' "\,0110 d, ltI9).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales........................... 70,l'1;'
:1 E. de 25,<:00" .. •••"......................... 71 1 0U
I D. de 12..100 I I u 71.(JO
» C. de S.()(X) ~ I 71 Jllt
» D. de 2.Soo.J) , "UI-............ 71 t OU
» A, de 500.t .. .. " 71,liO
... G y H, de lOO y 200 pesetas nomina!es 67,50

4 % exl.ior (e.tampmado) canjeado por emi.¡ón 19Z4.

Serie F, de 24.000 pese~s nominales .
:D E. de 12.000::J :1 , .,••

l' D
1

de 6.000 JI .

» e, de 4.000 J • •• ••• .. ••••..••• • ··1 7 2-
JI D. de 2.{«)" D d 8'1' ~
:1 A'I de !.()()O- JI 11 4'........................ 8 ,5
:1 G y H, de 100 y 200 pesetas nominal1::s .

s % amortizable, emisión 1917. can;eada por la de 1928.

Sc:de F"t de 50J)OO pesetas llonljnalcs .
l' E, de 25,{)(}(} 'IJ .o ..
lo D.. de 12',500 'JI 11 1

91
60

.JI el de S.CK.Xl:l Ji ,

:11 B, ele 2..500» » 1.... 91 00
JI A, de 500 ~ »...........................'

Titulo. S % amortizable, eml.ión de 1926,

Serie F, de 50.000 (lcsetall nominales, 1 al 350 .
l) E, de 25.000 l) 1> 1 al 520 .
Jo D, de 12.500 JI 1> J al 1.640 ..
~ e, de 5.000.. I 1 al 19.800 (100.75
J B, de 2.500 II » 1 al 15.400 100.75
» A, dI< SOO ~ ,. 1 al 73.000 101,00

4 % amortizable. eml.ión 1908, canjeada por la de 1828.

Serie E, de 25.000 pelletas nominales ..
1J D t de 12.500 "Do I 82 Q'"

Jo e, de 5.(){}() D » •••••t •• u ·182'2f~
» B, de 2,500» l' 82' 25
.J Al de SOO JI J ,

5 % amortizable. emiaión 1900, canJeada por la do 1920.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales ..
» E, de 25.000:1 J .

]) O. de 12.500» I 104,75
11 el de 5.000.Jo Jo 111........... 94,75
)ji B, de 2.S00:D »." ".................... 04.,. 76
, A, de 500:1 J u u... 94,715

70.M
70,50
70,80
70.ilO
70,80
70,80
67,00

fJ4.ü.j
Bi,6S
!J4,UO
!H.75
Ú4,PO
04, !JO

{jO,:~O

92,00
Ü2,OO
!:I1¡85
Dl,/iO
Ul.50

84,40
84,75
b7,oo
87.2á
87.25
87.tlQ
86,25

82.40
82,40
82.50
82,50
82.úO

101.00
100,50
100,'i5
JOO,75
100.75
101.00

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 4 de Junio de 1934. 1 ....- ~,I . .¡\""

PREOE1JENTE~ I ... t'RECEDENTEt' . 9..
F • \i A LO RE b ".&ltBIO~ - " V A LO a E s IlüIBIO~ ¡r

1
rUlO' I!UBJ.lCl.ADO~ l falll(¡. "l1BLJ(U»ot Q.¡

fecha llar 10(; . • Plche I por IOl , ~
; ~

I
~

, ~
T'tulol S % amortJzable. omlai6n 1927. (Sin impuelto.) ~

311i {I?41 l00,7~ Serie F, de SOooo pesetas nominales. 1 al g,MO l00.~.r¡. ::Z.
1 U9:14: 100,70 » E, de 2$.000. 11 1;:1 15.0f:Q, ,.. lOO,lf¡ ~
1 6 03·1 100.71} I D, de 12.500 11 JI 1 al 2t1.600 l00.s5 "
16934- 100.76 , C. de .~.ooo" 11 1 al 2M.100 JOO,85
16 9~4 loo,7/) .. B. <le 2:'00. .. 1 al 2Ro<:l.ono lOO.fllJ :?
16{13~1 101,~ I 1\. de 500' J 1 al 586,067 (101,26 ¡;~

T¡tulo.5 % amortizable. eml.16n 1927. (Con impu••lo.) I ?
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

I E. de 25.000 I I I al 9.000.,," ..
:1 D, de 12.500. • I al 15.000 190•60
:1 C. de 5.000 I • 1 al 144.000.._... 90.60
I B. de 2.500 I I 1 al 169.00n........ 00,60
• A. de 500 I • 1 al 520.236. ....... {lO, 60

TltulOl Deuda amortlzabl••1 3 % (.ml.I~D d. 11%1).
Serie H. de 250.000 pesetas oominalCl. I al 725......

.. G, de 100,000" .. 1 al ns...... '74 líO

.. F, dt: 50.000:1 :1 1 al 8.625...... 74' lSO

.. E, de 25.000 I .. J al 18.552...... 74' 50

.. D. de 12,500. .. 1 al 14.999...... 74' 150
I C. de 5.000. .. 1 al 80.000...... 74'50
I n, de 2.500.. .. 1 al 15.000. 75' 00
.. A. de SOO:l »1 al 2úZ.500 • ,

Thuto. Deuda amortizable al .. % (eml.lón de 19%1),
Serie H. de 200.000 peseta.ll nominalea, 1 al 2.000 ..

.. G, de 8(},00I) I I 1 al 915 ..
• F, de 40.000. • 1 al 4.659 ..
.. E. de 2O.CXKl:l J 1 al 5.00>. 00, 2tJ
.. O, de 10.000:1 • 1 al IO,Oll...... ~g, ig
.. C, de 4.000 I :1 1 al 20.000. 90'~
.. B, de z.000 I I 1 al 50.000. 00' 2g
.. A. de 400.. :1 1 al 141.500...... ,

Titulo. Deuda amor!Jzable al 4.50 % (oml,16n do 19%8).
Serie F. de 50.000 pelletas nominales. I al 2.900 .

.. E. de 25.000' .. J al .1000 ... O. de 12.500' I 1 al 6.<XXl......... 94,10

.. C. de 5.000' .. 1 al 29.000......... 94.10

.. B. de 2.500' .. 1 al 25.000. 94,7o

.. A. de SOO.. :1 1 al 85.000.. "..... 94,7ü
TItulo. Deuda amol'tb.bl. al 5 % (oml.16m de 1m).
Serie F, de SO.<XXl pesetas nomin¡¡lel, 1 al 1.500 .

.. E. de 25.000.. .. 1 al 1.500......... 100,05
I D, de 12,500 J .. 1 al 6.<XXl......... lCO.65
I C. de 5.000:1 • 1 al 40.000......... 100.65
:1 B. de 2.500.. t 1 al 22.000 100,06
! A. do SOO l 1_ 1 al 80.(0) _.. 101,00

16 D34,
31 tí 934
16·934
1 1) íl34
~ 6·934
1·6034
16934

:w ¡j V:34
:m¡; 9:H

1 ti 934
3l Ú 0341

1 (j U34
1.0 O:J4

1·6·934
:10·5934
29·5034
31-5934:
31·5934

1·6024
tU ü 034

29.i g34
21}.5 034
:.ll r. 934

1 ti U.14
:n ü U:l4

25.fí·934
22-5-9:14
30.5.U34

1.6-034
1-6·934
1·6·034

10·5·934
24.5-034 1
31.5.034\
31-()·034
1·6034 I
1-0·1134
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Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......1 234,00
.. U, dlli 10.000 .. 1 a 20.806...... 23',00

Sor!o A, de 500 pesetas, 1 al 50,000"""1 00,00.
.. B. de S.1XXl » 1 al 50.000...... 00,00-
l' C, d: 25.000 .» 1 11.1 6.000 .

En diferentel l.riO ..

11

PE5ETAfI IfOMlliior.m NP:QOOU\,\)AI 1Camhio. rflTnltldos por el C'lltro Oficial ~. Contratación .~
. de MonedA que se publico. en cQmpllmlentc del número ~.

4 por lOO intGrior lOSO....... 248.800 ~ de la Real orden núm~t'o 6t 1. dal Mhtlltarlo de Ha. jj:.
Ilfem fin ool"rilmto....... •••• ~J.. 0, de 6 de Septlembrq de 19'0. f¡¡)

[dem fin pro:v;imo t.... t (J,AIIR U4r~bIQ' llm\lllll tll.AIlR C~mblo !Cllnlbltl "
4: por 100 amortizable, 36,3 DPJ .aUNEn... mIIX1 m o 1l1l1l11llO. 1)& MON~DA PI Qxl m0.1 mlnlwo ll.'.
1) ~r IOQ ¡unortizll¡bJe IDas... 46,0001 -----I--~ 1___ r

i AllCli..ones del &nllQ da Espa.bjl.. 9.000j Libras e8~erlinna. 37.35 37.2ó 11l'lorines........ 4.08 4.1'7 1
rden¡ dl,l la A1TfInda~rlllde T... • 11;'runoos h anoe6eB 48. ()(' !8 .40 Bsoudos....... 34,~O ]'33. 80 ~

bncOl •.•.•••••••••••••••. 3.000Do[ln/'i ........ 7.3{.1· .,37 ICor.cheo088lova- ~.
AIUOllrtll'l;l.-Ol'dtna.r.lI.8....... •. ! cas 30,70 I~O,6(¡
Idem-Fm cÓl'rJente.. • LirlLll- 64.00 03.,80 /.Pll6O.B a.rgentillOB .
Uni6Jl Ellpa [lal. d, Expl(lSlvQa. • I mIl, •••••• , • I ....:
~ulllJll:fel Bllnoo ttlpo~arlo ltelchamarks•••• 2,80 ,2.875 !CorOnllll ~Ue<JIIS •• l.\!4 1,02 8;

".' 6 par lO~ ' ti •••• J57.l~ J.l'fNUlC'll!l aui'Ol. 'j'39,~5 :23Jl.00
11

1Cor0nl1B danesas. Jl.lib j1.1;)0 Ii!~.;
ldem id. al 6 pO' 100 63.11001 Belgaa 1",00 j171,76 Coronas noruegaa~I,811 1.87 I}~

jI.J.031

l.ft.!i:l<t
1·6·934

22·8.033
a2.a.1m
al·8.933
16·5·033

1.6·984
1,6.084

fJO·li.9t\4
12-2·982

N.IM~34

g8-lJ·(l84
23-5-034

16.11.l:I$tI

1·6-934
1.8.934:
1-6·934

28·6-9321

98,60

234;..00
2ail,OO 11

0000
9fi'ftO
94:'50
93:00

99,26
{I(I,26
09,26
00.00.

OO.7~
00.85
90.76
19,00

9060
90:60 i

90,50 I
88,50

eu.,etu pro'" ere Deuda amoJ1tHIJJ.
al ! ,%..(emlai&n d~ 1929), •

.'
I ~,4' ~

En diferente!! fl"rle:t ...tt.",....""".n....u.n'

Carpeta.·pro•• de bonos oro a. TltIOl'erl..
.•16 .%, a diez ailol.

. Bonol Tellu'o pe,. .1 F.,m...to .r. la Iq.
c!ullria Naeional. 5 %

S~rlll A-, dI' 100 . pesetas. 1 al 4.68'........ n. do sao Jo 1 a1 6.0.,,1.•••••
11 11, dCl ;.000 .. 1 lt 14.434••••••

En dlfcrntes seriel.."".t.tlUll •••.,••,.'•• Utf.II.....

T{tu~. d. 1" DeueJa fll'Nl\llarla amo.U•••
bhl eI,l E.tado. al 4,50 %

TltJtlo. d, 1. Deuda ferroviaria l!lmartlu.
bl. de! E.tado, al 4,:S0 %

Serie A, de 500 pege.ta9, 1 Jl 50,000 ..
» B, de 5.000 11 1 al 35.000 .
~ C. de 25.000 » 1 al 4,000 ..

En diferentes serlel~ u,u

TItula. de la Deud. 'errofl.rI" amortIza.
ble del Eltado, 4,80%••",¡.¡6n J929.

Serie A. '(fe 500 pesetas, 1 al. lOO.OOO"'N
» 13, de 5.000 • l al 60.000 .
• c,. de 25.000 l.! al 6.000 n

En dife;rJ!nt~.ª II~§ ~ "

00.'16
PO,70

1·6·934
*1·5.934
28·5·934
80-15·934
1-6-034

24.5-034
31.fj·034

1.6·934
1.6·934
1.6-D34

iB-5·934

{)·7·933
30·5·934:
29-5-934,

]-6·934
1.(I.D34
1-6.934

81-5.934
1-6·98<i

lD-4·032
31·3-93]

22-12-931
13·5-929
13·6.929
18·5·920
'13-5-920
28.5-025

1.6.034
1.6·fl8~

1·6·934
1·6·934

662,00
a6B, 00
100.00
149.00
200,00
72,~O

41.00

6iO.7ú
225,00
256.00
'14,00

400,00
\l0.16·

·80./10
95.00

105,00
100,75
88,'0
80.00
67,00
7D.'&.
60,00
7~ ,tlO
'11,26
72.60
'12,60
64,QO

1l5.00.
94.00
72,40
72.00

Banco de lsrpafiau,....... t,., ••u,flll...

Danco Hipotecario ce Espafta.•••
Banco ERP:úl.o[ de Cr6dito .
Banco H"lspano-Amerlcnno ..
Compatíla Arfend.· de 'rjl.baeo9.
;'.Ito. Hornos I de Vh:c;nya ..
Socíed. Gral. Azu-I Preferentes ..

carera Espalla... lOrdinaria1 .
Unión E8p'~n(Jla de ~plosivo ..
J,i'err.QCj¡rr!le,s M. Z. A, ..
¡dem Norto de Espafía, .
Banco :&ip~nol Rfo- de la rl~tJ.

Ol)r,IOACIOffleS,

aonos dd naneo do E6pafta......
.Cédulas del 13í\UCO Hipot~Tio.
Idem Id. id " ,t .

Jdem id. Id ,.. ..
jdem Id. Id ".,,"' It••

Jdem td. [d u.I n~:n ....
Jdem BlJl\CC) do Crédito Local .
pociedacl O.neral J\."uc,· ~1~Jna.

F. C. ~l. Z. ~ .• Va'~ Se:,e ~:
lJadolld a Anza..... ;1 _ C.

1
1.' lerlL

ldem Norte de E,pa,· 2,· IlIri..
lía. Emisión 17 de 3.' serie.
Ehoro de 1905........, 4.: urle.,

; 5...rle.
(fy""ttln¡iento d, Mad,íd.

ObligacionclI " ..
E:xp'Qpift(:i9nC$ ¡;lel Interior." .• ,.•
Empréstito IIVill1l Ma,ddd", 1914.
Idem {d.• 19184·........,......u.u, ........

000
liOO
250
roo
500
(jl}O

liOO
100
475
475
100

óOO
600
100
/lOO
000
600
600
.'i00
noo
600
500
tlOO
000
500
500
000

lOO
ÓOO
IjQO
600

90

Intllf" anual
¡lar 100

4
4-
5
6
ljl/¡
6
4:
4
4, 1/,
4,
4,
3
S
3
3

G60,OO

000,00

226,00

76,00

00,25

93,00
101J,OO
lOO.7ó

~.OO
7a,40
7a,OO

-~.......... , .

'1
lo

I ~~;
~

:~

"5:-·
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Anexo ónioo.-Págipa OO'~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE :ESPA~A
"'-.o!

Habiendose extraviado los TesS'Jar~
dos de depósito de obligaciones de 1:\ '\
VJlla de Madrid.. 1.8&88 números 913.169.
913.170. 913.171 Y 935.331, de pesetas.
UOO 2.000 1.:wo y 100, respectiv",men-l
te eXpedidos por este establedmtealo!
e~ 26 de Octubre de 1920 ~~ tres prime-.

tros, ycl cuarto. el 21 de Juno de 1~. a; 1

favor de D. ISldoro Tamaya Cabanlls y
doña lIercedes Fuen~candrés de Tmna..J
yo, se anuncia al público. por primer~,\
"Vez. para que el que s.e erea con dere~ I
cbo a reclamar. lo venfique dentro <:Iell
plazo de un mes. a contar desde la: !ccita 1
de publicación del presente anotte'fO en I

el periódico oficial "'Gaceta de M:rdrid"
y dos diarios de esta capit3f. según de·
tanni1l3 el artiC"'...10 ~1 del Regl3men to .
'!Ji'ente ele este Banco; advirtiendo qac,
ir:USCurrido dicho plazo sin re'C!:tma
ción de tercero, expedi.á el correspon... ,
diente duvlicado de ros resguar.iOS.
anulando los primiti~os: y quedando el
Banco ~xento de toda res.pons3"btlidad.. .

Madrid. Sí.de :.\Iapl de lV34.-El V14
cesec.·ctario, Joaquin Alc:lraz. .'~

X-l$l.rJ'

COl..'PARlA DE LOS FERROCARRI
LES ANDALUCES

J.nta general .rdiJlaria..

Se CQn~oca a ·ros señores accioni!'l"~
de C!i;ta Compañia a ltrnrn gener:tl anli.
na~ia, que se celebrnrn el roa 21 def ro
"..l':iPl'lte mes de Junio, a las once de la

f
j

Don _.., vecino de ..., reaniendo lasi
condiciones precisas para c:ontr.l~r\
con el excelerrtisimo Ayuntamientn del
Alicante y enteradi:> de las filadas ¡lara,
el concurso de arrendamiento del Ser-;
vicio de r«ogida de basuras y su ¡l!lro.. :
ved1amieu.tG en lo que resta de 19:H y:
los ~co años siguientes, s~ compro";,,
mere, por las cantidades fipd:!5 de~
30.000- y -«t.OOO pesetas anuales,.~ec~!
tivament~ :l r-?alizar el serv:l":lO; dI'
confonnidad .::on lo dlspm:s!n y ('oa:
sujeción a la ){dllcria detallada (I'JC se,
acompaña. 1

(Fecha y finna del proponente.)
. . 5-91&

--4>0+-

Modelo de proposición,

.,
Bastanteo de pO(Ieres por los Lctra:4~

dos Consistoriates. ;
Presentación ele .pliegos eD las ofiei.:

nas de Intervención municipal hasU(j
las doce horas del día que se enmplan:'
veinte de la inserción de este anuacio:I
en la "Gaceta de Kadrid"'. con suj~n
al modelo inserto al pie, extendido en,
papel s~llado de la clase sexta y rc-in4 !
legradQ con seno municipal de cincO":
pesetas. !

El acto se celebrará en la Alcaldíal
bajo la presidencia del seiior Alcaldel
(\ Teniente-.I¡,lcalde en quien delegue yl
con asistencia del Notario de blrno, a:
las doce horas del día siguiente al que i
vcnza el pla~o antes citado, siendo lasl
mejoras .en las proposiciones sólo con
relación al servicio.

Alicante. 29 de Mayo de 1934.~(Fir".
ma ilegible).

5 Junio 1934

Jlodelo de proposiCión.

Res. así como de ros señal::ldcs como
~li5lilllti.os.

Cada J)rOpOsición sólo porlrá refe
rirse al sumin~tro total-de Ins racio
ne fija.das" a cada Sección de Sem~n
tales, sin que' esto sea obsticlllo para
qur- «'"&da licitador presente tantas pro
posi ...iBRes COIDO Secciones de Semel1..
t~,le-s fuJo de- ser oajeto del Sllministro.

Las pJ'OPOSiciones pa,ra ')pIar a la
~ubasta se formularán con :I.l'reglo al
modelo de proposición quc a conti
nuación se inserta. l' dehct·:i a~pa
ña~se al mismo, en sobr~ .iJ,Jic ··to, el
¡'esguardo del depósíto provisional co
rre:spoll!Ü11te, el recibo de las mues
tras. relación de Femunerac;ones mi
nimas que oahne a sus obreros, si los
~De. en la forma que rletermtna el
:Htieu1& lJ3 de la 1e:)o' de Contratos de
Traba,,'o. eomo asimismo, si s~ h'ata de
Empre:o;as. Compañias o So;:iedadcs, la
certifuación que previene e! R('[I~ de
ereto de 24 de Diciembre de 1928 y
dispc.siciones posteriores. Por el Ne
"'ociado antes. indicado de la Dirección
~Deral de Ganadería se expeJirá el
oportuno justificante de su I)rt=Sent:l-
rión. .

El pliego de p-roPOSkiooes fa;:uUati
',-as y económicas que habrá rI~ regir
para esta suba!;ta. ;>o\lrá CX;),ltli:I~t"se

en .el referido Ne.gociado todos lOs dias
la-borahles de OIIee a trece, G partir del
siguiente al de la publicación de este
nnuncio. .

Madrid, l." de Junio de 1934-C. del
Río.

ALCALDlA DF. ALICANTE

Don.• -. dOftlicilindo en .•.• calle de....
número.... enterado del anuncio pu~

bl{cado en la GACIttA OE l-1ADRlD (o Bo
letín Oficial de la provincia de... ) de
fecha...• para·la adju~,:ación eD. .pú•.
Wica subasta. del SUlUuustro de plen4

~os para la Seecwo; de Cabalfos Se
mentales ...... se cOJDJ)J'Omete o. rea
liza.r el referido suministro con arre
glo a euaalo se determina en el plie~
"O de condiciones facultati\'as y eco- .
~6mje2S POI" la cantidad de_ .. (consig.
nese en ldra 1a s cantidades que se
propongan) pesetas... céDti?1o~ por. ra- '
ción corriente; pesetas, •• centiJr.~ por
rarióo OI'dioaria; pe~tas_.. céntimos
poI" ración aRanrdinana. y p('sefas
céutimos, ración especial forraje ,"3.

(Fecha }' JirJaa del propor.eM~-~
- 5--818

Concurso.

Por acuerdo de la Corporación en
sesión de 18 del actual, se saca a con
curso el Ql'Tendamiento del Servicio de
recogida de basuras y su aprovecha
mie'ftto, eon sujeeión al pliego de con
diciones aprolJedo y que se halla de
manifte!o-to en la InlerveDCión muni-

ci~J"2Cii¡n del arrieado: lo que resta
de 19M y los dmo años sigoimtes.

Fianza provisioBal: {luinientas pese~

taso
. Fiann dehioya: Cinre mil pesetas.

Tipo di:l CoDan:'so: a razón de treia·
fa mil })t!$t'1as lt!ma'les, 1& que resta de
ltat y de enarenta mil los cinco ~fios
siguiftltes, pagaderas vor mensuahda·
de$ YelJcicfas

SUBASTAS

MINISTERiO DE AGR*CUi.TURA

DlllEl.'.CW):-\ GE.~Ü.AL PE G-üiADE
RIA E !SDl!STBJ.-\S PECt;ARlAS

Hasta las trece horas dd Jia 19 de
Junio 'próximo, se admitirán. en 1.'1 Xe
gociado de Servicios g.ene~~es (Sec
ción prilt/.era) de la Dlrec<:.'!on gene
ral de Ganadr-ría e Ind!!...üiales Pe
CUa,riliS, proposiciO&es. paI"0l npl."U' a .l:.r.
Sub:lsta para el suminist:-o de piensos
l)ara atender dnrante el p.c;rwdo. c:o-m
prendido enb'e 1.· de Ju.liQ y ,31 de
Dicicnlbre ~jente, l3s n~c~ldades

<id ganado existente en c:r.da una de
las Seeeiones de Caballos sementales.
dependientes de estc CCllt~ ~irectÍ\'o
ocOn arlf':;lo al IJormrnor slguJt'nk:

JU€JOSES

S...cciones: Alcal¿; corrieiites. 3.8G(J;
ordinarias. 9'.5&8; extraordimu:i-QS-,
3.864' especiales iorra~~ 5.16B.

Ba.eza; 1.472;. ,fl.224; (,232; 5.704.
Baleares; 368: 2.760;1.84.<.\; 1.67'.
Burgos; 2.576; 1.472;' 9~84; L~26.
Córdoba.; L.412; 21..896:.. 184; /..93fi.
Hosuitalet; 22.632; 7.626.
Jerez; 1.472;26.496. 50~; 9.610.
Leilft; 4,968; 6.440; 7.728; 6.499.
Santander; t.840; tAi2; 5.704: 3.038.
Trujillo; 368; 6.4"0; 1.104: 2.666.
Tudda; 3.128; 18t; 7.902; 3.&13.
Valenci-a; 4.416; 920; 11.592; j,iO..f.
Z:olragoza; 4.04-3; '-5.72; 4.&5Q.

Las raciones corrientes estarán
constituidas a base de cuatro kilos de
<:ebada, y ~iete de· paja; las ordinarÍiQs
por cinco kilos de cebada }' ocllo de
flaia; las extraordiDa~seis kHos je
~ebad!l y nueve de ]>alt'. y las esp~Ja.

les forraieras tres kilos de aJ&}f~ver
de, sieudo taenlbtd de la Direeción
general o de los Jefes de las Seeeilr
1IeS. en su caso, disponer que en cada
ración de lGs corrientes, ordinarins O
extraordillarias, se sustitu~'a el -50 por
100 de la ~ebada por el equjYaieDte n~
tritivo de: otros arUculos compreudl
dos en la tabla de equivalencias que
fiFUI"a en el .plier» de !condicio~es .~a
cultativas, 51n que e s t a SUStituClOD
poeda nceder de 1m kilo si se- trata
.. babas y de dos. :kilos si se trata de
alfalfa seca. En _ raciones es~
les forrajeras, pldráJli asimismo !lis
ponene que la alfalfa ve-rde sea sW04

titaida por forraje de cebada y avena.
:sr ila~i3 má:¡¡m.o~ se jija, a ea

-da ractóD y se seDala romo tipo. ele
· SIJ!IIsda seri 4!e ~ pesetas para la
corriente; 2.69 panlr las w-éijnar.ías;
3,14 para las extraordinarias, y 0,17
para la «lspeeiaJes brajeras.

La subasta se verifi:cará en la Direc
ción genen] de GaDadeJ'fa te' Industrias
Peeaarias sitDalfa eD el !djnisi:~ri<l de
'Agricultura, el día 20 del citado DeS
'de .hrJrio. • las once hora.... Con la an
telaeióD :mf:nima- de ooho dias al se
ñalado :para la celebrncióDi de la. su-

· -.a.preseDlaráIl los lidiadores en
· el ~iado de S.nir.~ generales
..~ primeTa) de la DirettiOD ~
tMnd • ("llIi1IUtderia. muestr~ Jac.radas.
e'Outenien.&. 11Jt Iüío lit· r.-ad» UBO de
bl6 articules qoe- ooasffluyen las new..

--,...-------~.~ .. ' ~ - - , "_.

Gacela "de Madrid.-Núm. 15G
--..,-----------
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lDañana, en su domicilio social, Plaza ~e
las Cortes. número 8. principal derecha,
Madrid. .

Los señores accionistas poseedores de
'Wein'te acciones. cuando menos. que de
$een asistir a esta Junta deberán depo
sitar sus titulos.llasta el día 20 de dicho
mes de Junio. iDclusive, en alguno de
:los Banco:.i siguientes: .

En Madrid, en el Banco Hipotecado

de España. en el Banco Español de Cré
dito. en el Banco Español del Río de la

,Plata. en el Banco Central y en el Ban
co Hispano Americano.

En Barcelona, en el Banco Espüñol
del Río de la Plata. en la Sociedad Anó_
nima Arnús-Gari. en el Banco Central y
en el Banco Hispano Americano.

De conformidad con el articulo 30 de
los Estatutos, los poderes que COn arre-

glo al mismo.puedan otorgarse para ha.
cerse representar en la lUDia deoberáJ:.
bajo la pena de nnJidad. se:. depositados
en el domicilio socia l un día. por lo me
nos. antes. del señalado para la ce!ebr3~

ción de aquélla. .
Madrid. 2 de Junio de 1934':-EI Ad

ministrador y Secretario general. AI-.
fredo de AIbuquerque.

X-2649 (rectificado)

•
SOCIIDAD ESPA1iIDLA DE FRENOS, CALEFACCION y
~ SE&ALES PEsETAS

• .llanee de sitaaeión en 31 de Diciembre de 1933

PESETAS

I!~ Disponible.

Caja '1 Bancos..... ••••• 43.482,39 .
~ew.Uoble e inversiones transitorias.

Delldo;es •• 183.478.00
:Valoru el1 cartera ·••. 888.00
Banco Bilbao cl valores............... 54.564,30
Almacén 242.05
Banco España el valores.............. 818.25
Accionistas •.....•••••• 50.000,UO

'.

i,

" .Cuenta de orden.
Consejeros cuenta acciones .

'--

".

28.784,62

1.017,19

224.562.12

3O'.OGtl.tJO

419.201.:n

134.837.28

X-2669

Madrid, 23 de Mayo de 1934.-Sociedad Española de
Frenos, Calefacción y Señales.

Deudas de la Sociedad consif!o misma.

Capital ......•... ~ : _..... 100.000,00
Fondo de reserva.... ..•.....•.•.•••••.•• 34.762.50
Fondode previsión........•;........... 52,00 ',.
Fondo de reserva extraordinaria. 22.78

Cuentas a favor de terceros.

'Acreedores ':0••••••••••• ..................

Valores pasivos afectos a liql1idQción.

l\Iaterial facturado a clientes.. .•... 7.655.52
•Partidas pendientes de liquida~ió~." 2~.~29,.lO

. Cuenta de r~ultados.

Pérdidas y Ganancias :•.•••....•

Cuenta de orden.

.consejeros cuenta garantía...•.. ~ .

1.822.67

53JH)4.6S

30.000,00

419.201,21

289.991~O

1.822,67Mobiliario

Valores of.ectos a Uquidación.
Mater,¡al a nuestra consign,ación.... 6.249,80
Fianzas •.•.•...... .... .....•. ... •.•.... ..•. 39.019,63
¡Partidas en suspenso.............. ..... 8.635,22

Inmovilizado.

TOTAL......... 63.914.700,74

PASIVO

Capital..... .••••• 20.000.000,00
Partes de Fundador (.l\Ie-

GRAN METROPOLITANO DE BAR
CELONA, S. A.

Balance en 31 de Diciembre de 1933.

Pesetas

ASOCIACION NACIONAL DE CON~

TRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS

Madrid.

Esta Asociación celebrará Junta g~óe~
ral ordinaria, el día 20 de Junio próxi
mo. en el domicilio del Circulo de la
Unión Mercantil. Avenida del Conue de
Peñalver..t número 3, a las cuatro y me
dia de la tarde. en primera convocato
ria, y a las cinco. en segunda. para tra
tar de los asuntos siguientes:

Lectura y aprobación del acta de la
Asamblea anterior.

Orden del dia.

1.· Memoria del Consejo.
2.° Aprobación de cuentas y presn~

puestos.
S." Ponencia sobre representaciones.
4.0 Poneocia sobre Mutualidad de

Seguros. -
5.° Elección de los cargos de Cous&c

jeros. a quienes corresponde cesar esta-<
tutariamente, con duración de dos años
en su mandato; C<lnstrucciones BernaI.
Vicepresidente; D. Antonio González
Barros. Tesol'ero; D. José Sándlez cas..

. ---._, ._.. • - _o" - • - -_.

Aprobado por la Junta general de ac
cionistas celebrada el día 23 de M~yo
de 1934.

Barcelona. 1.· de Junio de 19S.t.
(ilegible). '

X-2683

257.841,78

44.721.548,30
24~97,04

155.627,65
5.629.500.00

514.101.50
34.826,08

6.027.000,00
6.801.500.17

25.780.000.00
11.504.490,40

325.597,0-1
19.771,52

. ACTIVO

Concesiones y primer es-
tablecimiento _.•.•.•.....•

Caja y Bancos ..
Fianzas .
Cartera de valores ..
Ahnacén _•....•..••••..••...•.
Deudores varios .
Cuentas de orden: Valores

nominales ~ ...........•....•
Pérdidas y ganancias•.....

maria) .. ~ "'. - - -
Obligacion~ 6 por 100 .
Cuentas de crédito .
Acreedores varios. _ .
Cupones a pagar .
Amortización obligacio-

nes 6 por 100 •.............
Cuentas de orden: Valo-

l"eS nominales 6.027.000.00

~OTI\L......... 63.914.700,74
. ~-=-- -4-

COMPAiUA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE ESPARA

La Compañía de los Caminos de Hie
no del Norte de España abre un con
~rso para el suministro de ~ g~l?O
convertidor destinado a la modlficaclon
del emplazamiento de la reserva de
~ergía para la in~talací~n del "block
)ystem" entre MadrId y VI11alba~

La resolnción de este concurso y el
)Ontrato que se formalice para el sumi
/Üstro e instalación de dicho grupo con
;ertidor se efectuarán con arreglo a la
Jey de Protección 13 la prodUCCIón na
~ional de- 14 de Febrero de 1907 y Re
~3!11lento para su aplicación de 26 de
¡fulio de 1927.

Los pliegos 'de condiciones generales
y económicas y de técnica~ refe~t;,n.tcs a
!este concurso, estará!l a dlSposlclon de
10; interesados todos los <lías, de nueve
~ trece. en las oficinas del Servicio de
~copios de ·la citada Compañía. situa
~as en la Estación de Madrid (Príncipe
fío), patif.l de Mercancías.

Las proposiciones se admitirán hasta
~l momento mismo de la apertura de
los pliegos, que tendrá lugar en las ci~

ladas oficinas, a l~ once del día 27 de
aunio actual y deben presentarse en
}lliego cerrado y lacrado con indieación

1Jie que son para él concurso de refer2n
i eia, metidos dentro de otro sobre did
I ~do al Direetor de la Compañia de los
1, Caminos de. Hierro del Norte de Espa
~ Ertación del Norte, Madrid.

. . ,X-267!)
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tillo D. José Entrccanales, Agrom~n.
S. A..; Constiuccioiles Gambóa "J' Domm
go. D. Emilio Carda Loro, Constrl1ctora
Ferroviaria y Dclmor, S. A.

Nofa.-Parn entrar en la Asarob!e:'! se
exigirá estar al corriente en el pa~o.

Madrid, 2 de Junio de 1!l34.-Ramún
de Caso.

BANCO HIPOTECARIO D~ ESPANA

CONTABILIDAD GENERAL

SlTUACI0N EN 31 DE MAYO DE 1934

•Intereses de pré_tamo$ sobre valores.

Con garantía de células hipoteco.flas. 5.50 por 100.-Con garantía de valores pll.
bHeos, 5,15 por 100.

Intereses de las cuentas cOl"ríeotes.

1 PQr 100 a la vísta hasta 1.000.00:> de p2setas, 1.25 por lOO a oohe dias "ista has~
500.000 pelleta".

S. E. u O. - Madrid, 31 tle .">!a,ro de 1934. - El Jefe de la COlla.bilidad general"
Francisco Moragas Vázquez - V.o B.': El Gobernador. Luis MarIa Lo.Nl1te.

X-2J.

1.538.195.1Gi,73
J\creedores por valores en depósito..... •••• ••••• 651.765.135,52

TOTAL... . .•••. ..• pesetas,,······.···1 ~~60303,2;j I

30 Abril 193& 81 -"'0 11134.

Pesetas l'ese ..

~ O
11.774_051,09 12.>37J.561,18

» »
45.249.321,36 46.409.117.54
5.700.508,13 5.::l7;::.140..oo

128.780,44 26706,62
3,000 000,00 3.000.000,00

l) j)

3.672 184,54 3.672.184.54
10.00000 10.000 00

1.375_4.-52957.83 1.378.065_0\!5.50
566214:784 5,521.647.84
1.397.040,27 1.0)117.040,21

32.28;).780,59 27.022.na.a2

29.196.332.79 36.522.438,27
425.17544 694.901,11

5.94.') 246,.27 5.00!.057.18
8.306 439,52 8.793.463.57
1.424.023,89 1.34l9lU,7a
8.565 171.73 K302.052.54

1.538195.167,73 1.544.93:2-056.71
651 765.135,52 65 ..527.275,52

2 189 960.303,25 2.l9ti.459.332.23

50.000,000,00 50.000.000,00
16-770.664.52 17.817.2'JO,22
13.000.000,00 14.800.000,00

» 1.500000,00
23.369.160,52 24.169.74576

1.378.586500.00J l.S78.391..500,00
3.335.935,75 5.4$0.1$07,25

13.236.165,41 19.269.0SlJ,16

ELECTRICA DE CA~TILLA, S. A.

Se convoca a Junta gencra! ordinaria
de accionistas para el día :m del (:0

Triente, a las ooce dc la mañana. en el
domicilio social, A\'cnida del Conde de
Peñ;¡lver, núm~ro ~!3, a fin ce someter a
~u examen y dcliberaclón, la ~Iem,),·j:l,

ha.tance y gestión dcl Consejo, t:or:'cs
pondiente ,,1 eie':-cicio _de 1933.. '.

Se recuerda a los senol'es ~-WClr,,"I·"¡lS

Jo p¡-cyenido en lo~ articulos 16 )' 17 de
los Estal'.ltos.

Madl'Íd, 1.0 de Jl!nio de 193·1.-V::¡)Cf¡
tin Ruiz S:.:nén, Consejero y Dir.x't'Jr
G!'rente.

X--2673

COMPAÑ'IA DE 1,08 FE~RO('ARR!

.J~ DE ¡'UERTO RICO

CQllv~toria a Junta lUlDal_

'De ac~(do con el artitu10 34 de los
Esta'tutos se con ...-oca a los sciion's ac
cionistas de la· Compañin de los FCr-fO
carri~es de Puerto Rico a Junta gei1~rul

ordinaria, que se celchraril el día 29 de
Junio de 1934, a las diez de la mañana.
en San Juan (Puerto Rico). edificio ;le
)a Estación del l··errocarril.

Orden del día.
Aprobación de l:.ls cuentas.
Autorizaciones al Consejo de Admi

nistración.
Elección d(: miembros del Consejo.
Cualquier otro asunto o acuerdo q'.JC:

la Asamblea crea conveniente tOInar.
Para asistir a esta Junta cada aecio

ni:sta deberá depositar cincuenta aedo-
nes. cuando menos. _

Los depósitos podrán efectuarse has
ta el dia 15 de Junio de 1934, en Madrid
(Espaüa), domicilio social de la f'..ol·PO
ración, Paseo de la Castellana. nÚIUero
21 o en cualquier Banco de París
(Francia>, o hasta el día 24 de Junio
de 1934. en San Juan (Puerto Rico).
domicilio adnunistrativo de la Compa
iiía. edificio de la Estación del Ferroca
rril. '

San Juan (Puerto Rico), Junio, 1 de
1934.-Por el Consejo de Administra·
ción, l\Ianuel González, Presidente.
:B. M. Vasallo, Secretario.

X-267t

LA ELECTRICA DE ELDA, S. A.

Por el presente anuncio se convoca "
Junta general extraordbaria de r~ccio
nistas para el dia 14 del mes actual, a

. las cinco de la tarde, en su domicilio
social, calle del Cisne, número 16. con
arreglo al articulo 11 de los Est8.lutos
sociales, para tratar sobre la amp.liación
del capital social y aportación de bie
nes, no pudiendo discutirse otros asun
tos que los indicados.

. Madrid, 3 de Jun~o de 1934.-El Pre
~dente del Consejo de Administ¡-<:.dón,
~uan de Velasco X-,-.2663 .

ACT 1 VO

Accionistas iII * .
('aja. v Bant'O de España "' .
Cartel 3 d~ erectos * ..
Cartel a , e valores. * lit ...

t'ré·tJtmus ~obTt'l valores y dobles .••••••••••••••
e rédito" :.obre valores . : ..•.•••••••.••••••••••••
Co'!nta d~ e édito a favor del i':stado•••••••••••••
l.~uent"'s (~orrieDtes tII tII .

hlInu~ble lJe Ja :'locia.lad..••.•••.•••••••••••••••
MobIliario J material ..••••.. _••...••••••••••••.
P, éstamos hipo0carios a largo plazo ••••••••••••
Prf"¡lamos a eorto plazo para cODstruceión •••••••
t'l~"tamoshipotecario", al't1Cllio 7.° .
::-cm~trcs a cobrar de pré_.;tllmos hipotecarios••..
lnh~r.·oos dev~ngados ,y. no vencidos do los prés'

tamo..; .
Dt::utiores prestatario$- ..
F'j 11 ::;IS en St"CUestIO•••• tII •••••• 't .

];o'.ncas aujudi"a1Ia!'l al Banco .•••••••••••••••••••
I ompl'adores lle ftDl'aS el ijaneo••••••••••••••••
V.jrlO$ ~ .

\ralores en depósito l1li , ••••••••••••

TUTAL " Pesetas• ............

PASIVO

C.apital social , " .
Heserva obligatoria l ..

Pr." isiooe8 o r~rvas faeultati vas ••••••••••• o ••

Reserva de capitalización •••••••.•.•••••••••.•••
Uil~otas corrientes;. .•• ." ti lit ••••••••• 1 .

lédulas hipotecarias ti lo ~ .

In f4o'j"~¡'¡y am...nización por pagar•••.••••••••••
lDteres~s corridos y no vencidos <le las cédulas

bj potecnriPs ••••.•••••..•••.•••.••••.• _••••••••
P8g0S diferidos de préstamos hipotecarios, largo

plnzO~ ,.~ ••• I •••••••• ~ ••••

Pagos difaridos de préstamos hipotecarios, corto
,)Jazo f' ~ • • • • • lO •••••••••••••

SemtJ8!res anticipados de préstamos hipotecarios.
";ntTt'gas a cuenta de semc~tres •••••••••••••••••
VarJos tII ••••••••• ti .

GanaDcias y pérdidas:

RemaneDle del afio 1932•••••••••••••••••••••
g¡ercicio del atlo 1933 •.•••••••••••••••••• ;.
Ejercicio del año 1934•••••••••••••••••••••••

15.321.602,86

12372,81
28-'354,61

2.686.638,53
7.315.629,19

142_75578
9.126 943,69
5 262 094,03

15.113.l1~,20

12.372,81
102.2;''i:!,1l

2.754 ¡¡;:;O.93
8.729.GG9 S5

14:U.:N,7S
»

6.648.854,64

1.544.932.056,71
65U)27.275,.'>2

2.19';.459.332,23
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¡••4-NCO HIPOTECARIO DE ESP_.\~A ) 133.061 a 70 10 I 312.241 a 50 16

En. «sonooce-lelmldo par ute Dan..
133.35í a 60 10 312.91 a Me JO
135..411 a 20 10 315.Jll z 2t& 10

~ en el ·dIa d~ hoy. para al1lortiza~ 135.771 a 33 10 516.4í1 a' .. 1&
~ón ele ~édnlas hipotee:nias del Ji POt 139.021 :1 30 10 i :U9.2I1 :1. 10 l'00, m:J. resultado amortizadas las Jie- 13.9.2.4.1 a 50 10 3l?711 ti 28' lO

lado COa los n(l:neIfi)S. siguientes: 1;39-.601 a 700 10 l ~n! 3' :!8 19
581 a 90 10 1(1.511 a 20 10 · 31't.2:!1 3 3i l.

3.041 a W 10 14~.s21 a 30 19 t 324.331 a 40 J'
3.201 10 10 UfS.l81 a 90 10 ! 326.511 a 20 1Ua
3.7~ a 3& 1& 1480.&71 a 8& 19 331.93'f a 90 10
5.3'11 a SO 10 155.531 a 40 10 33G.liSl a 60 la
7.011 a 20 10 158.221 a :.JQ 10 :rJ.7.ft5r a -68 J"
8.221 a 30 10 1.58.531 a .IO 10 339.151 a 6Q 19

11.771 a S4 1') 151.431 a ..O 10 3-15..111 a :lO 1.,.
11.9f1 a 50 10 162.841 a 50 tO a.ck.7tl a 51) 141
13.581 a 90 1& 163.001 a 16 10' o 341.631 a 40 lQ>

18.4at a 9;l HJ 1&6..4..~.1 fl 19 1ft , 341.151 a 10 1t
18.6i1 80 19 168.3.21 a :ti) 19 I 347.911 a 2.0. lCa ¡
18.8n a SO 16 1iO.3-71 a 89 '" a.18.9.M a 4Q I~

20.4n a 80 10 113.35>1 a S8 1& ! 358..92l a Sil- 1C~

22.271 a l-:O 10 17~1 a -In 10 35.2..4.2.1 a ~ lO
25.001 a ICI 10 n.•.•01 8 Ji) 19 ~63¡a ü 1'\
25.931 a 10 lO 174.&71 a SO 1" I

3;')6.881 <'l 9Q. lB
:~7.3g1 a 4-00 10 17&.281 a !J-I) J& 39C".4.1l a 80 16
34.081 a 90 10 186.241 a 5{) 1(1 ¡ 3!i..L1U ¡¡, 28 1&
34.391 a • ,JO 10 :lIn.23-1 a ·H) 19

I
3'53.Ut a· 50 l~

34.681 a 90 lO 18&391 a 400 JO 363.¡)51 a 60 1(}
35.041 a 50 JO J8(U51 a 8& 1& 368~nVa. 80 10
38.831 a 40 10 tU.3%!' a 1& )' 372.331 a -lO 11)
40.231 a 40 ::;0 188.fJM a 4& le. r 37:i.i-1.1 • • l~

41.521 a SO 10 194.011 a 23 10 317.2&1 ~ ge 10
43.161 a 70 10 19-1•.541 a 50 19 I 379.27l ~ 80 1~

44.531 a 40 19 l!YH5-t a (l;O lfi l 31"'11 ll' 29. 1"
46.671 a 80 10 199.131 a ,. Ht 382,.131 a 4.a lB
47.141 a 50 10 1•.931 a -tI 1& t 384:.461 a 70 1.

~
49.311 a 20 10 199-.951 3 ní) 18' f 3'S3.I&1 a 9fJ' lij
50.721 a 30 10 200.461 a 76 1ft I 3950.2.71 .. &o- 19
5U51 a 68 10 205.G.'i1 ..a SO iu • 395..nla ·20 1~

51.671 a ·se 10 ~.4']1 a 8fJ 11) · 39T.421 a 311 10
51.921 a 30 10 209.111 a :H). 10

f
39!Ul&l a 90 10

55.351 a 8e 10 209.537 a JO . 1{} 462J91 a. 800 10.
57.381 a !t6 10 2tl9.591 a 600 JO 403.701 a 19 10
59.211 a 20 10 :!r:J.ih a ;}í} 10

1
40fUtla 10 10

60.361 13. 70 10 217..')11 3 ~ la 407.721 a 30 10
63.611 a ~O 10 220 311 3 2'J. U 4J4;.951~ 60- n
63.711 a. 20 10 228l..Ul a 2b 1Q r n5.3313 4ft 1ft
65.061 a 70 10 221.581 a 10. .le. 415~71 3. 3t) 1C'J
~.751 a &O 10 223.b81 a 9Q 1I~ 1 ~!J.851 a MI t(t
7;)..491 a 5~ 10 225.361 a 78 tI} f29.16t a 7ft 1'0
74.111 a 20 10 226.631 a 44 la

1
429.'" a 9# H

74.511 a 20 10 2:32311 a 2Q 19- 42?ffl a se 10
75.081 a 90 10 232.971 a Si 1& '*!9'.37l :! 8t' 10
76.711 a 20 10 233.181 • ~ 10 I 430..421 a 31ft lO'
78.591 a 600 10 233.671 a 8(1 16 f3t.131 a fO 1ft
80.581 a 90 18 23&,21.1 a lt 10 ¡ ..3r.Jtl a 5& 10
81.021 a 30 10 238.711 a 20 19 I 4'ft.14l " 56 le
81.601 18 10 10 24U91. a. 2." 1~ f

.ff&.3U ti 2& 18
82.811 a 20 10 24&.361 a 70 16 4,4&.991 a HIO 1&
83.211 a 20 10 241.2t1 a 50 ti

f

M&.S'11 a st 1:0'
83.361 a 70 10 247.551 a 60 10 «$391 a 8M 1.
84.211 a 20 10 251.381 a 90 10' 455-.321 a 311 M
91,D41 a 50 10 252:..851 a 60 10 45l.411 a ,. 1ft
93.471 a 80 10 253.061 a 7fl 18 400.251 a 50- 1&
95.011 a 20 10 254.161 a 78 1t .f'l~m a .fe 1.
9S.4'i1 a 3D 10 254.931 a 40 10 HLftt a 2'80 1~

99.991 a 100.000 10 258,(01 a 10 10 f55.&U lt :Ht !fl
101.311 a 2& 10 2.a.8&1 a S6 In. . 489..5h a ,. Jt
106.181 a 90 10 263.981 a 90 10 470.191 'a 200 16
106.681 a 90 10 266.351 a 6. 10 470.461' a 70 10
107.221 a 30 10 271.571 a SO 10 470-~501 a 10 1ft
108.961 a 7D 19 27a.721 a 38- 18- 475.5tl 11 t& 1.
111.251 a 60- 10 • ..212.891 a 900 10 41&.231 a "l 10
111.431 a 46 10 277.8U a 29 10 47Lm a 40 11)
115.291 a 300 10 218.291 a 300 10 4&SOU a • to
116.721 a 30 10 279.141 a 50 10 4S3.3U. 20 la
:117.441 a 50 10 282.601 a 10 10 ü&.&1 a ~ ta
118.001 a 1& 10 2.8&.fiO.l a 10 10 U4.0t1 a. 30 1.
119.821 a 30 tO 288.441 a 50 10 4.92Jl&l a 98' 1/}
:120.721 a :JO 10 289.96-J a 10. le ft;i...:Wl a 408 lG
122,1i21 a 30 10 297.081 a 9& 10 499."'1 1l M 11
123.611 a 2C 10 297.211 a. 20 18 501.4fl ra 5* l.
l3l.Mí a 50 10 299.731 a 46 10 áO&.481 a 98 ..
131.511 a 29- 10 308.681 a 90 10 fi&7~t501 a .. la
1!"2.831 a 60 10 1109.341 a 50 10 lot.201 p la ti



509.:161 a
515.381 a
522.7:U a
523.5l~ a
;i24.11 1 a
524.841 a
;,2;>.381 a
5~7.191 a
:.27.'~!H a
529.:·n 1 ~

~,:r~.091 a
532.261 a
;135.:i71 a
537.831 a
:041.371 a
;,4fi.l!il a
552.751 a
;i54JUl a
;,Z"15.ftSt a
;-,;)6.321 a
556.621 a
':~7~'}71 a
565.251 a
;.69.Ril a
5¡J.301 a
574.251 a
578.521 a
579.951 a
579.9ül a
.585.8()1 a
585.981 a
58&.291 a
587.671 a
$9.:l.:2S1 a
596.171 a
.5'99.511 a
66'9.261 a
602.8.01 a
fl63.661· .a
_60'::~'l71 a
605.611 a
610.lnl a
612.,fil a
613.311 a
617.871 a
621~94t a
6-~.42l '3
6381861 a
63"9.721 a
640.291 a
647.!91 a
647.581 a
647.621 a
643.701 .a
648.741 a
649.481 a
650.671 a
~5'O.Jl1 a
651341 a
'6S3ó041 .a
659.481 a
660.791 a
6tit.-o71 a
663-711 .a
664.761 a
666.111 a
679.151 a
68U31 2
685.131 a
685~51 a
690.531 a
690.971 a
692.771 a
698.711 a
699.651 a
702.251 a
703.211 a
704.081 a
710.621 a
712.561 a
717.171 a
723.721 a
72(.291 Q

724.901 8
;26.211 a

70
96
30
1ft
26
54)

~
·~OO

riO
20

:00
70
RO
40
KO
1t0
00
:.9
6{)

30
3Q
SO
fiQ
80
10
66
30
60
70
le)
90

36&
80

·60
.1KJ
20
70
1&
76
80
'20
20
68
26
86
"58
30
70
30

388
200

90
30
10
56
90
80
20
50
50
90

800
80
28
70
80
óO
40
40
60
4fl
30
8(}
28
68
.f)()
20
90
3(1
70
80
34)

300
10
2()

10
10
:161.
10
16
lO
10
10
10
10
lU
10
le
10
16
JO
lB
1n
11)

16
10
10
10
10
lO
10
10
10
10
1.0
10
10
10
10
10
10
10
10
lO
lO
1ft
1'0
10
10
10
10
JO
11>
10
10
10
10
1:0
10
10
10
t ..
]0
10
10
18
U,
:lO
10
18
10
16
10
10
10
10
10
lO
10
10
10
10
18
1I.t
10
10
10
1·0
10

I

1
I

i
·1

j
I

729.921 a
730.271 a
730.321 a
730.441 a
733.651 a
739.951 a
743.471 a
745..2.51 a
753.311 a
753.561 a
75.5.711 a
7.55.9.51 a
756.611 a
763.001 a
;71.201 a
711.4,01 a
773.631 a
776.691 a
786.481 a
7H2.391 a
783.211 a
7S·!'041 a
í84.781 ::1
785.2G1 a
787.331 a
79t.521 a
805.821 a
8Gti.201 a
867.001 a
gl1.5H a
812.631 a
812.681 a
815.021 a
8HUt1 a
821.641 a
"828.011 a
'836.401 a'
838.471 a
838~~ a
841.171 a
"842.881 a
848.381 a
849.591 :J
853.101 a
858.551 a
8.')"9.691 '3
865.{)21 a
865.281 a
869.671 a
870.641 a
872.'881 a
888.4&1 a
883.941 a
884.891 a
888:651 a
889.301 a
38!Ui61 ti.
891.451 a
892.511 a
901.791 a
902.251 a
984.861 a
908.621 a
909.981 a
914.051 a
921.251 a
924.231 a
924.761 a
926.791 a
926.971 a
929.191 a
930.081 a
930.7~1 a
940.931 a
941.641 a
941.691 a
942.531 a
953.491 a
953.Ml a
960.691 n
962.581 '3.
967.601 a
971.141 a
972,:)31 a
974.841 a

30
80
30
50
60
60
80
60
20
70
20
60
20
10
10
l()
40

7(JO
!;O

400
20
50
40
70
40
30
30
10
16
20
40
90
30
20
50
20
10
80
10
RO
96
90

600
10
60

700
30
ge
SO
5.0
90
10
50

90l)
60
]0
7:0
69
20

. 800
60
70
30
90
fiO
6t)
40
76

800
80

200
90
30
40
50

700
40

500
10

700
90
10
SO
40
50

la
10
10
lO
10
10
10
lP
16
10
10
10
10
H)
lG
10
10
10
10
16
10.
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
1ft
10
18
10
1()
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
]0
10
10
10
10
JO
In
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10 I

975.371 a
982.281 a
986.141 a
986.411 a
986.8.'>1 n
989.691 a
993.nl a
998.601 :a

1.00J.1U a
1.003.241 a
1.('04.381 a
1.007.421 a
1.016.511 a

"1.016.951 a
1.023.531 a
1.023.991 a
1.025.871 a
1.0:~0.891 a
1.038.021 a
1.039.921 a
1.040.341 -a
1.041.391 a
1.042.611 a
t.{147.351 a
1.050.061 a
1.056.531 a
1.057.831 a
1.058.861 a
1.066.671 a

-1.067.801 a
1.074.241 a
1.074.831 a
1.U75.191 a
1.(178.241 1l
U181.071 a
1.084.091 a
1.4)88.771 a
t.(191A:ll a
1.097.401 a
1.099.611 a
1.103.091 a
1.105.111 a
1.105.551 a
1.112.411 a
1.116.451 a
1.118.111 'S
1.119.621 a
1.120.571 a
1.127.451 a
1.130.-191 a
1.130.831 a
1.131.171 a
1.132.821 a
1.133.671 a
1.143.991 :1
1.149.321 a
1.150.711 a
1.152.081 a
1.152.311 tao
1.156.671 a
1.158.401 a
1.161.281 a
1.168.391 a
1.174.081 s.
1.175.251 a
1.176.%1 8
1.176.501 a
1.179.401 a
1.180.051 a
1.183.391 '3
1.197.2-t1 a
1.199.791 [)
1.201.091 a
1.213.4:;1 a
1.2t3.S~1 :l
1.218.6:-,1 (l

1.2:21.2;-.1 a
1.222.371 ll.
1.~22.731 a
1_22:;.711 a
1.221\.881 a
t.241.'Ol a
¡.243.511 a
...:I:H.OOl a
! .2H.2í11 a

88 10
99 10
se 10
29 lO
"6&10

700 16
89 16
10 10
50 10
50 H)
90 lO
30 16
20 10
60 16
40 10

1.M4.000 10
89 10

000 10
30 10
30 10
50 10

4(10 10
20 10
60 10
70 10
40 10
40 10
70 10
80 10
11) 10
59 10
40 10

200, 10
59 10
80 10

100 H)
80 10
26 10
11) 10
29 10

100 10
20 10
60 10
50 10
50 10
20 10
30 10
SO 10
60 10
~OO 10
40 10
SO 10
30 10
SO lf1

1.144.000 10
30 10
20 10
90 11)
20 10
80 10
10 10
90 10

.tOO 10
90 la
60 10
60 10
10 10
10 10
60 10

400 10
50 10

800 10
100 10

60 10
30 10
60 10
60 10
SO 10
40 la
2L lO
90 10
10 10
20 10
10 10
90 1Jl



el examen y aprobación de la Mer:n
ri2. balance. cuentas del eJercicio 1!)33
y demás asuntos estatutarios.

Madrid. 4, de Junio de 1934.-El Se
cretario ~eneraJ. Lulo; Esteh:m. - Yisto
bueno: el Presidente, Franc iseo Ho!
dán.

X-2GS7

nrNTA DE OBRAS nEL PUERTO DE
CA1HZ

El día 30 del actual. a las doce hO"as,
se verificara el sorteo pllra la designa
ción de las 1.287 obligaciones qut.' ¡,-I)_
cede amortizar confonne a las condkio_
nes del empréstito realizado por la C(¡¡"
poración y correspondiente al cjcrciáo
de 19:13/34.

Dicho ado será púhli('.> y tt:ndr{, ¡'I_
gar en esta capital. en las Clficinas dI: 1:}

Junta. calle Isabel la Católica. r.Ullit.
ro 13.

C3diz, 1.0 d~ Junio de 1934-.-El S'o~
cretario Conh,]or. Luis Alvarcz OS:SLlI'io
y EensusaIl.

X-2lil¡7

JUZGADO DE PRIMER.-\. INSTA.."lCL~
NUMERO 2, DE BARCELONA

En méritos de la' demanda de di.
vorcio deducida po r el Procurador
D. José Folch a nombre de D. Sebas.
tián Feu l\lartínez contra doña Mer
cedes Esteve o Martinez, ante este Juz
gado de primera instancia número 2.
se ha dictado la simJiente

"Providencia. - Juez, Sr. Parera.
Barcelona. 7 de Mayo de 1934.

Por presentado y admitido el pro
cedente escrito y documentos y pOI'
comparecido y parte al Procurador
D. JO'Sé Fol-ch Roig, en representación
de D. Sebastián Feu Martínez, según el
poder acompañado que se unirá en la
forma solicitada. Se tiene por fonnu
lada y admite a sustanciación la rle
manda de juicio declarativo sobre di
vorcio a nombre de dicho señor y
contra su mujer doña Mercedes E'Stcye
Martínez, de ignorado paradero, a la
que se confiere traslado de ella con
emplazamiento que se hará en la for
ma dispuesta por el artículo 682 de la
ley de Enjuiciamiento civil y median
te edictos que se publicarán con su·
jeción a derecho y Se insertarán en
la GACETA DE MADRID, en el Boletin Ofi.
cial de la Generalidad y en un diario
de avisos de esta duda d .para que
comparezca y conteste dicha demanda
dentro -de veinte días, y emplácese
también al Ministerio Fiscal por igual
término y al mismo objeto, haciéndo
Se constar. en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 1.° del Decreto
de 3 de Noviembre de 1933, didado
por- el Consejo de la Generalidad de
Cataluña, que este juicio Se 'Sustancia
rá en castellano (lengua española), !lin
perjuicio de los dereebos que en lOS
restantes artículos de dicha 'Soberana
disposición se otorgan sobre el parti.
cular a los que en él puedan interve.
nir.

Lo manda y firma el Sr. D. Federico
Parera Abello, Juez de ¡primera íns-
tancia del Juzgado número 2. Doy fe.
Federico Parera.-Ante mi, por D••Jo
sé M. Guardiola. Adolfo Burjalés.

Concnerda con 'Su original a aue m.l

r~i.t(). ~oYoJ~

o ~o 0 0 _

Compañía Española de Seguros.
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo Hi de los Estatutos. se convoca
3 los señores accionistas de esta Socie
dad a Junta general extraordinaria, que
tendrá lugar en el domicilio social, calle
de Montera, oúmCl"O 50, Madrid, el .lía
14 del corrien,le, a la:s once de la ma
ñan¡l, con el siguiente

CERVANTES. S. A.

Orden. dei dia.

1.° Modificación de Estatutos; y
2.° Confl.nnación, de acuerdo con el

artículo 23 de los vigentes, de los nOm
bramientos de Consejeros verificados
por el Consejo.

Madi'i<j, 4 de Junio de 1934.-EI Se
cretario general, Luis Esteban. - Visto
bueno: el Presidente, Francisco Rol
dán.

COJllpañia Espa501a de Seguros.
CONVOCATORIA

De acuerdo con lo dispwesto en el ar
ticulo 16 de los Estatutos, se convoca,
por segunda vez, a los sllñores accionis
ta~ l"t Junta general ordinaria, en el 00- .
micilio social. calle de l\lontel'a, núme
ro 50, Madrid, el dia 14 del corriente,
s las once y media ,de la maÚllDa. Dara

1.551.371 a 80 11)
•.554.311 a 20 10

La~ cédu:as amortizadas cuya nume
'ración antecede, -se reerribo)lsarán a la
par, con deducción de los derechos
reales correspondientes, rfel'>¡f{> el dia
l." de Septiembre de 1934, en las ofi
cinas del Banco, en Madrid, paseo de
Recoletos. lO, dejando de devengar in
tereses desde la misma fecha.

Lo que se pone en c011Ocirniento del
público por medio de este anuncio, con
arreglo a lo que disponen los articulos
117 y 118 de los Estatutos.

Madrid. l." de Junio de 1934.-El
Secretario, Eduardo Leclere :r Méndez.

X-2681

X-2688

CERVANTES, s.. A.

BANCO DE CREDITO LOCAL DE
ESPA~A

Aprobado por la Junta general de
accionistas,. con cargo a los beneticios
del ejercicio de 1933, ei reparlo de !m
dividendo complemcn~ariode 2 por 100
sobre el capitaJ de 40 por 100 desembol
sado de las acciontlS, con deducción de
los impuestos vigentes, se pone en cono~
cimiento de los accionistas de este Ban
co. tanto particuláres como corporati
'vos, ([<le el Consejo de Administración
ha acordado que dicho dividendo se IJ3
gue en las oficinas dd Banco. a partir
del día 15 del mes de Junio actual, con
tra entrega del cupón numero 10 de las
acciones y previa justificación de haber I

sido desembolsado-con respecto a ("-<lela
acción el capital de 40 por 100.

M:l.drid, 1.0 de Junio de 1934.-EI Se
cretario general, F. (iarcía de Leaniz.

X-2670

70 16
30 10
70 10
10 10
lO 10
SO 10
84l 10
lO 10
40 10
W 10

-20 10
10 10
00 10
60 10
10 10
70 10

600 10
20 20
20 10
20 10
80 10
90 10
20 10
70 10
HIlO

300 10
100 10

40 10
70 10
70 10.
90 10
60 10

800 10
70 10
SO 10
90 10
40 10
30 10
SO 10
20 10

1.394.000 10
600 10

60 10
60 10
70 10
10 10
20 10
50 10
.40 10

600 10
10 10
90 10
90 10
20 10
90 10
50 10
30 10
50 10
50 10
30 10

600 10
SO 10
20 10
30 10

900 10
10 10
10 10
80 10
60 10
30 10
10 10
20 10
70 10
70 10
80 10
50 10
50 10
20 10
60 10
80 10
SO 1.0
20 10
90 10
40' 10
10 10

1.248.161 a
1.252.221 a
1.263.361 a
1.263.401 a
1.264.701 a
1.265.821 a
1.267.071 a
1.274.101 a
1.278.231 a
1.281.651 '3
1.284.111 a
1.284.401 a
1.287.051 a
1.288.551 a
1.289.201 a
1.307.261 a
1.307.1»91 a
1.310.311 a
1.3U.7t1 a
.1.315.111 a
1.315.971 $
U116.781 a
1.331.911 a
1.334.261 a
1.335.601 a
1.&40.291 a
1.341.091 a
1.343.331 a
1.347.861 a
1.352.061 a
1.359.881 a
1.360.451 a
1.369.7!H a
1.366..961 'll
1.369.071 a
1.370.181 a
1.378.031 a
1.380-421- a
1.385.671 a
1.393.211 a
1.393.991 a
1.395.591 a
1.398.551 a
1.400..551 a
1.401.861 a
1.406..501 8
1.412.511 a
1.414.541 a
1.418.031 a
1.421..591 a
1.428.201 a
1.428.381 a
1.434.281 a
1.434.911 a
1.445.781 a
1.445.941 a
1.448.421 a
1.455.741 a
1,456.241 a
1.463.321 a
1,463.591 a
1.468.071 a
1,469.411 a
1.471.021 a
10478.891 a
1.484.601 a
1.490.201 a
1.492.671 a
1.493.451 a
1.493.921 a
1.499.801 III
1.502.111 a
1.503.261 a
1.505.761 a
1.507.371 a
1.512.141 a
1.517.141 a
1.521.911 a
1.527.451 a
1.528.181 a
1.537.771 a
1.539.511 a
1.543.831 a
1.547.531 !il
1.549.901 a
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gente del Castillo y redonda del Corlf.,
jo en que está. enclavado. con frutales.
olívos y vides en buenas .condiciones.
Otro Cortijo de Santa Crisina; se com
pone de dos labores unidas y bajo una
sola redonda. que consta de 32 hectA~

reas, 23 areas y 77 centiáreas. y linda:

1
al Norte, con Antonio Funes, tierra dlJ
Cueva de Malagón; Sur, con tierra del

I Cortijo de San José y otra, y Ponieo.

l
' te, tierra del Cortijo de Cabrera, y Le:

van te, eamino de Banamancel. con fru
tales, olivos y vides. Otro Cortijo de

Ila Cueva de :\falagón. Se compone de
cuatro redondas separadas, la primera
llamada Tercio de la Cueva. que mide

l una 'Superficie de dos hec.lárcas, una
área y 50 centiáreas; linda: al Xorte.
Acequia del Azud; Sur y Poni~nte, las
tierras de Santa Cristina; Levante.
D. Antonio Funes; la se~'Unda redon
da, )Jamada Tercio de MaIgarcs. tiene
]2 hectáreas, 68 áreas. 52 Ct'ntiúreas.
y linda: al Norte, Tercio de ~Iojón;

Sur, Acequia del Azud; Poniente, tie
ITas de 10'S Cortijos de Na,·arrete 1
de la Piedad. y Levante, D. Francisco
Castillo; la tercera, llamada Tercio del
Mojón, tiene tres hectáreas, 19 áreas
y 15 centiáreas, y linda; por el Nor
te, Mariano Morales; Sur, el Tercio da
Melgares; Poniente, tierras del Cortijo
de Navarrete, y Levante, otras del Cor
tijo de la Piedad, y la cuaFt:l redonda,
Uamada- Tercio de la Fuente de Bena·
maures, consta de una hectárea, 84
áreas y 87 centiáreas, y linda: al Nor·
te. tierras del Cortijo de la Garita ,.
de doña Carmen Iglesias; Sur. don
Francisco Castillo; Poniente. tierras
de la Piedad, y Levante, el Azud y Ca
mino de Benamaures, con frutales, oli·
vos y vides en buena'S condiciones.
Otra, Cortijo de San Ramón. Se com
pone del Tercio de Po!aino, todo lo
proceden te de los herederos de d.1}a
Ramona Valdivieso y 20 paradas le
Orozco en una redonda, mide la' 21
perfkie de 13 hectáreas, 78 are~ y
ocho centiáreas, y linda: al :\orte.
brazal del Cortijo Romero y tierras
de la Piedad; Sur, redonda del Corti
jo Cabl"era; Poniente. tieITa'S de la Pie
dad y Mariano Valdivieso. y Le"'ante,
haza llamada de la Piedad y el Cami·
no, con frutales, olivo y almncda.
Otro Cortijo del Cannen. Se encuentra
en una sola redonda y tiene la super·
flcie de 16 be-ctáreas, 65 áreas y 15
centiáreas. Linda: al Norte, D. Juan
Argente del Castillo y redonda del
Cortijo del Encargado; Sur :r Ponien
te, la misma redonda, y Levante, 1M
redonda'S del Cortijo de San José y
de la Cabaña, con frutales, olivos J
vides. Cortijo del Encargadü. Se eom
pone de d o s trances contiguos que
fonnan una sola redonda, de superfi
cie de 19 hectáreas, 77 áreas y 46 cen
th\reas; linda: al Norte y Poniente::
tierra'!) de D. Juan Argente del Casti
llo; Sur. tierras de la redonda de la
casa principal y brazal de la Xegra. y
Levante, con las redondas de L>s Cor·
tijos de San José y del Carmen, coll
frutales. olivos y vides. Labol· de k
casa principal. Se compone de cinc.
redondas separadas con una sl"')erfide
de tres hectáreas, 21 iireas y ::0 cen
tiáreas áe tierra de riego. Linda: al
Norte, o()n corral de los condus; Sur..
eon José Mañas; Poniente, .lu:m Ar
gente del Castillo. y Levante. terrenos:
_del Cortijo del ~':lcarg~do<
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DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRDIERA INSTANCIA E INSTRUc.

ClON NUMERO 1. DE MADRID

rrZGADO DE PRIMERA INSTANCLl
DECEUTA

audiencia del expresado Juzgado, sito
en la" calle del C,eneral Castaños, nú
mero 1, el día 26 de Junio, a las once
de la mañana. previniéndose a los li
citadores:

Que la referida finca sale a subasta
por el precio de ciento noventa y cin
CO mil pesetas. o sea el 75 por 100 del
tipo que sirvió para la anterior.

Que para. tomar parte en el remate
babl'án de consignar previamente el
10 por 100 efectivo de- dicha suma.

Qnue no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del

En este Juzgado de primera instancia indicado tipo.
de Ceuta. se ha presentado demanda Que las C::lrgas o gravámenes ante-
de divorcio por D"Rafael Ramos lfai'- nores y prefCrfntes. si los hubiere, al
tincz. contra su esposa doña Isabel Jo. crédito del actar, -continuarán subsis
sa Cas3D.ovas, de ignorado paradero. a lentes, entendié:cdose que el rematante
)a que ha recaido providencia en esta 1 los acepta y queda subrogado en la
fecha, admitiéndola y acordando Cbn· responsabilidad.de Jos mismos, sin
fcrir traslado a la demandada para que I d'eslin-an.e a su extinción el precio del
comparezca y la conteste deutro del 1 remate.
término de veinte días, y que para dIo Que los titulos de propiedad, supU
se fijen edictos en los sitios públk'os, 1 dos por certificación del Registro, e-g
insertándolos en la "Gaceta de ?tla- ·1. tán de manifiesto en la Secr~t::lria del
drid" Y "Boletín Oficial" de Cádiz; ba- Irerr~nrjal1te, y qD~ los lkitadore~ de-
Jo el apercibimiento que, si no compa- berán confonnarse con ellos y no ten·
rece, será declarada rebelde. seguirá drán derecho a exigir ningunos otros.
el. juicio en su rebeldía y la parará el I Dado en Madrid a 30 de Mayo de
perjuicio a que haya lugar con arre- 193·1.-El Secreta rio, Antonio Aguilar.
g)o a la ley. I El Juez, José González.

y para que sIn!!. de ct'duU:. d~ em
plazamiento en fonna :l dicha d~mlln-
dada, se extiende la p-~entf' 0011 lo!;
requísitos de la ley yel apercibimiento
indicado, y la finno en Centa a 24 de
Mayo de 1934.-EJ. Secretario, Jo!ilé Ro
driguez. En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número 11, de esta
c9pital, en los autos promovidos por
el Banco Hipotecario .de España, re
presentado i)or el Procurador D. Fran
cisco Javier Dago, contra D. Luis, don
Manuel y doña Carmen Góngora y Gó-

En virtud de providencia dictada con mez. sobre reclamación de un présta-
esta fecha por el Juzgado de primera mo de 80.000 pesetas, se saca a la ven_o
iDstanda nlÍnlero 1, Decano de esta la en pública y segun da subasta por
capital, Seeretaria de D. Antonio Agui- ténnino de qu~nee dfas, la finca hipo
lar, en Jos autos promovidos POI" el tecada en J;a1"9ntía del indicado prés
Banco Hipotecario de Espaiia, sobre se- tamo. denominado Colonia de Buena·
cuestro. posesión interina y -venta de vista, sita en término de la ciudad
t1!l~ hipotecada por D. Cecilio Garcb de Baza, en el Campo de Jabahón o
Vergara, la que posterionnente pasó Jacacot, que en la actualidad se en
a ser propiedad de doñll Maria Ciau- cuentra dividida en diversas labores
rriz, se anuncia por el presente la ven- con sus correspondientes casas de la-
ta en pOblica subasta. por segunda vez branza; consta de 164 hectáreas, 28
de dicba finca, que es: 'reas y 99 centiareas de superficie to-

Una casa E'D construcci6n, sita en tal, y se consideran como una soJa
:M:adrili, señalada con el número 5 de finca. Dichaos divisiones se denominan
la calle de Bocángel, con vuelta a)a una, Cortijo de San José, que consta
eaIle de Pedro Heredia. de H hectáreas, 5-6 áreas y 70 centi-

El soJar afecta la forma de un cua- áreas, que linda; !por el Norte, redon-
firilátero irregular, cuyos lados son~ de del Cortijo de Santa ~ristina y el
el primero, fachada a la calle de Ro- de la Cabaña; Sur, brazal de la Ne-
cángel. orientado al Suroeste; el se- gra; Poniente redonda del Cortijo del
gondo lado es su fachada a la ca.lle Encargado y del Carmen, y Levante,
de Pedro Heredia, orientación Sureste, D. Lorenzo R~eha, con frutales, oli
formando ángulo recto con el anterior, vos y la casa Cortijo de su nombre.
vnelve el terreno en ángulo agudo y Otra. Cortijo de la Cabaña, que cons
orientación Norte, Noreste; a espaida ta de diez hectárea'S, 15 áreas y diez
con las casas números 6 y 8 de la de centiáreas, con t!erra de riego; linda;
Alejandro González, cierra el cuarto por el Norte, redonda del Cortijo Ca
lado que forma ángulo obtuso COn el ~rera; Sur, la de San José; Poniente,
.-nterior. y linda, a la derecha, con la )a del Carmen, y Levante, tierras del
casa número 3 de la calle de Boeán~ ICortijo de Santa Catalina, con fruta

'&el. , .. les, olivos. vides. Otra. Cortijo de Ca-
Estos Ct1&froIJado'J encierran .una Sll~ 1brera, que mide una supérflcie de 23

perBcie de 304· metros 000 lDllímetros bectáreas, 83 áreas y 72 eentiáreas;
madrados, equivalentes a 3-.007 pies y f linda: al. Norte, con 1~.Acequia ~el
lt décimos de otro. de los que están Azu-d y l1erras del CortIjO de la PIe
edificados 274 metros cuadrados. I dad; Sor, redonda del Cortijo de la

El remate tendrá lugar .en ~ Sala _Sál»Ina; P.~niente,.tierras .deJua~ ~

y pllra que sirva de .?mplazamicnto
en ia forma ordenada a la demandarla
d.oña Mercedes E...teva Martinez, cuyo
oomieilio y paradero actual se ignora,
se expide el presente edicto en Barce
Jona a 25 de Marzo de 1934.-El Se
cretario judícial, por D. JoSoé M. Gu3.I".
mola, Adolfo Burjalés.



JIIZGAOO DE pJWIEKA INSTANCIA
En virt::.d de providencia dietada NUMERO 21, DE llADRID

por el señol" Juez de pr..milnl instan-
cia número 12, de esta CBpital,. en 8U4 El Sr. Juez de primera instancia' Ifti.
tos de. procedimi.ento sumario al am- mero 21. de esta capital. en providencia
paro· de Jos preceÑQS establecidos en de esta fecha, dictada en los autos de
la vigente ley Hipotecaria p~omovidos secuestro y posesi~ a iDstaDcia del
por D. Mariano Cubas Martin contra Bauco Hipolecacio de España. contra
D. Pablo Gordillo. en reclamación de D. Luis GU"cia MéDdez. se anuncia la
UD crédito bipoteeario de ciento ciD- venta en pública subasta. por segunda
cuenta y neho mil euatrocientas pese. vez. de la siguiente fiDca, sita en Cal'"
as de ptincilpal, intereses y costas. ha mona:
acordado sacar a .la v(;nta en pública Casa en la calle de la Torre del Oro.
subasta por primeTa vez y en el precio marcada con el nÚlUero 1( de gobi~
de ciento setenta y cinco mil pese- no, que ocupa un área SQPeI'flclal de
fas. fijado en la escritnra. la siguiente: 1.319.83 metros euadrados; linda: por la

Una casa. sita en esta r.apital,. calle der~ha de su eutrada. con ('Aloa de los
de EclJa. número 6. en conslrncción, herederos del Excmo. Sr. Conde de Casa
que constaráa de siete plantas. siendo Galin.do; por la izquierda, coa otra de
el solar que ocupa eJ número 8 -de los doña. Maria del Bosario Dominguez
14 en que rué dividida para 'SU Tenia Caro, y por la espalda. con ,Jos e.xtra~

la manzana número 19 del barrio de muros de la calle Barbacana Alta.
Argüelles. Mide, en linea recta, 16 me- . y se advierte a los lici!&dor~ e;tl;e ~
\ros. tres centimetros, situada al Sur. tipo de ~!a.es la cantidad de VC11l~
la línea de la derecha mide 32 Jll'eroS cinco mil quullentas pesetas. o sea el
40 centímetros; linda coo. el solar n~ '1 s~te!1ta y cinco por ci.~to del tipO ~e
mero 6 y mira al Este la linea de la sinió de base a la pnmera, no adm.l~
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¡ Dicha suba~ta será doble y se cele·
IIrrará simultáneamente en la Sala au
ldiencia de este Juzgado, sito en la c..
¡lIe del. General Castaños, número 1 7
'en la del de igual clase de Baza.. d
'dia 26 de Junio ,próximo, a las doce.
.con arreglo a las siguientes cOlldici~
hes:

Primera. El tipo de la rcfereick
.~ subasta será el de 120.00C'J pesebs, •
~Iea el 75 por 100 de la priII'cra su
.... iltasta
~ Se~da. No se 1l1imitirán posturas
"'lUe no cubran las dos terceras partes
."del c::'I:presado tipo.
, Tercera. Para tomar parte en la SJ1.o
basta deberán consignar los licitado.
res el 10. por 100 del tipo de la su·
basta, sin cuyo requisito no seran ad·

ílDitidO'S.
I 'Cn:lrta. Si se hiciesen dos ~osturaJ
: Iguales se abrirá nnel'"a licitación en
1 Ire los dos rematantes.
, Quinta. La CODSi,gnación del precio
: .., verificará a los ocho dias siguien.
'~ tes al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los titulos. suplidos PO?
ce:1i!ic:ación del Registro, se ballará.
'de manifiesto en la Escribanía del.\o
mario, y que los licitadores deberáJa
confonnarse con ellos y no tendrá..

:derecha a exigir ningtllJ,()s otros; qua
las cargas y gravámenes anteriores .,
j)relerentes, si los hnbie~ al crédit.
He} actor, continnarán subsistentes. en·
.tendiéndose que el rematante lo aceptar queda subrogado en la responsabiJio.
)1ad de los mismos. sin destinarse as.
extinción el precio del remate.

, Dado en :Madrid a 17 de Mayo di

~
934.-----El Secretario, Luis Motiner .,

H.-Visto bneno: el Juez de prlIJU.W
instanda. Felipe Arin.
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!, En virtud -de providencia dictact.

I
r el senor Juez de primera instan

; 'a número 12, de estaa capital. en~
05 de procedimiento sumario prom~

dos por la Coopera!iv" Hipotecarla.
oy 'la Compañia Hipotecaria. contri

, • losé Cordero L6pez. en rec1amaci~

¡fle un crédito de setenta y siete mil
~inientas pesetas de principal, inte.
"reses y costas. ha aeor4ado osaear a 1.
':Venta. en ¡pública subasta por primera
:yez y en el precio de ciento veinti-

1
I I:iuco mil pesetas 1Ifado en la escritura
la siguiente finca:

I Una: casa 'Situada ~n esta capital.
: cWle del Labrador, número 22 modero
\i30, 3 antiguo. Linda: por su fachada.

1
~ Sur. COn la calle del Labrador, POI"
donde tiene su etítrada; por SU dere.
('ha, entrando en eDa, o sea al Medio

·edia. con la casa número 20 de la-lnis
calle. propia de D. Cayetano L6.

~
y la número U de la calle de la

j illa, propia de Dimon Llanos; por¡ .izquierda, o sea al Poniente, con la
;-"5a nJmero 24 de la calle de Labra·
~aor y número 11 de las Peñnelas, pr~
ipia de Santiago Rnbis, y por el tes
;tero .o Norte, C<ln la casa número 11
!te la ~:ille las PeñueIas citad~. Tiene
y.a fachada 60 <r'lies, la medianería re
:recita de una sola linea 100 pies; la de
la izquit'r-d". también en una sola Ji.
nea, form~ con !a f(h l¡ada un ángule
agudo y ti~nc de extensión 100 pi~

\.-'

5 Junio 1934

cerrando el sitio bDa medianería del
testero con UDa linea de 58 pies. Cons.
ta de planta baja. principal y segundo.
distriDuida en dos tiendas y ,ocho
cuartos de alquiler, la principaJ. y
diez azartos y 4 'Segunda en ocllo ".
ademas, en el peralte de armaduras,
babitaeión deporteria.

Para. el acto de la subasla se ha se
ñalado el dl.a 28 de Junio próximo, a
las once de su maiUna. en la Sala an
dienca de este Juzgado, sita en la ca
sa número 1 de la calJe del General
Castaños, de e~ta capital.

CondiciolU$ de la subasta.

Primera. Que dicha finca sale a ,su
basta OIPr primera ve" en la cantidad
expresada. y que para tomar parte en
la mi'SDla deberán los licitadores COD
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja ~cneral de Depó
sitos una eantidad igual. por lo m.enos,
al diez por ciento del lipo fijado.

Segunda. Que De se admitirá .pos.
tura que no cubra el tipo de subasta
señalado para la flnca.

Tercera. Que los au.tos y certifica
ción del Registro a que se refiere la
regIa cuarta del articulo 131 de la ley
HipoteCl'lria están de msni.fiesto ea la
Seerehlria del refrendante_

Cuarta. Qu.. se entenderá que todo ,
licitador acepta -e(n¡¡o bastante la titu- j
lación. y que las C"'l'gas o gravlÍ.lI1enes
anteriores y Jos preferentes. si los hn
biere, al crédito del aclor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
de la reponsabilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para conociJ;aie1'to cel público, el
presente se insertará con veinte <!w¡s
de anlelacióu., por lo menos. al &eiíalado
en h GA.cP:r& DE IfADBID Y Boletin. 'Ofi
cial de esta provincia.

Madrid. 19 de)layo de 1934.-El Se
cretario, Emilio EstebaD. VISto bueno:
el Juez de primezoa instancia. Humber
lo Llorente. '
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izquierda; mica al Oeste; linda Coll el
solar Il~ro Ul y lUi<ie 32 metrl'S 4&
centímetros y el testero qae cierna el
sitio mide 16 metros ocfao. ("..elltimero$;
linda con el solar nÚIDrro 7 y mira al
Norte•

Para el acto de diclu !Otwa!ila se
ha señalado el dia2 de Julio próximo.
a 1:0 once de SU mañana. en la Sala
audienda dc e5te Juzgado, sita en la
casa número 1, ~iso segundo t1e la
calle del Generol Castaño,. 3- h~jo las
si~ientes condiciones:

Primern. Que para"tomar P.1rtl." en
la 'SUha~1a deberAJI los IkibdOl"es con
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado uaa cantidad iRUaJ. POI' lo
mEmOs, al diez por d~nto ~I tipo de
subasta.

Segnnd3. Que DO se admitira pos
tura que no cubra eJ e:X-P'l'esado tipD.
pudiendo reaJizsl'l>e el re'Ina1e a ca1i~

dad de ce<!~T a nn Iercel'O J' <;Ue el
resto del precio del nmafl'! 'Se consi~

~ati a Jos ocho' dÍ:as de 3'probado
~él. .

Tercera. Que los autos y 13 ccrtjfl
(".ación del Registro a {lOe se refiere la
~Ida cuarta del artieuIG 131 de la vi
to:ente ley Hipotecaria mm-án de maní-'
tiesto en la Settearfa a di5posición ~

, los. licitadores, qnienes deberán con~

formarse Con ellós., sin derecho a exi
gir'otrns.

Cuarta. Que las cargas o I:{raváme
Iles anteriores y preferentes al crédito
del actor. si los hubiere. collinuario.
subsiseutesy sin eaDeelar, sin desti
nar a su extinción el precio del rema
te, y- que el-rematante 13"'; acepta. ,que
da subrogado en la responsllbilídad de
las mismas. todas cuyas condiciones se
rán previamente aceptadas. .

y para que tDga conocimient'l el
'púhlieo del.preseate ,.además de fijarse
en el sitiQ público de costumbre, se
insertará en b GACETA. DE MAmUD y
y BoldR Oficitll de esta provincia con
veinte días de antelación. por lo me
nos, al seiiaJado.

Madrid:. 19 de Mayo de't9U.-El Se
cretario. ~ilio Esteban.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia.
Humberto LloreDte.
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ti¿'lld,)sc po')lur¡l~ GUC no Cüh:"3n 1:1" d<:s
terceras partes del Hpo,ge 5uh~!>l3; QUl)
para tomar pa.tc en ~clt:a SS1bas:t.:J !le
bcd.n consignar previamente los 11(~I~a.

dores en la mesa del Juzgado o csta:Jle
cimiento publico destinado al decto
una canlidad iglaaL por -lo mc:lOS, al
diez por ciento efecth~, sm "('1.1)"0 requi
sito no serán admitidos; que la suba..ta
se celebrará doble y simu:táncam"nte
en este Jw:~o (Geo.eral Cas~años, 1)
). en el de igual clª~e. de Carnmnn el
dia 29 lit JmlÍo pró:rill'lo, 11 las .once de
su mañana: que si se hicies<:'1l dos ;;05
,turas iguales. se abrirá nueva lieitación
entre Jos dos rematantes; QUe 13 cunsig
n::lción del precio se verificará a )05
ocho diRS siguientes al dc la aprob:ldón
del rcma~; c¡&e los titulos. 'Suplidos por
,certifiCdéón del registro, se encuentr a
de manIftesto en la Secretaria del que
refrenda a disposición de los licita"lo
s'es, los cuales deberfm conformarse con
ellos sin tener derecho a erigir ningu
nos otros. }" que las cargas () ~ra\·~me

nes :.Interiores y preferentes (si los hu
biere) al crédito del actor, eonti~rán
subsistentes y sin.caneelar, enteDdién
dose que el rematante los aCleP1a y que
da subro~ado en la re!ipon~lldad de
los mismos, sin destin~u"se a su eKtin
ción el precio del remate.

Madrid, 25 'e Mayo de 1934.--EI Se~
cretario, Luis de Miguel.-V1$!O bBeoo:
el Juez de primera instancia, Auge! Vi
llar" :lo" Madrueiío.
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JUZGADO DE PRIMERA INST.AN4.;IA
DE SANLUCAR DE BARRA)(EDA

. Don Jnsé Fernández Hernaado, Juez
'de primera iatancia de la ciudad. de
Sanlúcar de Barramerla y SlI partido.

Por el presente hago saber: Qme en
leste Juzgado pende !procedimiento jll
(licial sumarie) del articulo 131 de la
ley Hipoteca~, instado por el PI''''
curador D. Tomás Hurtaoo JIaci.n, en
nombre de dOBa Iosefa Rodriggez Z8.DI
brano, asistida de su esposo D. Remigio
Peñalver de Avila, vecinos .del Paer1lo
ce Santa Maria, sobre eotaro ~ un
~rédito de 22.934,85 pesetas de pria
lCipal. intereses no pagadGS _ razÓ'D de
,8 por 100 anual, más las costas ))!'eS.
puesladas en '1.000 pesetas, ~ft eS
ICritura otorgada en esta ciudad el ,
(le Julio de 1128, ante el Nobrio dais
:José Luis Rua de BadaneU.i, -en g....
..antia de! cual se constituyó hipoteca
¡gobre las fincas siguientes:
, Primera. Casa 'Situada en la vina
ije Chipiona, ealle Doctor TMosa La....
lour, número 2 antiguo y 10 m6dernG,
~~ linda: por la derecha de su entra
üa y por el fando. con otra de dQñtl
María Fernández Medina, y por la iz
f!nierda, con hodel!a de berederm! de
idoña Candelaria Montalbln JlInquem
~ ;)atio de la iglesia paIToqu11l1. coa
tIna extensión SuperfleiaL según b úl
tima medición, de 226 metrt'S y 56 de
~lmetros cuadrados; coll'Sta. de plant8.
~ con varias habitaciones y. defP'en-

dencias, de~cri:as en la referida escri
tura.

Inscrita la Ilipotl'ca al lorno 4--02. li
bro 105. folio 123, finca 3.007. inscrip
ción 17. Tasada por pacto expreso en
25.000 pesetas. y

Segtmdll. l:ná 5uert-e de tierra si
tuada en el pago del Perro. del térmi
no de Chipiana, de ('[¡hiela media
('uarla eh' ar=tnzada, equivalente a cin·
co áreal;, ;;ctenta eentiareas y dieci
odIO centimctros, que linda: al Norte
:r Este. ('on otra de D. José ~Iaria

Lorenzo ){ontalbán; al Sur, con el ca
mino del.\. :"eo:Jl. y ~] Oesle, con suer
te d~ D. Luis Csoo García. Dentm de
e~ta sue rtc de tierra y formando parte
dt: ella -existe una bodega de moderna
construcción, compuesta de una sola
naYe. de doce metros de largo y seis
de :lDchn. ,patio y colgadizo; inscripta
la hipoteca en cuanto a la mi'Sma fin
ca, al tomo 426, libro 116. foUo 169.
finea 4.6·10, inscripción 6.·. Tasada en
la escritura en treinta "i CillCO mil pe.
setas.

En proveido de hoy y a solicitud
de la parte actora, he acordado sa
CaT a la ,enta en tercera y pública su
b3:Sta, sin sujeción al tipo de 'SUs ava
lúos las descritas fincas" señaláudose
el relli:lte para el dia '28 de Junio ve
nidero, a la doce boras .en la Sala au
diencia .de eoste Juzgado, sito en la ca
lle de Santo Domingo. 25. principal.

Se adviene que los titulos y la cer
tificación del Registro a Q1le se refiere
la regla cuarta del citado articulo es·
tán de manitiesto en Secretaría debien
do los licitadores aceptarlos romo bas
tantes. y que las cargas o gravámenes
anteriores y 105 Ipreferentes, si los bu~
biere, :al crédito del actor continuarán
subsis\entes. enlendiendose que los
aceptan el remataBle y ~da subroga
do en la fUlponsabilidad de los mis
mos,

Dado en Sanlúear de BaITameda a
31 de Mqo de 19-3I.-,EI Secretario in
terino (i1egiI¡le),-EI Ju.ez, Jo()sé Fer
nall.de. llerD.ando.. ..
JUZGADO DE "PRDIERA INSTANCIA

DE SIGttENZA. .

DOD Alfonso Bemáldez Avila. Jnez
de primera instancia del partido de
Sigiienza,

En virtud del presente. hago 'Saber:
Que dalia Coocepeión Benito Casado.
natural y vecina eJe Sigüenza. falleció
en la misma el 11 de Julio de 1'915,
bajo el tes2mnento oto-rgado en 19 de
Diciemhre 1100 mte el Notario don
Eduardo Ortega lbiñez, en el que ins
tituyó C(¡IDO único y universal herede
ro.' en calidad· de usufructuario. a su
esposo D. José Andrés Fl-oJ'es y que al
faUecimieDkl de éste recayera la he
renda en fnor de los más prÓ"Ximos
parientes de la testal1ora, y habiendo
fallecido el esposo y hermanO!> de ella,
sus sobrillOS dOña Epifania Relaño Be~

nito! asistida de su e5fP0SO D. Jt:7Sé df¡

NiC'llás de la Peña, D. Ramón y doil.,
Maria Relaiio Benito, lr.ln comparecido 1

en este Jazgado representados por el
Pro-curador D. José Moreno, prom~
\'iendo juicio univel"Sal p3ra que lu
sean adjudic~.dos los bienes de dicha
sucesión. en re]Jnosentaci.6n d ~ su
madre doña 'habel Benito, y admitida
que ha sido 1.1 Úcmsnda. en providen·
cia de In de: actual se lla acordado
llamar iK'r edichJS a toelas hls <[".le se
cre~n ron derecho a referida heren
cia para que ("umparezcnn ClI autos 3.
deducir su ekn-ebo en término de dos
meses, canta1kls de.de la última pu·
blicacwn d~ ~(ftttoHos en l-o<; ptTió1iieoo
oficiales. Lo que sc hace :>r>her por EOS

te primer eflido. a los fines iXllisl
guientes. prev:niéndo..;é <pe nI com·
parecer en el juieio ak'¡;¡:alH\() derecho'
a las bienes, deberán lll·(,m]lañar ]01:
documentos 03 que ~e fur;¡den }' el C().

rrespondiente árbol genealógic(). y si
no tuvieran a su dispos,¡cicn alguna
de les documt.:atos. se expresara el "11'

chivo en qye deba halla~. ofrecicnda
presentarlas ~JOrtun.amente.

Dado ",n Si¡:;Ücnz:l a. 20 <tIe F@brent
de j934.-El Secretario, J~ G. Asen
ío.-El Jaez, .\.1foo5O Bernáklez AviliL

X-2ti61i

JUZGADO DE PRIMERA T1Ii""STA..""iCIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DE VA.LL.\.DOLID

Don Martín Norberto Castellanos y
Sánchez, .Juez de primera instancia del
distrito de la Audiencia, de esta ciudad
de VanadoJid.

Hago saber: Que en el expediel1te
qae se 'tramita en dicho Jazgado a ins·
tanda de D. Manuel Prieto Santama
rina y SIl esposa doña Josefa Pére¡
Ledo. sobre extravío de las accionca
que a continuación se expresarán emi
tidas en 31 de llano de 1~, por la
Sociedad Industrial "tasteUana, domi~

ciliada en esta ciudad. se ha acorlladll
munciar al público dicho extravío.
para que dentro del término de quinc8
d:í<"lS pueda comparecer ante dicho Ju.z~
gado el tenedor de los referidos títUJ
los, conUmdose el plazo mencionada
desde la inserción de este edicto en 1.
"'Gaceta de M'adrld", "BolelIl1 Oficial~
de la provincia' de Valladolid y pe
riódico de esta última localidad, '':Nor
1e de castilla-.

Accioaes extr-lll'la.da8.

Serie D~ emisión de ~1 de lIar"ZC) d4
1919. números 43.397, 4-3-(()7, 43.413 al
43.417.

Serie D, emisión de 31 de },[arzo d<I
1920. mimeros 63.493 sI 83.497.64.331 al,
M.333 75.206 al 75.211, 93.863 al 93.902, '
Seri~ e emisión de 31 de Diciembre

de.l~OS. ~úmeros 3l.1l55 y 34.856.
Dado en YaUadolid a 31 de Mayo

de 1934.-El Secretario. AlfN:do Saá
rez.-EI Juez, l1adin ~orberto Caste
llano~

'X-267&
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MINISTERIO DE LA GOBEf<.NACION

DIRECCiÓN GENERAL OC: SEGURIDAD - SECCION CENTRAL.

BSCAUFON de loe mncionarios del Cu~rpo d~ Segurvhd. tor;n,d" ea el! ~llpltmH:tJtc> a lo dispuesto en el articulo
471 del Reglamento de la Policía Gubernativa de ~:) ,It· J)¡!':~ll,¡'re (],~ 1~:Ll ¡G.HcZTA del 29), r cerrado ea
l.o de Enero de 1934.

U:i1l1tinmll'iiJl1 de la GAC!n'A nÚtQ.I49)

N6m.ero ¡·;·:nl .;YfIG:'E!HD
de N O 1\1 B RES " ~: E'.; OB~ERVACIONES:

orden N A el:'! J E :.; T o l:r. J·MI'I.EO.. --- .. - --
127 D. Jo'Sé l\figuel Sanz Díaz....•... ,............... 4 ;) - 1~V)~ 1 4 - 19.3:t ..
128 Pedro Díaz Guerrero.......•................... ¡. 13 ;) - 1!i!q i 4 1932 :a
129 Alberto del Amo Estaquet.................. I 15 ., - 11.04 1 .. 19:~:! :.
130 Manuel Celemín Tausi........... ........ ........ 17 ¡. - 1\,,,!~ 1 4 1932 ...J

131 Paulina Martin Rodríguez......•............ :::2 ti - 1 %4 1 4 19:¡~ ~

132 Julio Casado MigueL. .......................... :~ 7 - 1:!ti': 1 4 HI32 ~

133 Daniel García Egido............................ 21 i - 1 !;ú4 1 ,1 - 1932 :)

134 Jacinto Cabrejas Santos....................... 26 7 - )!JU4 1 4 - 19:32 »
135 Emiliano Garefa Rivas.....•.•...•.....••..... 8 g - lP,cJl 1 4 - 1932

l·
~

136 Manuel Molína Caballero............;..•.••.. '9 g - 1~u~ 1 4 - 1932 •137 José Arias Blanco....................... :...... 13 10 - HHJ4 1 4 -1932 ~

138 Manuel Ordóñez ·López..••.•..•.•.....•.•..... 5 11 - 1904 1 4 1932 ~
139 Juan Viect) Ro,ldán...................... ·.:••... 15 11 1 ~JG-t 1 -1 - 1932 ».
140 Ramón de as HeTas Bordonado..... ;.....• 18 11 lfHH 1 4. - 1932. ~

141 Dionisio Galán Vega................. :......... 22 11 - 1904 1 4 - 1932 a
142 David MartirJ'éz Collar....................••... 27.-- 11 - 1HO-t 1 4 - 1932 •143 Pedro Raull .Rodríguez Cazalilla.......... 27 - 11 - 1904 1 4- 1932 JI
144 Bienvenido CarraJero Fresneda......._•••• .( - 1 - 1905 1 4 - 1932 •145 Enrique Salina-s Oncins....................... 25 - 1- 1905 1 4 1932 »
146 Plá-cido Garcia Huerta....•••..•••.....•••.•.• 1 - 2- 1905 1 4 - 1!t32 •147 Mi'gueI Alhambra Ruiz........................ 7 - 2- 1905 1 .- - 1932 ~
148 Manuel Fernández Sáncbez................... 12 - 2 - 1905 1 4 - 1932 "149 lsaías Martfn Rodrigo....•....•••_••••...•••• 18 - 2- 1905 1 "- 19~2 •100 Antonio Bejarano Fernández................ 21 - 2- 1905 1 4 1932 ;Il
151 Amadeo Jíménez Sáncbez..................... 4: - 3- 190á 1 "- 19~ ..
15. ¡'':elípe Muñoz Delltado........._ ••••••.••••_. 26 - 3- 1905 1 "- 1932 •13 !Francisco Suárez Ruiz.......................... 2- 4- 1905 1 4 - 1932 11,
1M Francisco Rumayor Gukao..•••••••••.•••••• 16 - 4- 1905 1 4 - 1932 ~

195 José Garrido Hacar........•....•••••.••••••••• 2' - 5- 1905 . t .... 4 -.1932 :It
156 J osé Alonso de las Iferas...•••.•••••••••••••• 31 - 7 - 1905 1 4 - 1932 ~
157 Ricardo Górnez NlÍñez..•...••••••••••••••••••• 21 -'9 - 1905 1 - 4 - 1932 •158 Jesús Lurbe Crespo.............................. 30 - 9 - 1905 1 - 4 - 1932 ~

159 Angel Moyano eern4nde2••_•••••••••••••••¡22 - 10 - 1905 1 - 4 1932 »
100 vic'''rat.e Cresno Diez..••....•••••••••••••••_••• 27 - 10 -,1905 1 - "- 1932 .-
161 Carlos MagAn Bengoechea..•••••••••••._•••• 4 -11 - 1905 1 - "- I93::! ~

162 Leonardo Martinez Velaseo.................. 4: -11 - 1905 1 4 - 1932 :D
163 .Angel Subirá Rejos....•.....•••...•.....•••..••• 24 - 11 - 1905 t •- 1932 :D

164 Francisco Sánchez Pérez..................... I 5 -12 - 1905 1 4 - 1932 :D

165 Francisco Rodrlguez Tena...•••...••...•.••• 9- 12 - 1905 1 4 - 1932 :D
166 Juan M. Ingelmo Jiménez de Palacios•.• 18 - 12 - 1905 1 .. - 1932

1

•
167 Carlos García Guerrero........................ 27 - 12 - 1905 1 4: - 1932 1)

168 J ulián Lucero Rebel deria...............,••••• 8- 1 - 1906 1 4: - 1932 ¡,

169 Jesús Segade Carmoiras.••••.••••••••.•••.••••• 13 - 1 - 1906 1 4 - 1932 1 l>

170 Anselmo Sanz Santos.......................... 15 - 1 - 1906 1 4 _. 1932 I •
171 Valentín Ordóñez López..••••.."............... 14 - 2 - 1906 1 4 - 1932 1 •172 v.i-centc Fernández López..................... 18 - 2 - 1906 1 4 - 1932

1

J)

173 Raimundo Herrera Gil. ......•.••.•••••••.••••• 15 - 3 - 1906 1 .. - 1932 I>

174 lulián Malvar Santamarfa..................... 20 - 3 - 1906 1 .. - 1932 »
175 losé Rniz Recio........••....•.....•••.••••.•••• 201 - 3 - 1906 1 4 - 1932

1E.c' dcnt{
176 Leólltides Alvarez González.....••••••••••••• 19 - 4 - 1906 t 4 - 1932
177 Eufrasio Lorenzo Baj"o........................ 15 - 5 - 1906 1 4 - 1932
178 Vicente Sanz PeTis.............................. 15 - 5 - 1906 1 4 - 1932
179 Francisco Moreno Gaerrero...................... 26 - 5 - 1906 1 4 - 1932
180 lfnacio Hern~ndo Ródriguez................ 30 - ti - 1906 1 4 - le32 . »
181 ~ anuel 'Cnstaneda del Pozo.......•.... ;..... 3- 7 - 1906 1 4 - 1932 '1 ..
182 Isaias Rodríguez Rodri~ez..... :............. .6- 7 - 1906 '1 4 - 1!~~2 } - •.• 1)

18.3 Eu~eh¡o Jesús Trapote Gnreia ............... ¡ 14- 8 - 19011 1 .. 19:~:! R

IR-! Rafael Dím: Ruiz................................ 15 - 9 - 1906 1 .f 1'" .,
J~) Lo·renzo José Heftández Garrirlo ....... ,. ¡ 17 - U - 19U6 1 - ., ; :":' :~.

Lli Niccl:ls Lúpez Bf'D\"t['n~a............... ;....... 31 - 1f.l 1!H'fi 1 4 1'o:~: ~ .•
1~7 Ma~"1'1 ("I!'''' Ci1wh;'r:·~J........ ". ..... 19 11 1!llIfi 1 J 1 • --o ¡

r~'3 . l:e:¡(";~¡I!J·.) G:1'f'f~ Gar~í~:: .............. '... l H.l - 11 - l~Jti 1 1 ~.
. ,

I.1.".i_



Gaceta de Madrid~-N1Ím.156 5 Junio 1934 Anexo único.-Pagina 100--------- -----------.-------------é
N6m8lO

de
cmleo

NOMBRES
FECH\

DE
NACIMIESTO

ANTIGüEDAD
F.N

EL EMPLEO
OBSERVACI<l'mS

189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
lW
200
201
202
203
2M
200
~

!07
208
209
210
211
212
213
.214
215
.216
~17

218
219
220
221
222
223
224
22ó
226
2Z1
m
229
230
231
232
233
234
!35
236
237
238
239
240
241
242
24.1
244
245
24ü
247
248
249
~5ü

2.:;1
2¡;i

25:j
254
::55
¿.:;"
2,·7
2;'Cl
~~.)O

'~.1;/
··'-,"·ii
. "

D. Tomás Esteban Sáiz•...........................
Iluminado Carrero Olí:!.!' .
Victoria.Do Hereza Fmtuño.........•........
José JoaquíD Romero C"rmona.........•...
Bibiano Pozo Rod,riguez 1
Félix Cascón Torres .................•........• I

R~ón M. ~o!"ero Toledo ¡
Dsmd AparicIo Herranz I
Joaquin Vizcaíno AJear¡¡z .
EI;lseb}o Cor~a~ .Escrih~<;~.............•....... i
Nlcolas Earr1opedro l\,,~noz ·· .. 1
Víctor Garcia Martin ,
\\Ilentín Mateas He-rrúiz ¡
Enrique González :Me'~!1l(ez .
Tom:is Maxi Botello !
Miguel :\lontol"O Ccp¡,<; I
Lucio Rodríguez Barroso i
Julio Blanco Villar I
Emilio García Domin~nez !
Victoriano Ralbá'!\ Alkfl d\.' I
Leopoldo Sánchez !\Ia rlín 1

. Saturnino l\Iartinez Or¡c;!~l. ,
Antonio Cuadrado ~fnra!cs I
L~cio B~ihuega M(}~{~n ,1

MIllán Sanchez Gutlerr.:'z ..
Marcos Sánchez T:H!eo j
José Cuenca AIfonw ..
José LópezMoreno ,.•....
Eduardo Rodríguez S<;¡,tos ..
Gregol';o Galán Rodríguez .
Rafael Perea Madrid ¡
Jacinto Nuez Dur;jn , .
Manuel González Fernúndez ,
Pablo Aranda Ar:md:l .
Angel ~onzále~ Martinez.: 1
Demetrlo Martm Gar~nntllla 1

José López Sáncllez (;adea ,
Diego Fernandez Zapa!::: .
BUfiDQ. Viejo. Garcí~ 1
Saturmno Dlaz Velga .
~anuel Garda L~.pez , ••••• ,
Vlctor Mozo Donnngo .
Jo-sé María Agudo 'Calderó-n .........••••_ ..
AntoniQ Maldonado Casllillo.. '" .
Teodoro Ruiz Sanz .
Miguel Diaz Vilches .
Angel Garran dés López ..
.Joaquín Rebato Maseda .
Agustín Martín García .
Faustino Jiménez Sán-chez .
Fran-cisco Olivares Faura .
Faustino Fernández Flores .
Juan Rodríguez Alfonsin oO ••••••••••••••••

José Blázquez Martín .
Emílíano Nieto PindaaO'...•.....••••.••••••••
EustaquiQ Valentin Huertas .
Raúl Cuesta Fernández .
Cipriano Prieto Nieto .
Ignacio Rodríguez de AndiIjar...•.•••.•••••
Miguel Delgado Huertas .
LII ís Sánchez },[arcos .
Justo Vázquez Ranc3ño _ ••
Rafael Gareia Vila .
Antonio Hidalgo Martincz .
Gregorio Gutiérrez Herrero _ ••••••

· Isidoro BIIiega Morales .
GeraI'do RevilJa Reques .
Rafael Delgado &mero....•" ••••.•••••••••••

· Eulogio Barros Urbiston,)o ..•." ••••••••••.
Rafael Soler Morales .
Mariano Ruz Raigón .
José Alvarez AbelJo.•........•.•...••.•.•.•••••.

· Ramón García'Cahañas Uceda .
Jesús Fero:indl.'z Garda•..... ~ .
Vb~ldo FarlriC;llc P0re7. 1••••

:\l~· rial10 Lr7.3!lO G¡~;lll'Z .
Je·.. ils Cj·l!~'('7. I.rI'~I·:~ _._ _ .
J~ ·"r.\" ';> }I;orfj;1 \!· .•··c:n .
JV ... l~ lit' ~.;t-IPl().':' .•... : ..••••.•............•.••

~.::.'Si,; tiO:::l:t"::"c:./; ·lilJ;,L:.~"l...... .. 1

20 11 190(;
29 11 1906

2 12 1!J06
2 12 1!106
:1 12 I!J06
4 12 1:)06

2;) 12 1906
3 1 1!)07

18 1 ltl07
25 2 I~U7

.5 :~ 1!JU7
6 3 1907

11 :~ 1!W7
29 3 1\1')7

S 4 1:;07
14 4 1907

ti 7 1907
12 í 1907
17 S I!Jü7

;) !} 1~:.>7

8 !l 1!Hl7
;.1} 9 1!Hl¡

8 10 1907
~li 10 19117

3 11 19U7
4: 11 HlUí

2U 11 1:)07
~:! 11 19U7
~d 11 1!m7
2lS JI - 1907
::J 11 19117

2 12 19U7
13 12 1907
U 12 1907
22 ]~ 1907
23 12 1907
10 - 1 1908
15 - 1 1908
29 - 2 1908
13 - 3 - 1908
27 - 3 - 1908
30 -- 3 - 1908

2 - 4 - 1908
14 - 4 -- 1908
15 - .. - 1908
22 - .¡ -- 1908
30 -- 4 - 1908

3 - 5 -- 1908
22 - 5 ~ 1908
20 - 6 - 1908
29 -- 6 -- 1908
5 - 5 - 1908
3 - S - 1908

27 - 8 - 1908
14 - 9 - 1908
20 - 9 -- 1908
24 - g -- 1908
26 -9 - 191)8
27 - 9 - 1908
29 - 9 - 1908

7 - 10 -- 1908
11 - 10 -- 1908
5 -- 11 -- 1908
S -- 12 - 1908

29 - 12 -- 1908
2 -- 1 - 19Q9
,S - 1 -- 1909
9 - 1 - 1909

21 -- 1 -- 1909
.. -- 2 - 1909
3 -- 3 -- 1909

18 -- 3 -- 1909
26 - 3 - 1909
lS -- ;{ - .1909
16 - 5 - 1909
20 - 5 ]909
2a 5 1939

1 {i 1909
í G 1!;S9

27 í 1909

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
t
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

4 1932
-1 1932
4: 1932
-1 1932
-1 1932
.. 1932
-1 1932
4 1932
-1 1932
-1 1932
.. 1932
4 19:J2
-1 1932
4 1:e32
.. ]932
.. 1932
4 1932
4 1932
4 1932
1 1932
.. 1932
-1 1932
4 19:i2
.. 1932
4 1932
4 1932
.. 1932
4 1932
4 1932
-1 1932
4 1932
4 1932
.. 1932
.. 1932
.. 1932
.. 1932
.. 1932
.. 1932
4 1932
;{ 1932
.. 1932
4·- 1932
.. 1932
.. - 1932
.. - 1932
4 - 1932
.. - 1932
4 - 1932
, - 1932
.. 1932
.. 1932
, 1932
, 1932
4 1932
, 1932
, - 1932
4, - 1832
" - 1932
, - 1932
" - 1932
, -- 1932
" - 1932
4 - 1932
4 - 1932
" - 1932
4" - 1932
4 - 1!J32
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
.. - 1932
.. - 1982
4 - 1932
4 1932
4 1932
4 -- 1932 .

·4 - 19:i2 I

4 1!:':)2
4 - l!l:~~

.. - lJ;j~

».
Ji
:a

&eedeute.
:t
ID

•»
»
:P
~

1)

1I
])

1)

l)

1I
11
])

1)

])

11
1)

11
J)

1I
J)

•
l)

1)

Il

J:

D

1J

»
»
It
l)

»
»
11

D

l)

J)

»
»
•
11

D

:o
1)

J)

J)

»
1)

»
J)

...
»
»
»
••••»
••.,
»
»,
»
»
»
»
»
»,.
I

»
»
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~6!.1

2iO
271
272
2_·,..
274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
2Sil,
2S5
2S6
287
288
289
290
291.
292
293
294
:295
296
297
298
299
300
301
302
303
30i
305
306
307
30:3
300
:no
:lll
31:2
313
314
315
31&
317
318
319
320
321
322
323
324
3,2.5
a26
327
B28
B29
330
831
332
333
2:;4
335
336
337
338
339
34()
341
342
:U:i
344
34:,
3-1.',
:~4'7

~

D. Tomás Bravo Castro .
}¡fanuel Galá1l Rodriguez......•.......••.....
Juan López V-ergara .
Jul·jo MoreDO Gonzalez .
Federieo Gasea Aguilar ..
Celestino Gi'au Vel'dú.. .
Angel Tadey' González. , ..•...
Juan Mareelino Casas Rúmero ·
Fernando Ochoa Ruíz. , .
Victorio MartÍJ:l GÓmez .
Luis Lorenzo Pérez , .
Juan Ruíz Clemente .
Inocente Martinez Raposq ..
Antonio Gil Flq¡es .
Maxi.miliano Ma'ftín Martin .
¡Manuel José Vargas Lara .
Camilo López Rodl"Íguez .
Pedro Conde Pérez .
Casímiro Blázquez González .
Sixto Sánchez Escobar ..
EaJ"ltolomé Lucendo Cañas .
José Cazón Lamas .
~Iacrino del Alamo Minayo .
A-mancio Garcia Martínez ,
Satul'Iio Pintos Herráez ..
José Martinez Trevíjano•......••••.....••.••.
Gregorio Fuertes Ol1nos .
Isaías AbeJla Tudcla .
Leocadío Gutiéttez Corbacho .
José de CastrQ Gordillo ..
Antonio ,ras Salgado ..
Máximo Molina Rodríguez .
Carlos Pantoja González .
Ralael GuiDén Galvin._ ..
Jesús González Arreo ,
}iatías· Sanz Sanz. ..
Manuel Moreoo Casado .
Justo Ruano Asenjo.. __ .
Eugenio BaTTiopedro Santander .
Pascual Arias Mateo _ •.
Lorenzo Ma1'ltin.ez Feíto .
Facundo Lópe.z: Palacios .
Miguel Iglesias lJaca .
Julián Ochando Navarro.••.. : .
Bernardin'O Revuelta Otegui. .
Pascual Salgado Gn _ .••
Justo Garcia Aparicio_ _••
Juan Jadnro Montijano Bueno .
José Jiménez Ga.s4;ales _ ••••
Antoni1o Puertas Sáncbez .
Dario COl"beíra Castedo.~•..•••••...••••.••••••
Manuel Macias Román•.....•••••..•.•••••~•.•
Elias Escobar- Lerrna... _ ••
Eduardo Qaero López .
Manuel Sánchez Gareía•......••••..••••••••_.
Pedro Núñez Castro .
Ciriaco Barrena A.k:alde .
Enrique Sánebez Salmerón , .
Bonilacio Melpr AneOC!l" .
Doroteo Tellc> Guerrero .
Félix Martí Cayuela .
Marcas Serrano -COrtés. .
Feliciano Huiz Sáez. .
Narciso Revuelta Llorente•....•••.•••._ ••••
JDsé Almeda González .
B~!"baro Sán-ebe2 Fernández .
Mariano Garcia Garc:1a..................••••.•
Samuel Gómez RamÍrez. .
José ~f~ría M2rtínez Gato .
!"!e-rencio de la Peña lbarroJa .
G:-cgorio San Eomán Guzmán. .
Manuel Coca PIDo!. ..
Félix Garda de! Toro .
Ju~n F'nlrlcisco Aguado Yebra .
Ju~n Fran.cis~o Sanz \
LUIS J.f ern.:mq~z; Redo.,?do .
J:-:ll~P~Jn Fernar:d-ez \.z~ay 1
;~:Jrtín ~.~~:rrt;n r::~os .
';:-; ~~t):--io ~.:. ~~.::l";Ui! l-t~) de Qt"jrós Cainón.
-.rt ~- / , '''~'''.1l,!' .0:> J ;~z t·.;) .

10 - 8 - 1909
lO - 8 - 1909

5 - 10 - 1909
5 - 12 - l!h.. 9

W - 12 - 1909
8 - 2 - 1910

31 - 5 - 19:13
30 - 3 - 1904
13 - 8 - 1907
11 - 11 -- 1908
20 - 8 - 1209
2Q - 10 -- 19('.9
28 - 12 - 1909

4 - 2 - 1910
27 - ;¡ - 1903
18 - 6 - 1903
18 - ti - 1903
23 - 7 - 1903
29 - 7 - 1903

6 - 8 - I!W3
24 - 8 - "1903

1 - 9 - 1903
17 - 9 - 1903
25 - 9 - 1903

2 - 10 - 1903
1& - 10 - 1903
21 - 10 - 1903

3 - 11 - 1903
11 - 11 - 1903
28 - 11 - 1903

1 - 12 - 1903
9 - 12 - 1003

13 - t - 1904
27 - 2 ~ 1904
17 - 4 - 1904
2. - 2 - 1905
21 - 3 - 1905
28 - 3 - 1905
¡¡¡ - <1 - 1905
17 - 5 - 1905
22 - 10 - 1905
27 - 11 - 1905

9 - 1 - 1966
2 - 2 - 1966
1 - 5 - 19'Ofi

11 - 5 - 1906
25 - 5 - 1006
26 - 7 - 1996

2 - 12 - 19()S
17 - l' - 1007

1 - 2 - 1907
11 - 2 - 1007
16 - 2 - 1907
14 - <1 - 1967
11 - 6 - 1007
19 - 8 - 1967
20 - 12 - 1907
31 - 12 - 1907
17 - 1 - 1908

6 - 2 - 1908
23 ~ 2 - 1968

3 - 3 - 194.,8
9 - 6 - 1998
9 - 7 - 1008
6 - 10 - 1988
4 - 12 - 1988

12 - 12 - 1008
'26 - 3 - 1999
17 - <1 - 1909
24 - <1 - 1'999
27 - <1 - 1'999

8 - 5 - 19&9
18 - 5 - 1999
'2t - !i - 1900
16 - 6 - 1009
25 - S - 191J9
'2G - 11 - 1909
11 - 12 - 1909
23 - 12 - 19M

9 - 2 - 1916

t 4 - lS32
1 4 - 19~

1 G - HJ32
1 4 U.'3"'2
1 .. -- 19"J2
1 -i -- 193'2
2 .( - 1932
2 - 4 -- 1932
2 - .( - 1932
2 -- 0& - 19S2
2 - .. - 19-.32
2 - 4 - 1932
2 - 4 - HJ32
2 - .( - 1932
4 :! 19Z2
4 4 - 1932
4 .. - 19-32
4 oi - 19S2
4 4 - 19:;~

.( 4 - Hl:-r..:!
4 .. - 1!)3~
4 o( - 1:;:~2

4 <: - 19:::.2
4 4 - 1932
4 .. 1932
4 4 -- 1932
4 4 1'32
4 .( 1932
4 .( 1932
4 .. 193'l
<1 4 1932
.. 4 193rL
.( • l~l

4 4 1932
.f 4 1932
4 -- -4 - 1932
4 .. 1932
4 .( -- 1932
4 - .( - t932
<1 4 -- 1932
4 .. -- 1932
4, 4 -- 1~2
4 .( -- 1932 :
4 .( - 1932 l'
4, 4 - 1932
4 .( -- HI32 t
.( 4 -- :l9J2
4 .( -- J932 f
4 .( - 1932 1
4 , -- lY32 j
4 .( - 1932 .
4 .( -- 19:12 I
.. .. - 1932·
<1 4 -- 1932
4 .( - 1932
.. <1 - 1932
<1 4 - 1932
4 4 -- 1932
4 - 4 - 1932
4 -- 4 - 1932
4 - 4 -- 1932
4- 4-1932
4 - 4 -- 1932
-1 - 4 - 1932
4: - <1 - 1932
4- 4-1932
4- 4-1932
f: - 4 - 1932
4: - 4: - lt3:!
4: - 4: -- 1932
f: - 4 -- 1932
4- 4-1932
4- 4-1932
4 - 4 -- 1932
4 - 4 -1m
4 - 4 - 1932
4: - 4 - 1932
4 - 4- 1932
.( - 4 - 1932
! - 4 - 1932

•
»
»
»....
J'

lO

Ji

»
EK.cedeute...

»
"'.

..
"»"..
»....
»
B_..
•
lO

~

"..
lO

~..
"-.»
-.»
••....
»
11

»
11......
»

•...
»
»
»
»
»
»
»
~.

:»
~

~
a
a.
~..
~

I
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;~9

350
3.')1
3.52
353
354
355
356
3.37
358
359
3GO
361
362
363
364:
305
366
307
368
369
370
371
372
373
374
37'>
376
377
378
379
380
381
382
~

384
380,
3SG
387
388
389
390
391
392
393
394
395 i'
396 li

397 :1
398 j
399
400
401
402
403
404:
405
406
407
408
4O!J
410
411
4.12
413
414
415
416
417
418
419
420
421
42:2
423
424
425
~26

427
428

.......

D. Antonio Ocboa Glnz~.h"~7....•.......•••••....
~Ianuel ~da NnyaITo.......•.•...•.. _ •••...•.
llora~io Cape} yerdú..........•...•.••••••.....
Federico López DoM .
Antonio Mas.careñ~ C:imara. ..•.•••••••••••
Juan Ortuiio López .
Franciscl) Dierno }..!'nuITa _ ••••••••
ConstantínQ J-ose G1lerrero Anguiz.. .
.losé FCfluí.ndez Martín .
Ferleric{I Miguel Abad Trueba _••.....
HeHodo-ro Sevilla Lúpez .
Antonio Fcroandez :Martincz.. .
José Roi~ lf.arlincz .
Joaquín Rri:ivo J..uet{~n!1. ,t JI ·." ..

G<.Ibino Dí:n Marlinez .
l\Iilnnel Fernández Vegn .
EuscLio I:IJan-co BuriJcro .
José Antonia ";cnzúIez ;]odrigucz..••••••.
José Martinez Campillo ..
~i:ml1el N::rvaNO ;brtinez ..
Angel Garda Fcrnitl1ucz .
Fl'ancisco Pi'Vidad García..•.........•.••..•.
Ramón Herrá.iz Romero .
Antonio Penacho Suso ~ ....•
Adolfo I>u r:i lláiquu. .
J lIan Sáochez l:alles .
Máximo CaBO Sauceds _ ...••
Melchor Pérez M"elcón .
Fernando Blancc> Romero .
·\fanuel Fernall-dez Lópcz .
Román Santos 1\oIartínez .
Antonio FeI'Dández Glltiérrez ..
Florián Arqnillos )loraJ~'S .
Francisco Il\!tesla Cano .
José Antonio Arija Ibáñcz .
Yláximo Pérez Pérez .
Joa.quín Isle~:as San Clemente .
José Sanz Massia .
Franciseo ("..allego Cllamizo *' .
Ccferino SilDcbez Zapata , ..
Dcmetrio Cirilo Santamaria Romero._..•
Manuel Garda Castancdo .
Manuel Vallés Pardo .
ulián Gete Alonso " .

Sebastián Ser.rano Torres ..
Rafael Cantillo Cal mona .
Abdón Prieto Sandoval... ...••••••.••••••••••
Francisco ~loreDo Martinez .
Manuel Rios Santin .
Ciriaca Yalentin -de la Rubia Mateo.~•.••
Jose Nogal Ro-jo .
Victuriaro ~imón Pérez .
Alfredo El,])' González Martín .
Day!·d }.rmesto Alvarez .
wnstantino Sánchez Gonzále.z .
Fra'lCÍsco Gdjvta ~lázquez........••••••••••
Julien González Gutiérrez...•••••••••••••.••.
Isidro Monsel'"r<lt Moyl'l .
Antonio Cue...o N03ueras....•.•..•.•••_ •••••
·Pedro Arbea N3.vascués......" ••.••••• _ •••••
Bernaraino Enocabo )iartinez. .
":'""omás Casco~ Alonso .
Pablo Gómez Ma.1in ., ••••• ;•••••.•.
"'edro· ~.-iml¡':> Antun .
':'..:""'ttlá'" Pd. ) Gonz..lez ,••••••••
BonifavJO Rey Muiioz .
Ante :'::¡ ·i".:lrtC&a Torres .
Jul:o RamC's B.emardo .
Angel Bareo Tamar¡¡o .
Gregorio Cal'ralero Montesinos .
Pascual ~ólrt::nez Pérez .
Vuentin Sánchcz )·lúnt:o.fiez Martín G. .
José :r\·a a'l'ro Rojo , .
Joaquin Ternel Solana .
Jesús Varona MQrán .
Uel'lmógenes Vicrorlano Paniagua Sanz.
Díonisio Caro...... Du ··""rA 1-"''''' l; .

P
nselmo o: lega Yalderas .
ern::mdo Gracia Mediano .

Leoncío }Iarcos González .

11 -- 10 - 1910
3 - 1 - 1904

16 -- 1 -- 1904
25 - 1 - 1904

5 2 - 1904
2 3 -- 1904

14 ~ -- 1904
15 3 - 1904
17 3 -- 1904
21 - 3 -- nJ64
23 - 3 - 1904
5 -- -4 -- 1904
6 -- 4, -- 1904

14 -- -4 -- 1904
16 4 -- 1904
27 - 12 -- 1907
12 -- 8 -- 1908
29 8 -- 1908
24 - 4 -- 1904
25 - 4 -- 1904
3 5 -- 1904:
6 5 -- 1904
4 6 - 1904

13 6 -- 1904
1 7 -- 193-1
7 7 -- 1904
9 7 - 1904

17 7 - 190(
26 7 -- 1904

8 8 - 1904
9 8 - m04

15 8 -- 1904
20 8 -- 1904
24 8 -- 1904

8 -- 11 - 1908
15 3 -- 1904
13 -' 12 -- 19n4
30 -- 3 - 1903
H. - 5 -- 1904
11 -- 8 --.1("()(
22 -- 12 - 1~05
19 1 - 1~06
30 1 - 11)~6
13 2 -- 1')06
IR 2 -- 1906
25 2 -- 11}06
26 2 - 11'06
10 3 - F06
13 3 -- 1ge6
16 - 3 - "906
11 -- 3 - ':',~"'6

23 -- 3 -- n:6
1 - 12 --1!iO~

20 - 1 - 1905
24 1 -- 1905
29 1 -- 1906

1 2 -- 1906
15 5 -- 1906
13 5 -- 1906
19 5 - 1906
20 5 -- 1906
26 5 -- 1906

6 - 6 -- 1"906
1 -- 6 - 1906
S 6 - 1906

19 6 -- 1906
11 -- 11 - 1904

2 -- 2 -- 1905
1 - 3 -- 1905

12 -- 3 -- 1905
19 -- 3 -- 1905

3 -- 4. -- 1905
12 -- 4 - 1905
15 -- 4 -- 1905
16 - 4 -- 1905
19 4. - 1905
23 4 -- 1905
25 4 -- 1905
21 4 1905
5 5 -- 1905

4
1
1
7
7
1
7
7
7
7-
7
7
7
j--
7
7-
7
7
8
8
8
8
8
s
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
S
9
9-

10 
10 
10 
lO 
lO -
10
10 
10
10 
10 
lO 
10
10
10
10
10
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12 
12
12
12
12

" -- 1932 ~
4: - 1932 ~
4: - 1!J32 ~
4: -- 1932 ~
.( -- 1132 l
4: -- 1932 ~
4: - 1932 ~
4: - 1932 ~.
4: -- 1932 :»
4: - 1932 :JI
4 - 1932 :t
4: -- 1932 »
4: -- 1932 :JI
4 -- 1932 J)

4 -- 1932 :D
4: - 1"932 »
4: -- 1932 »
4: - 19.32 ])
4: - 1932 »
4 - 1932 »
4 -- 1932 »
.. - 1932 »
.. - 1932 »
4 -- 1932 »
4 -- 1932 »
4: - 1932 ])
4 - 1932 J)

4 -- 1932 J)

4 -- 1932 »
4 - 1932 »
4 -- 1932 J)

4 -- 1932 J)

4 -- 1932 J)

4 -- 1932 »
4: -- 1932 :ll

4 -- 1932 »
4 - 1932 »
4·- 1932 D

4 -- 1932 D

4 -- 1932 D
4 - 1932 »
4 -- 1932 »
4: -- 1932 »
4 - 1932 »
4 -- 1932 »
4 -- 1932 ú

4 ~ 1932 »
4 -- 1932 »
.( - 1932 »
4: -- 1932 »
4 - 1932 »
4 -- 1932 »
.. -- 1932 })
4: -- 1~J2 »
4 -- 1932 »
.. -- 1932 »
4: -- 1932 »
4 - 1932 D

.. -- ~932 »

.. -- 1932 »
4 -- 1932 »
.. -- 1922 »
.. -- 19~2 »
: -- 1932 D

• -- 1932 »
; -- 1932 »

: i!~~I :4, - 1932 ..
4 - 1932 •
4 -- 1932' •
4 - 1932 Euedente..
'" - 1932 »
-4 -- 1932 •
4 1932 •
4 1932 »
4 1932 »
.. 1932 Ex.ceJt.i..i~.

• 1932 ..
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429
430
431
432
433
434
435
4S6
437

·438
4139
44Q
441
442
443
U4
445
446
447
448
449
4.50
451
-t52
0{53

454
4ii5
400
467
458
459
46Q
¿(JI
462
463
464
465
0&66
467
468
1169
170
171
.72
t73
.74
175
171
1.77
178
17lt
~
181
i8J
183
184
-185
186
187 ..
188
189
lOO
tel
!9~

493
494
495
496
497
498
499
500
601
602
503
504
505
506
007
5()S

D. Isidro Lópe::c PuJido..•..••••••••••.•.•••••••••
Eustaquio ArrGYo Blanco .
Herminio MarUn- de Dios ..
Pedro Celestino Delgado Zamora .
Eduard'o Miguel Fernández Osuna .
Francisco Valencia Moreno .
Agapito Moreno Rudríguez ..
Leovigildo D.iaz Jiménez .
Angel Platero Quintas ..
Julián Pablos Antón .
Ramón Carrera MUragaya .
Pedro Olangua Martínez ..
Felipe Heras Matesanz .
Manuel Morales Gálvez .
Serafín Jirneno Polo .
José Pedrajas Padilla .
Casimiro Sánchez Fernández .
Epifani,) Moreno Villena .
Cándido Rada Bonilla .
Ramón Martinez Agea , .
José Varas Diez ..
1)ionisio Con·treras Mañas ..
Ramón Gómez Aguado .
Manuel Avila Vázquez .
Mandíllo Fernández Sánchez :..
Matías Guzmán del Cerro .
AlilaDo Sánchez Tapetado ~ .
Eduardo Garcia Martlnez .
Santiago GonzálezSánehez .
Martín Santander Fernández .
Lupicinio Pérez Casero .
Luis Gómez Rodriguez .
Antonio Jioménez Conde .
Luis Pérez Mañas .
Apolinar Raso Alanso , .
Emilio Bustamante Concha .
Manuel Sáez Vkent .
Mariano Casado Hernández .
Teodoro Calvo Pérez .
Manuel Seoane Ló.pez, ..
Ramiro López Souto .
Antonio Gayoso Vázquez .
José Pérez Gómez ..
Julio Sánehez Juan , ..
Antonio Navarro Nieto .
Felipe Franeo Pa!'do ..
Melchor Romf'''~ Aguit .
AntoJ'lb Mí¡rAeI .conde ..
Hermini,> :·ernández Fern¿ndez ..
Deodoro ,¡~fanuel Pérez Arévalo .
Inocencio Cuesta Rosado .
Jesús Sáuc·hez Nieto.o ..
Atanasio Ureña Ortega ..
José Corredor Ortiz .
Esteban Blanco Jimeno ..
Pedro Fernández López .
Nadal Salamanca Vida!.. .
Miguel Quero Salenas .
Eugenio Martin Garcia ..
J1YSé Ascnsio Ramírez " ..
Ismael Vallín Villar ..
Manuel Muñoz Martinez .
Aurelio Rilaba Delgado .
José Ignacio Onnazábal Apalategllli ..
Ramón Ovés Cué ..
Manuel Guerra Marin.._ .
Francisco García Marfil.. .
Manuel Núñez Guirao .
Miguel Quijada García .
Fran·cisco Fernández Basadre ..
Secundino Iglesias Criado .
Eusebio López López .
Pedro Gil Riofrio ..
Antonio Birlanga Pertus:J .
Antonio Valera Zamora ,
Francisco Dia: Carpas ..
Fabjan Fernández Martínez..... .
Ruperto Gonzáiez Estéb:mcz ; 1
Emilio Carra!"1 Puente o ..

Pascual Ci~-Gómez Duro .

1'5 5 -- 1905
29 3 - 1906
25 - .( - 1306
19 5 - 1906

9 0-1906
3 1 .... 1907

24 3 - 1968
20 8 - 1968
17 - 12 - 1908

7 1 - 1909
15 2 - 1905
19 -- 5 - 1905
26 .... 5 -- 19{}5
28.... 5 -- 1905
31 5 -- 1905
20 7 - 1905

" 8 - 1905
18 8 -- 1965
19 -- 8 -- 1965
2S 8 - 1905
29 8 -- 1905
30 8 -- 1905
31 S 1905
8 9 1905

10 9 - 1965
16.... 9 - 1905
5 -- 16 1905

14_- 10 1905
9 o .... 3 - 1907
11- 11 .... 1907
14 -- 11 -- 1901·
3 -- 3 - 1908
1 .... 1 -- 1908

20""':: 7 .... 1908
23 7 -- 1908
5 8 -- 1908
8 8 -- 1908
9 .... 8 - 190'8
9 -- 11 190!i
7 .... 12 1908
1- .( - 1909

21 6 .... 1904
9 10 -- 1904
6 11 .... 1905

12 -- 11 - 1905
5 -- 2 .... 1906

30 -- 7 -- 1908
6 .... 7 .... 1909

14 -- 12 -- 1904
27 -- 10 -- 1905
14 -- 12 -- 1905
20 .... 12 - 1905
20 -- 12 -- 1905
23 -- 12 -- 1905
26 .... 12 lf:05
20 -- 7 1906
29 - 7 -- 1906

8 -- 8 -- 1906
18 - 8 - 1906
21 - 3 -- 1907
10.... 4 -- 1904
16 - 9 .... l!H)J
21.... 9 -- 19M
16 -- 10 -- 1904
17 -- 10 -- 1904
26 -- 11 - Ul(l(

7 -- 12 -- 1004
15 -- 12 -- i904
24 - 12 -- 19C4

'26 - 12 -- 1904
1 -- 7 - 1905
1 -- 1 -- 1906

. H .... 4 .... 1506
9 - 8 -- 1906

26 -- 9 -- 1906
1 -- 11 - 1906

27 - 1 -- 1907
27 .... 3 - 1907
22 - ~ - !~()7

9 - :> - 1907

12 - 4, - 1932 »
12 - .( -- 1932 »
12 - 4 - 1932 :D"

12 - .4 - 1932 »
12 - 4 - 1932 ..
12 -- 4 - 1932 ..
12 - .. - 1932 •
12 - 4, - 1932 JI

12 - 4 -- 1932 ..
12 - 4 -- 1932 ~

13 - 4 - 1932 ..
13- .. - 1932 ..
13- 4 - 1932 .:D

13- 4.- 1932 Jo

13 - .f - 1933 Excedente.
13- .. .... 1932 J)

13 - .. -- 1932 ..
13 - .. - 1932 ~

13- 4 -- 1932 ]o

13 - .. - 1932 »
13 - 4 - 1932 »
13 - 4 - 1932 ~

13 - 4 - 1932 JI>

13- 4 -- 1932 11

13 - .. - 1932 ..
13 - 4 - 1932 »
13 - 4 -- 1932 J)

13 - .. - 1932 »-
13 - .. - 1932

!
JI

13 - 4 -- 1932 1>

13 - 4 - 1932 ,.
13 - 4 --l.. 1932

I
JI

13 - 4 - 1932 »
13 - .. - 1932 .lo

13 - 4 - 1932 JI

13 - 4 - 1922 »
13 - .( - 1932 Jo

13 - .. - 1932 »
13 - 4 - 1932., lt

13 - .. -- 1932 »
1~ .... 4 - 1932 ..
14- 4 - 1932 ..
1'1- 4 - 1932 •
lt- .( - 1932 .,
14- 4 -- 19:J2 .:D

14- .. - HI;J2 »
14- 4 - 1932 ])

14- 4·- 19:J2 »
15 - .( - 1932 JI>

15 .... 4 - 1932 »
15 - 4 - 1932 Jo

15 - 4 - 1932 »
15 - 4 - 1932 »
15 - 4 -- 1932 JI

15 - 4 - 1932 II

15 - 4 - 1932 .:D

15 - ...- 1932 »
15 - 4 - 1932 Excedente.
15 - .. - 1932 J

15 - .4 - 1932 :J

16 - 4 - 1932 :J

16 - .. -- 1932 »
16 - .. ....:... 1932 »
16 - 4 - 1932 »
16 - 4 - 1932 J

16 - 4 - 1932 !

16 - .. - 1932 J

16 - .. - 1932 »
16 - 4 - 1932 »
16 - 4. - 1932 1>

16 - 4 - 1932 l)

16 -- ...... 1932 »
16 - 4 - J932 ~

16 - 4'- 1932 ~

16 - 4 - 1932 »
16- -4.-- 1932 »
16 - 4 .... 1932 ~

16 -- .. - 1932 • •
16 - 4 HJ32 ,
16 - 4. - 1932 (,
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509 D. Sixto Torres Barrios.....•.•.•.••.•.•••..•••••• 23 - 6 - 1907 16 - 4 - 1932 »510 Antonio I>elgado Má.quez••L ............... 4 - 9 - 1907 16 - 4 - 1932 :.511 Angel Moncó Mejia........ __ .................... 17 - 9 - 1907 16 - 4 - 1932 :.512 Ern-esto l\fartinez Velasco López.......... ~. 5 - 12 - 1907 16 - 4 - 1932 :JI513 Antunio Matute Medina........................ 11 - 1 - 1908 16 - 4 - 1932 :.514 Aurelio Rodríguez Ojea.......... , ..•••••••..•• 31 - l- 1905 16 - 4 - 1932 :JI515 Antonio Reja Tejeda.......••••••...•.....••.•• 5 - 2 - 1905 16 - 4 - 1932 :JI516 Pablo Hernández R:lDitl•. _..................... 3- 6 - 1908 16 - 4 - 1932 :JI517 Vicente Herreros Larl'iba._....•••••••••••.• ~ 9 - 6 - 1905 16 - 4 - 1932 :JI518 Agustín Sánchez Martín....................... 9- 6 - 1905 16 - 4 - 1932 »519 Pedro Delgado Alonso.......... f •••••••••••••••••• 12 - 6 - 1908 16 - 4 - 1932 »520 Antonio Pérez Ruano.......................... 5 - 8 - 1908 16 - 4 - 1932 :JI521 hbriano del Olmo Mora...................... 22 - 10 - 1908 16 - 4 - 1932 ::o522 Fernando Béjar Gorriarán................... 2- 1 - 1909 16 - 4 - 1932 :&523 Luis González Rocero.... _..................... 29 - 1 - 1909 16 - 4 - 1932. »524 Pab!o Cubo Collado............................ 1 - 2 - 1909 16 - 4 - 1932 »525 Alfonso Ochoa l\Ialagón....................... 24 - 2 - 1909 16 - 4 - 1932 1).526 Alejandro Zuñeda Baltasal'.................. 8- 4 - 1909 16 - 4 - 1932 ;ltSZ1 Adriano Alvarez Sal de ReH:ín............. 9 - 7 - 1909 16 - 4 - 1932 ~523 Francisco Castillo López.. '" ................ 20 - 7 - 1905 17 - 4 - 1932 »629 Leocadio Peñalver S:lIas...................... 9 - 12 - 1~05 17 - 4 - 1932 :JI530 Félix Calvo Grande......... _................... U - 8 - 1906 11 - 4 - 1932 :lo
~1 Juan Mora Pérez................._............... 1 - 9 - 1906 11- 4 - 1932 ~532 CeJedon~o Martinez Gutierrez..........:•.•. 11 - 9 - 1906 11- 4- 1932 ».533 Rafael VilIalobos Benitez..................... 15 - 9 - 1906

I
17 - 4 - 1932 1l..lí34 . Abel Valdés Valdés............................. 9 - 10 - 1906 17 - 4- 1932 ;lt

"'
635 Antonio González Vie~nt~... <................ 9'- 10 - 1906 17 - 4- 1932 :JIó36 Enrique Mateos Gil............................. 7- 11 - 1'906 17 - 4 - 1932 ..(}37 Andrés Pérez Cañete.......................... 2 - 1 - 1907 17 - 4- 1932 JI~ Angel Díaz Cambe-ro........................... 11 - 1 - 1907 17 - 4- 1932 :lo539 José Marin Payos......... _..................... 14 - 1 - 19~7 17 - 4- 1932 »MO Bernabé Hípólito Pérez Santiago......... 30 - 1 - 1907 17 - 4- 1932"~ ~Ul José Becerra Tamayo.;; .. _.................... 4- 2 - 1907 17 - 4- 1932 :lo542 Saturnino Diez Alvaro........................ 6- 2 - 19U7 17 - 4 - 1932 -.ó43 Luis López de Segovia y 1\lenéndez...... 9 - 2 - 1907 17 - 4 - 1932 Excedente.M4 Cirilo de la Losa Garcia..................... 9 - 2 - 1907 17 - 4- 1932 »M5 'I1íburcio Capítán Fernández................ tO - 2 - 1907 17 - 4 - 1932 »546 Ramón Carballada Pére;¡;............... u .... 12 - 2 - 1901 17 - 4- 1932 :lo.647 Francisco Calderon Manzanas.............. 19 - 2 - 1907 17 - 4- 1932 ~.54S Rafael Romero Lópe;¡;.......................... 22 - 2 - 1907 17 - 4 - 1932 »549 Angel Alvarez Diez............................. 1 - 3 - 1901 17 - 4- 1932 ~.500 Angel Pére:t; Serrano........................... 1 - 3 - 1907 17 - 4- 1932 ~ó51 Martín Antonio Simón Lago................. 1 - 3 - 1907 17 - 4- 1932 ».552 Antonio Banda A1arcón....................... 6 - 3 ~ 1901 17 - 4- 1932 »M3 Fermín Vallejo Garcia........................ 11" - 3 - 1907 17 - 4- 1932 »-.554 José Gil Ortiz ViUajos.................... :... 23 - 3 - 1907 17 - 4 - 1932 :Dl)5S Manuel Zamarreño Rodrígue-z.............. 3 - ! - 1907 17 - 4- 1932 ~li56 Aurelio López Gómez.......................... 7 - 5 - 1907 17 - 4 - 1932 ~.~7 Angel Herbón Rico............................. tO - 5 - 190'Z 17 - 4- 1932 »:;58 Timoteo Quiñones Sánchez...•..•.•••••.•.•. 30 - 5 - 1907 17 - 4 - 19:J2 >¡¡59 J'Osé Capilla Maldonado_...................... 9 - 6 - 19~7 ti - 4 - 1932 »D60 Diógenes 'r,¡,tmiño- Antón..................... 16 - 6 - 1901 17 - 4- 1932 »661 Manuel Cruz Rufino............................ 11 - 6 - 1!l07 17 - 4- 1932 JJ002 MaD1lel Hennosa Gómez...................... 20 - 6 - n01 17 - 4 - 1932

1
l)liG3 Juan González TQrres.......................... 4 - 7 - 1907 17 - 4- 1932 1).5M Domingo Valladolid Parga........~ ......... ; 4, - 8 - 1907 17 - 4, - 19:$:! I l)$5 Benito Ha·mos .Gejo............................. 11 - 9 - 1907 17 - 4 - 1932

I
])566 Angel Pérez Pardo................................ 1 - 10 - 190:; 17 - 4- 1932 »567 Fernando González Diez...................... 8 - 11 - 1907 17 - 4 - 1932 Jo).568 Alberto Melendo Melend()..................... 2~ - 11 - 19U7 17 - 4- 1932 I »569 Juan López Rodríguez........................ 11 - 12 - 1907 I 17 - 4: - 1932 »570". Clemenciano Parrilla Cruz.................. 17 - 12 - 1907 17 - 4 - 1932 »611 Hel'lDíbio Briz Diaz...... ~........................... 24 - 12 - 1907 17 - 4- 1::32 ji572 Tomás ArévaIo Escobar...................... 25 - 12 - 1907 17 - 4 - 19:~2 J)

573 Jesús Gambin N~v~rro.~..... ,.. "............. 28 - 12 - 19(;7 .~ - 4 - El32 J).1574 Ramón Ríos Rodrlguez....................... 28 - 12 ~ 1907 17 - t- 19:>2 1J675 TOlDás Cabezas Sanz........................... 3 - 1 - 1908 17 - 4 - 1932 ;,)576 Jesús Basáñez Llona........................... ll- 1 19í1S 1- ·i 1932 »- . I - -
/

577 Miguel Gáz<juez Díaz........................... 4 - 2 ~ 1903 17 - 4 - 1932 D578 Ceferino InCante Icta1su::lga....·.............. 2i - 1 - 19(¡~ 1- - 4 - 193:¿ D.,579 Teófilo López Sánchez........................ 6 - 2 -- llíeS jI - 4 - lll32

I
ji580 Joaquín Esteso Ortega........................ 15 - 2 - 190& ;7 - 4 - Hi32 :;¡581 Julián Sáiz VaJe-u-oía ........................... 16 - 2 - HlOR J 7 - 4 -. 1932 l)ó82 Me!chor Garcia Silva........................... 25 - 2 - 1908 17 - ! - 19:{2 »5S3 . Ad.iano Sergio GOilzález Ramos............ 2 3 1ll0& I 1i - 4 - 19:12

j
JI- - I584 Victoríno Saavedra López.................... 4 - 3 - HJu8 • 17 - 4 -- 1932 II585 Jesús Marcos Santos........................... 15 - 3 - 1908 17 - 4 - 1932 :a586 Miguel VaJenzuela Cobv de GU2Jltlán...... 17 - 3 - BúS 17 - 4 - 1932 ::a587 Constantino Menéndez Fernández......... 17 - 3 - 1908 17 - 4 - 1932 ::a~ ~o Martinez Gó:ne.z,........................ 22 - 3 - 1908 17 - 4 -.., 1932 :1.



.Gaceta· de Ma4kirL--Nám..156.' be..~ ÚDiCo..~4gina 114
•

-~Joaio 19&---------=-----------
Ji6mero

.. de
~ 8fIdlerr
•

NOlfBRES
FECHA

DE
::.i"ACIMIE;:.<TO

.Ál.,\¡7IGVEDAD
or.

EL EMPL&O

689
1590
591
592
593
594
695
596
597
li98
599
600
601
002
603
604
005
606
607
608
609
610
611
é 1 <)

613
614
615
616
617
618
619
620
621
622

623 r624

~
627
628
629
6ro
631
632
633
634
6;W
636
637
638
639
640
641
642·
643
644
645
646
647
64S
649
650
651
652
653
654
655
656
657
&8
6.59
660
661
662
663
664
665
166
167
168

D. José .deL Bey Hcrnández_....• _m....... 26 - 3 - 1908
Antol1lio U:Pe2.. Lunll....•. _." •.. -_ - 26·- 4 - 1908
José )(e~R.dez Gonzák%._ or_........... 27 - 4 - 1965
Felipe: Ni&lal Andrés_•. __ ~._ - 27 - 4 - 19Q5
José .Paseual PrÍ1!to_ __ .•.•..- • 27 - 4 - tgog
Antonio $Gl:inaS Angulo~_ ......_...... ...•• 30 - 4 - 1908
Jerón~ :Marey M:.rrtilW1.•.••••_ - 3 - 5 - 1908
Juan MaINel Gómez Aguado.•..__ - 6 - 5 - 1908
Antonio- Ternáncfez Rodrlguez..._ - 1"4 - 5 - 1908
Mib'llel~o Sánchez__ ~ - 16 - 5 - 1908
Euth¡uia. Perez y Pérez_•...... _ •._ .••••_ 17 - 5 - 19fJ8
Manuel SQ.D.t0'!'l Santos.. __ ......_........... 2() - 5 - 19O5
Jos~ Alca&"U Arq¡uez __ ..••. _ _ 1 - 6 - 1908
Pedro .'U"IaIlez Dgminguez __.••...•.•.• 5 - 6 - 1908
Jesús G&D.2arez. G.ard~.-_ __•••••••• 5 - 6 - 1!-JOS"
Luis Larll~ Laplau:....•.•......_.......... 21 - o -- 19"08
Esteban :M.Rcade.. EspÍgú1ez. _~ - 2.3 - 6 - 11l0S
Pedro Jimé:aez Roldán .•. _ ....••_........... 29 - 6" - 190"8
Juan Hi~ López..... __ _ ..•..•···- 9 - 9 - lOO"$.
Nicolás ~o .Lápez....•_ _ •••••;... - 10 - 9 - ¡908'
Dioni!JÍo. Sán-ehez R()áríalle;¡;.•.~..•..•••. - 6 -- 1:'d - 19"00-
RamóJl G.illlén Pueyo.. ~.•...•.• _ - 12 - 1 - 1909
Frandsa:& Granados C-'"lU.•••_ •.•••• - 14 - 1 - 1!lO9
Francisco Gallarlio Gaviiío....•_.-..... ..•• 21 - 1 ~ t9n9
José Maria Pérez Egujd~m.....--~.~..... 25 - 1 - 190'9
Lui:s Pbm GoIttá!ez.. .. - ••.•..•~···.·····~ 31 - l' - 19"69"
Natali.e ~z~ Orgaz, ... _ •...•_........... . ']. - 2 - nM9
Pedro JiII1és-ez Serrano~_ ....._........... . 12 - Z - 1909"
Fedro Nanrro García...._ •...•. _ •••·... ··.- 2'2 - 2" - 1909
Pedro T~.r ZOri!a.. __ ....•. _........... 23 - 2 - 19'09
Narci!JO lIiIIeda Rodrfgue __.........24 - 2' - 19O!}
Juliá.n:~a Vaauer&. __ ••.••._ ••... ··- 27 - 2 - 1.9.09-
Antonio ~M liuñoz. __ ...•.. _ .•_ ..... - 25 - 3 - 1009
Manuel V'"a2'iUez !fénáe%._.•.•••__•••••••- lOo - S - 1"909
~aDO- Herrero Vasdlo_•••-~....•. - 20' - 5" - 1900
Bernnw..a López LópeL. ~•...••• - 20 5" - r9mf
VlÍcenle Berlanga de Ia l'efia••_ ......- 2-i 5 - !909
JoséCaJBM:ho Rivera.•.--..... ·_·········- 2:4 - 5 - nw
AquiliiDo> :&iez Afval'e%.-- ..••..__.. ·•·•• 27 - 5 - nfJ9.
Felipe liménez Herráez-.......·_~...... - 6 - 6' - nJ(J9"
José Pé:tle Serrano....••• - •.•.•__······- 8 - fj - t9C9
:Manud Al.1QBsei Marcos. __ ....••_......... 18 - fj - tge'9'
Jesús L:II!StIQ: Malltínez.••.~ _ •••• 18 6' - 1'9'09'
Ge......asio> ~nzález Gon%á.le:r.•.•• _ •...·.·- 19 6 - 19#9
Jesú~ Rodriguez Jar:1... __ _...... ••• 10 7 - rr..19"
Ramiro 'Mde6n Diez _ ....••__ - 17 7" - I'909
Lorenzo- :Mcmlenegro Ma.yano.-_; - 22 7 - t9M.
Jacinto Peregrina. Alonsa_ ...••.••_ ...•..- 26 7 - 1909'
:Máximo He1-ráiz Goezákz _ ••••••_ 2 8 - 1.969
José PéR".6 Cadeoo _ .• :•••••_.·.···- 19 -' g ~ 1"9'0'9-
Eduard~ j)jaz R"dríg"Uez_ .•...••••_ ...... - 1 9 - l'9mt
l\lan.ucl Apilar <:::I:uz...• __ _........ 4 9 - 1909'
FabriCli:me Viñuefa Taiusm~'•. __...... - 19 9 - T'9ft'!t
EustalfUIa Sil.iz. Segura _ ...•··- 2.0 9 - r~
Serafin Alba Gómez.....•.~ -........ 12 10 - 1"9fflt
Félix Garda Uria5 __ ·- 15 12 - r90!'
Maximiaen Niero :Mo~..••.•••_ · •• •• 7 6" - 1'983
Lorell2()! Aragolam Bal'iáftegwL.._........ 5 g - 191)"5
José Pénz Fcrnánde:z ~_ - 31 10 - r9fJ5
Rafael Glwcia. Hct'enci-a_ ....••••__ - 5 lO - :rtO'6"
Eduardo: C:í-rden:J. :Mellado•...••.__ ...•.••• 12 IT - 190'6
Manuel CaITeira Pal1urés. .. _ ••••__ - 17 4 - r907
José C3rva~1 'Cañcte _~ __ 16 t - 1'!(}3'
Angel Ilt-.tn-eo Olmedo ~_........ 1 - 12 - 1905-
Leopoldeo Ga:.-cía Vill-aneva_ .••.__ .•...••~ 11 8 - 1969"
FrunciS1t8 Hermoso ~Iako __ - 3 -l J f919"
AureliialB »GrenlJ Pér~ __ - 16 - 11 - 1904
José PetrOiDÍ.llgo Lázuro..... _.__ ·._· H - 5 - Y90S
Joaquín GoerrerC/o Campali;:. -_........... 10 - 7 - r90S-

'l\farcclill'CJ' Torno!t. Gañal'Ul _.__ 13 - 6 - 1'9'06'
Lucio ~nes Huiz _ .•. _ · 5 - 2 - Y9U7
Antonio Velltura CabeI.l&. _........ 16 3 - :1907
Alejandl'O' Pérez Migllel__ _._.......... 9 7 - 19"07
Luh> :Me7Péndez .>\lvare:t__ _._........... 13 - 7 - 19'07
Estel.'io Besino Arrogant _.__......••. 10 - 8 - 190.1
Joaquín Augusto Jiménex- _._ •••_........ . 15 - 8 - 1967
Melqu:iaees- Romáln. Rab"!JO _ _ 15 - S -- 1'007
Francisnr Bruno Hern:índez._.•__ _ 29 - 8 - UOT
CelsoV:í-~ZA1'1:are2 -._..... 8 - 9 --1911
Bruno Mirnnda. Algora ~._ •·•• 6 - 10 - 1907

17 ....:..- , - 193.2. Jo

17- 4 - 19a2 JI

~
17 - ~ - 1932 "17- 4- - 19Sr2 lit

17- 4: - :l.ge2 ..
11 -' .( - 1932 \;

17 - 4: - :ln2 ..
1.1- "4, - U3.2: ,.
11- .. - 1932 .'17- 0& - 1932
17- 4 - 1!132

!
17- ,,- U32 "r 4 -19a21,- l>

17 -'- .. - 1932- ".

17 - 4. - - 1932 "
17 - (-- 1932 ).

17 - ... - )93:! ..
17- 4 - 1932

~
l>

17 - .( - 1»32 JI

f1- .. - 193'2 »
17 - .( - 1932 l>

17 - 4. - 1.932. lo

17 - 4- - 1932 »

1.- 4 - 19'32. lo1,_ .( - l.!S4 ,.
17 - te - 1932. lO

17 - (. - :r.9I2' J)

17 - " - nJ,l2
lJ

17'- ,- J932 11

1.7- .{. -1932: l>

17 - ~ - 19:I2 "
11-' 4. -lSn ».
17 - .( -- I932 l>

17 - ... - 193Z :ll

¡17 - .. - 1932 »

17 - .( - t.932. JI

17 - <l-~ JI

17- " -nJ32' "
11" - .( -.1932: Jo

t7 - 4. - 1932" "
17 - .( - n~.l :a

17 - .( - t.9SZ JI

11- o{. ~ U32. ~

17 - oC - t93Z ])

17- 4. - '1932 :D

17 - 4: _.m-¿ 11

11- 4. -- mz l)

17- .( - :rm »

17 - " - r9"3'2.
»

17 - ~-t~ »
17- 4-~ ])

17- • - tt32 JI

17- ~ - 193:!' Jo

17. - 4-tm J)

t7- 4- t9n 11

17 - .( - m2: ]lo

I 13- o( - 193% Jo. 18 - 4. - nr.u »
18 - 4. - b93"l"" »
u- f' - 1932" »
18"- 4.- ttn »
18- - o( - f932' »
18 - ~ -- 1:9'3"Z • »
18 - " - t1l32"

»
18' - ~ - 1S32 11

1& - ,-~ 11

19"- "'-19~ »
J9 ....;:. " - 19'32

:t

19 - ,-~ 11

19.- f - 19'32. :t

19 - + - 1932' »
1"9- "' - t9a2

11

1-9 - ( - 1.93~ :t

'1'9 - ~ .....;; 19'32. 11

111 - ~ - 1!J3.2

~
11

19 - ~ - 1;931.; 11

19" - ,,-~
,

19 - 4.- - 19» 11 -"
1-9- 4- - J.932 »
]1- 4- - 1932 :a
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fi69
61(+

671
'072
673
674
67.'i
676
~7

678
679
~

~l

4l6Z
<683
'684

-68.'>
68i
-e:87
6S8
689
690
691
692
~
69(
'8'i .
68&..,
69S.... ,

'1.
"101
702
"i03
"i04
.~

"10&
7«1
'ié8..,ro
"In
"t'l!
";13
'14
'15
"116
"117
718
VIi
"1!9
"12J.
"122
7D
'72(.
"l!5
~

'?'n
~28

'129
"130
"131
132
733
'734,

• "13S
ToWi
'U7
;38
,'139
740
741
742
743
'144
"145
146
OU'7

D. Carlos Locas ~de_•..••••.••.••••• _ •..••••.
Félix del <::.etto Rp.h:o ..
A\'elino Sál2Chez CUc\·as .
Angel Madrid Lat- ..
José Feruá_dez Alvanz. oo .

Manuel Pintado Pintaeo .
F)rYreRHno Buenavi'sta Ca!T-R'SCo ..
Juan .Milanés Viana ..
üis:anto (iómez Bodrigeez.. _ .
Ffl'D~do Gómez 8erlJández... ..........•...
Félix Bodri'GQeZ (;;a:;-zán .
Mariano Vioellte Orrik._ ..
J~ H.ernáJ2de% Gamito .
Jasé C'cil'ae López ..
Gre~ F.e~ M3rtine! _ ..
Macario Gal"Cia Maroos._ .
E:Jseihio -Giráldez Benit{) ..
Pablo Al~'jt' Nieva .
Antonio Ferninldez Guí!lén ..
DWgenes ~e'l"C~iI!a S:aerist:án..•..•.••.. _ •.
Juan (i!¡rrido R,odrígue7 _._ .•••.
:Manael l\I()reno Goozález. __•
F'loren'Cio Clemente Alcázar••••••••~ .•••••••
Al'1emie PeroeÍf"a P-érez __ .__.
ERrique N«varro Biasco _ .
Luis (;a11ejóB. Daza ~._••_.
Eusebio, Garcia ti1ll:aoo .
A-vetillo López B2lTiuso .
Nicgaer 0buos Sautos , .
1A:l:is,M~ Ga'rcia_ ..
Sil~rae VilIalba VH'!:ll. ..
ErDesto IA:I:re-nzo V~l. ..
Serafín Cacho Ciria .
Emilio Martinez Eiriz ..

¡ JlI8'Jl Foquet Palau .
. • Ernesto Moreno Moreno _ ..

Moisés lIateo Maestre .
JUHI José Cabillo P'9Iladero_ ..
lriBeo PeI'edes I..JO'r'ente n ••

Alherto fiBeCaS Garcia n

P~ro 'Ms!-tin 1Ap.ez.........•.•••..•.•. t1,.. ••••

~ Gracia .artm _ .
ADS'és Pleliez LOpez Oo .

llsrftaW F-eITent Femándell: w .

Félix 'Va1hFverde Gl-atl-de ro••_ .

CelestiIM SiDehez Gámara." _ ••
Jesé caldeFú!t: Díaz. ..
Fran-oisco Guerra Melero .
Saler'e Gorgojo Redondo ..
Juan José Rivera Penades ..
Etvi!-o "mftO E8IIesteros..•••__.~••••••••
Mantlel Abe!airaL6pez _ .•_ .•._ __ .
Feliciano Ruiz VaJ'0B3. _ ••~_ _ ••
Ben1aI"lt& <:lton'o '-~el_.••••••~..~...
,Aml:tnio 'Va1etlcla LoaDO•.•_. _•••_.
luan Mocheti. Cuallado...••.•••_ __.__
Fe!lipe Gm-cia Alottso .
RaIBÓD VÍlzqaez Garc.ia ~
José López Seljas _ _ ..

. ~ro Dfaz Bevmego _ __
Ramiro Villar Núñe!: .
J1IIii~ Ramirez Lázaro .
Rogelio Martín Cascarón ..
EIailiallo Yenes Couadrado _ ..
~ Alnrez Rodñguez.- __
A.g¡¡stia Vacas Alia " .
De~() Nliio PeüDelns. _ _••_
MaDae:l Matías Baeaadicha•.•.._ _ ••••
JIIaD Mautlel Gallego C;:.tlO••••• _ _ .
Manuel Go.nzále;¡; G.IIiosora,ga _ .
LueUo Guisaao RO:rkiguea. .
Ser.afin Tortos:¡ SandÜL _ .
Rutilio Santos de la Torre _ _.~ ..
Fraacisco JlOf'eBO N.n·arro ~.~ _.o

. Alfo~'So TO!.T,es· Ortega 1
E"ar&sto Anton LlGren\c.. oo .

F1orencio Pinto Pél'ez ..
And-ri.<> Gall~ Msrtin _ " __ 0

Victorino TaDos Gco,~zález...~._._._..

.. - 11 - lto¡
5 -- 11' - 1907

19 - 11 - 1907
19 - 8 - 1908

1 -- 9 - 19&8
6 -- t - 19$8

39- 9-1968
15 - 1>4) - 190'8
!l -- Ht - 19O5

1 - 11 - 1908
6 -- 11 - 1toS"
8 -- n - 1803

11 -- 11 -- 19O'S
7 - 12 - 1988

24 -- 11 - 1~
2 -- 1 -- 1,.

20 - 2 -- 1909
2t -- 3 - 1909
31 -- 3 - 1909
6 - 4 - 1'9tJ
9 -- 6 - 19ti
á- 't-üi9

27 - 10 -- 190t
16 -- 1'2 - 1909
~.c -- 12 - 1919
11 _ 2 - lSHl
t9 - 11 - 1"'4
S - t1 - 1%6
3 -- .. - l!O7

30 -- 4 - 1907
2.f -- 7 - 1907
15 -- 8 - 1907

9 - 1i) - 1988
29 -- 8 - 1:989

19 - 12 - 1~ 1
7-11-U64.".2i -- 11' - lSM

24- - 3 -- 1905
25 - .3 -'t80a
8 -- II - 1985

22 -- 5 - 1:965
3 -te - U05

17 -- 11 - 1905
2(t - 2 - lM6
!1 -- 2 - 1:006
10 -- 4- - 1_

4- -- 7 --1.9&G
6 -- 7 - 1906

11 -- 7 - 1906
27 -- 8 - 1!:~'6
1'2 -- 9 - 1St¡

4- -- 10 -1~':3
G -- 10 - 1!K);¡

14 -:- 10 -- 1906
7 -- 11 - 1!06

18-- 12 -- 1906
14 - 1'2 - 19(1'6
21 - 12 - 1900
17 -- 1 - 1007
38 -- 1 - 1907
8 -- 2 - 1907

16 -- 2 - 1907
%S - 2 - 1907
26 -- 2 - 1907
6 -- 4 -- 19t17

28 -- 5 - 1'907
3 -- 6 - 1907

16 -- 6 -- 1907
11 -- 7 -"- 1907
28 - 7 - 1907
14- 8 - 1907
21 -- S - 1907
10 - 9 - 1907

1" - 10 - 1907
8 - 10 - 1907.

14 -- 10 - 1907
27 - 10 - 1907
1~ - 11 - 1007
10 - 11 - 1907

19 
19 -
19 
19 
19 -
19 -
19 
19 
19 -
19 
19 
19
19
19
19
19
19
19 -
19
19 -
19 
19 -
19 
19 
19 -
19 -
20 
20 -
20 
20 
20
29
20
28
21 
21
21
21 
21 
21 
21 
21 -
21 -
21 
21
21
21 
21 
21 -
21
21
21
21 
21 
21 -
21 
21 -
21 -
21 -'o.

21 
21 -
21 -
21 -
21 
21
21 -
21 
21 
21 
21 -
21 -
21 -
21 -
21 
21 -
21 
21 
21 
21 -

<1 -- 1932
4 - 1932
4: - 1932
4: - 1932
.f - 1932
4 -- 1932
4 -- 1932
4 - 1932
4: -1932
" -- 1932
4 - 1932
.. -- 1'932
4 - 193'2
4 - 1932
4 - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4: - 19:i2
4: - 1932
4: -- 1932
.f - 1932
4: - 1932
4: -- 1932
4: - 1932
4: -1932
4: -- 1932
4: - 1932
4 -- 1932
4: - 1932
4 - 1932
" -- 1932
4: -- 1932
4 -- 1932

1 ~!! 14-1932
4: -- 1932
4, - 1932'
4: - 1932
4: - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4 -- 1932
4: - 1932
4: - 1932
, - 1932
.. - 1932'
4: - 1932
4: - 1932
4: - 1932
4: - 1932
4: - 1932
4: -- 1932
4: - 1932
4 -- 1932
4: -- 1932
4: - 1932
4 - 1932
4: - 1932
4: - 1932
4: - 1932
4: -- 1932
4 - 1932
4: - 1932

.• -- 1932
4: -- 1932
4: - 1932
4: -- 1932
4: -- 1932
4 -- 1932
4 - 1932
4: - 1'932
4: - 1932

4-

1932

14 - 1932 .
4: - 1'932
4: - 1932
4 - 1932

~.
:a
~
:»
]1

»
»
~,

:D.
:J

~
~
i
]l

])

])

»
;,

:l

J.
"1
~

t
J
:J'
».
~
:i
~¡
J
l
j
j
]1

])

~.
J,
~

~
~

»
»
])

]11

»
]11

]11

»
]11

:a
»
]11

]11

]11

•:a
~

])

:t
»
:a
:
»
]l

])

])

]l

»
:D

]) "
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2.584

2.583

2.588

GONZALEZ GONZALEZ, Emilio 10
~~; ~e. veintiJ;l.peve 8_ñO/ide .e.da.d. ca~

2.587

GOMEZ FILLALA, Palmiro; hijo de
Arturo y de Leonor, de treinta y dos
años de edad. natural de Logroño, ca
sado, tornero. cuyo actual domieilio o
paradero del mismo se ignoran; com~
parecerá. el día 26 de Junio actual. y
hora de las diez de su mañana. ante
·el Juzgado municipal número 6. de Ma
drid, sito en la calle del Barco. mime...
rO 26. :piso segundo. ~ cel~brar el jni
cio de faltas númerQ 4.

2.586

JlMENEZ REGIDOR, Pablo; hijo de
Pablo y de Teodora. de treinta y dos
años <le edad, casado, jornalero. cuyo
actual domicilio o paradero del mismo
se ignoran; compareoorá el día 12 de
Junio actual, y hora de las diez de su
mañana, ante el Juzgado municipal nú
mero 6. de Madrid, sito en la calle del
Bareo, númerO 26. piso segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número
1.276.

GARCB.• José; hijo de Ulariano y
de Concepción. natural de Madrid. de
ocho años de edad, cuyo actual domi
cHío o paraedro del mismo. se ignoran;
comparecerá el día 3 de Julio próxi
mo. y hora de ·Ias diez de su mañana,
ante el Jllzgado municipal número 6.
de Madrid, sito en la calle del Barco.
número 26, piso segundo. a ceIebrar el
iuicio de faltas número 47.

2.585

GARCIA SA1I."TOS. G!l.briel; hijo de
Juan y de Gertrudis, de sesenta y un
años d-e edad, n9tural de Abiegos ,As
turias), casado, jornalero, CUYO actual
domkilio 1) paradero del mismo se ig
noran; compareo.:erá el día 19 de Junio
actual, y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal número
6, de Madrid sito en. la calle del B~ r
eo, número 26, piso segundo, a (,l'le
brar el juicio de faltas número 1.218.

FUE.:XTES GOMEZ, Antonia, y Asun
ción Doblado Dominguez; domiciliados

. últimamente en la calle de San Dim:ls.
número 22. y cuyos achlaJes paradero~
se ignoran; compareeerán, dentro del
trmino de cinco días. ante el Juzgado
municipal número 6, de Madrid. sito
en la calle del Barco, número 26, piso
segundo. a cumplir la pena impuc..ta
en el juicio de faltas número 1.0"24;
bajo apercibimiento de pararle el per
juieio a que baya lugar.

2.580

FRUTOS MARTIN, Juan; domicilIa
d.o últimamente en .la c~te .los _lfI~r~-

2.581

FER..1oJANDEZ MARi)TO, Antonio; de
die::iocho años de ed3d, soltero. natu
ral de Madrid, carrero, cuyo actual do
mícilio y par.a.dc.ro del mismo se igno
ran' comp3recerá el dia 12 de Junio
act~a!, y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal ~ú~
ro 6 de Madrirl. sito en la calle del
BarcO, número 26, 'Piso segundo. a ce
lebrar el juido de f:Jltas número 119.

2.582

DIEZ LEON, Herm¡nio; hijo de An
gel y de Carmen, de treinta y tres años
de edad natural de ~Iadrid, casado,
jornaler~, cuyo actual. domicilio o pa
radero del mismo se Ignoran; compa
recerá el día 3 de Julio próximo, y
bora de las diez de su mañana, ante el
Juz"ado mnnicipal nÍlmero 6, de Ma
drid, sito en la calle del Barco, nú:n~
ro 26. piso segundo. a celebrar el JUl
cio de faltas número 240.

2.57&

DIAZ MAS. Mal'lCelino; bijo de Vi·
cente y Antonia, de veintiocho años
de ed9,d, natural de Elche (Valencia),
sin profesión ni domicilio; compare
cera, el día 12 de Junio, y hora de las
diez de su maiiana, ante e1 J.uzg:ldo
municipal nÚIne.ro 6, de Madrid. sito
en la calle del Barco, número 26, piS9
segundo. 8. celebrar el juicio de (a1f~s

número 336.

2.E79

DIAZ SANCHEZ, Rafael; cuyas de
más circunstancias se ignoran, domi
dliado últimamente en esta capital, en
la calle de Pedro Barrcdll" número ?,
·bajo; compare~erá, dentro del termI
no de cinco dlas, ante el Juzf:ado de
instrucción número 21, de :M3drid, con
el fin de hacerle entrega de la canli.
dad de 8,45 pesetas, que como perju
dicado le correspo.nlkn en un prorra
teo prz.cticado en ejecutoria de 1'3 cau
sa por lesiones número 544 de 1928;
bajo apercibimiento que, si no compa-

1 rece, le parará el Jl('l'juicio a que hu
biere lugar en derecho.

7681

2.576

2.512

ALVAREZ JERDOLES, Clotilde; de
treinta y ocho años .de edad, natural
de VmacllITillo (Jaén). hija de Estre
lla, cuyo actual domicilio o paradero
de la misma se ignora; compa,recerá
el día 3 de Julio próximo. y hora de
las diez de su mañana. ante el Juzga
do municipal núm-ero 6, de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
piso segundo. 8 celebrar el juiCio de
faltas numero 1.016.

2.573

ANTQl'ilNO MACHUC,o\., Maria; de
treinta y cinco años de edad. natural
de Madrid. casad'9., sus l&.oores. bija de
Emilio y Carmen, cuyo actual domici
lio o paradero de la misma se ignora;
comparecerá el dia 19 de Junio, y ho
ra de las diez de su mañan<il, ante el
Juzgado municipal llúmero 6. de. Ma
drid sito en ll:\ calle del Barco, nume
ro 26. piso segundo. a celebrar el jui
cio de f3ltas número 1.262.

2.514

BADILLO PEREZ, Carmelo; de
treinta y dos años de edad, natural de
Bilbuo, soltero. albañil, cuyo actual
domicilio o paradero del mismo se ig
noca' comparecerá el dia 1~ de Junio,
y ho;a de las diez de su mañana, (lnte
el Juzgudo municipal número 6. ~e
Madrid, sito en la ealle del Barco, nu
mero 26, piso segundo, a celebrar el
iuicio de faltas número 369.

2.575

, CABRERIZO HERNA~DEZ, Enri
i que' de veintiséis t'ños de eda,d, solte
. ~ o jOD-alero, nijo de Narciso y de Te-
}'c;a, natural de Virueña (ZaragQza).
domiciliuGo últimamente en la calle
de Lavapiés, número 17, Y ,:uyo ac1~:ü
domicilio o paradero del mIsmo se 19
1~ora' comparecerá el día 3 de Julio
próximo y hora de las diez de· su ma
!iana atite el Juzgado municipal nú
mero' 6. de 1\1e.drid, sito en la callc del
U~\rco. número 26. piso scg~ndo, a ce
lebrar el juicio de fallas numero 130.

con:-;EJO EERNAU, Antolin; domi
ciHrtuo últimamente en la calle d.el
Olh'ar número 19, principal, izqlli'~r
da, y ~uyo 2.ctu~1 paradero se ignora.;

Icondenado por lesiones; comparecerá.
:dentro dw. término de cinco días, ante
;~ ..... ,

,~.
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ianll!lJl(lT1UaóN DE JUSTICIA el Juzgado municipal número 6. de 1 res de Annual. número 29. y euyo ac-
nummbUI\ft Madrid. sito en la calle del Barco, nú- tual paradero se ignora, condenado por

mero 26. segundo, a cumplir la pena "ejación; compareeerá, dentro del tér
impuesta en el juicio de faltns número mino de cinco días. ante el Juzgado

CITACIONES 1.269; bajD apercibimiento de pararle Imunicipa.l número 6, de Madrid, sitQ en
el perjuicio a que haya lugar. la calle del Bareo. número 26. piso se-r gundo, a cumplir la pena impuesta en

:Ba/o 10,7 apercibimiento, procedentes 2.577 el juicio de. faltas número 978; bajo
- en :lerecho, Se cita y emplaza, por apercibimiento de pararle el perjuiciO

los Jueces o Tribunales re3peclivos. DIAZ ALVAREZ, .Tosli domiciliado a que haya lugar.
a hs personas que a continuación últimamente en J.a cal!e de Santq Ana,
le ~presan, pbra que comparezcan número 1S, segundo derecha, y cuyo
el fliu que ¡se señale. a COnlar desde actual paradero se i;nora; condenado
la (''echa df!!t la publicación del Clnun- por lesiones; comparecará, dentro del
cio en este periódico oficial. con término de cinco dias, ante el Juzgado
arll.lglo al articulo 173 de la ley de municipal número 6, de Madrid, sito
EnJuiciamiento criminal, 380 del Có- en la calle del Barco, Ilúmero 26, !'e
dig'J de Justicia Militar U 63 del de gundo, Q cumplir la pena impuesta ~n
Mal ina. el juicio de faltas número 1.076; bajo

ap~rcibimiento de pararle el perjuicio
a que baya lugar.

..



NU~EZ RODRIGUEZ• .Tosé; hijo de
Rafael y Loreto, de veintiocho 'añu!!
de edad, natural de Jerez de ]a Fron
tera (Cádiz), soltero, maestro herra
dor, cuyo actual domicilio o parade"¡"
ro del mismo se ignoran; comparece
rá el diG 19 de Junio. y hora de la~ •
diez de sn mañ'ana. an,te el Juzgarlo 1
municipal número 6, de l\Iadr-j d, sito
en la calle del Barco, número 26, pi
so se-gundo. a ce!ebr...r juicio de falo
las número 1.208.

2.597

MU~o.z. Demetria; propietaria del
carro número 3.950 ~1.. así como .el
conductor del mismo, cuyo nombre
y demás circunstancias de ambos se
desconocen; comparecerán el día 12 I
de Junio actual. y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado mu- I
nicipal número 6, de ~fadrid, ~ito (;n 1I
la calle del Barco, número 26. pi.;;u
segundo. a celebrar el juicio de f.al·
las número 1.044.

í\nexo único.-Página 111, .
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PEHEZ SANZ DAZA. Marcelino; de
treinta años de edad, mturaI de San·
toña <Srmtander). soltero. estudiante,
cuyo actual domicilio o paradero del
mjsmo se ignora; comparecerá el die.
3 de Juljo próximo, y hora d,~ las di ez
de su mañ'2na. ante el Juzgado muni
6pa] número 6, de Madrid, sito en
h calle del Barco. número 26, pi~o
segundo, a celeb;'ál' el j~1Ício de falo
t:lS número 1.060.

2.G03

PLAZA GARCIA. Juli[m; hijo de Jo
lián y de Rosa. de treinta años de ('dad.
natural de Madrid. soltero. sin profe
sión ni domicilio; comparecerá el día
12 de Junio actual. y hora de las diez;
de su mañana. ante el Juzf:ado munki
palo número 6. de Madrid, sito ea la
calle del Bareo número 26. segundo, a
celebrar el iniclo de faltas número 377-

2.601

2.599

OJEDA VARGAS. Eduardo; de veln..
tidós años. hijo de Eduardo ~. Elvin.,
natur~l de Co!ombia. soltero. mecáni
co y domi('ili¡¡do últimamente en es.
ta capital. en la calle de Mediodill¡¡
número 13; comparecerá. dentro del;
ti-nnin:> ..le cinco días. ante el Juzga"!
do de instrucción número 21. de Ma..;
drid. con el fin de hacerle entrega
de las 16.50 pesetas que le fueron ocu
pades en. virtud de la causa número:
25'; de 1932. por robo; pues así se ha
aco;'dado en las diligenci'3s que se si.
guen para el cumplimiento de la sen
tencia dietada.

,
PIXU TORAL, Antonio; de quince

años de ed{ld, vendedor de pcdódicos,
n~tl!r:Jt Jf- ~.Iiaj:ldas (C:iccrcs), hijo de
Tomfts y Adela; ::\bnuel AIV'arez ITria,
de dieciocho años de edad, natural de
Y"\rL~ntal (Oviedo). hijo de Dú:r.ingo
y Florentina; Amhro~io Garcia Címé
nez, de die-cinueve (¡ños de edad, hi·
b de An~brosio y l'iieanorn: Alberto
Vcl<!sco García, de veintiséis año> de
e«'ad, hijo de Ricardo y Tcresu.. na
tttrd de Sal:l.manc~, y Rafael A!rm..\n
Estpves, ne diedoeho :liios de eda d,
natunll de Valencia. Jlijo de Amhl'O
sio y Mariana, cuyos actuales domi·
ciliOs o psra'del'Os de los !n i~:iloS ~e

ignoran: compare:-crán el dí:! 26 de
Junio. y hora de las dipz de su ma
ñ.ana, l'l!1te ('l I1l,,:g(l;!o IIJunicij):ll nú
ffil'f"O 11, "~,O ~·í;;,l'·i,l. sUo 1'0 la cane
de! ·E,r; ( !:;.;. ;.;, :2 ti. piso segun:lo,
a celebr::'· _ j:l: :ju de faltas núme
ro 1.15~.

PElIEZ. Concepción: Juan Pérez y,
FrancisC'o N. y un criado de los mis
mos, cuyo nombre de este último, as!
CornQ la.. áemás circunstancies 'Y do
micil.i')s de to':\os ellos Se ignoran;
comparecerán el día 19 de Junio oc.
tumo y hora de las diez de Sil ma.-
ñanl. ante el Juzgado municipal nú
ru.e,·o 6. d~ Madrid, sito en la c:!lTe
del Ran."o. número 26. piso seguncl<o,
a celebrar el juicio de f,¡jItas núme
ro 1.204.

7688
2.600

2.602
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~'[Q~HERO DE LA !IIJA, AILcrtz;
que residió en esta villa y cuyo actual
p.aradero se ignora; comparecerá el
día 30 del actual. a las dos de la t[lr
de. ante la Ilma. Aud:encia de Tole
do asistiendo a las sesiones' del jui·
ci~ oral de la causa de este Juzga(lo
número 88 de 1933. por parricidio y
tenencia de annas. contra Angei y Ju
lián Pozuelo Iniesta. como testigo;
bajo apercibimiento de multa de 5 a
50 pesetas si no compal"ccier-e. acor
dado en cumplimiento de orden de
la Audiencia de Toledo, en providen
cia de hoy.

2.596

2.508

MF..NACHO GARCIA, Margarita; hi·
ja de Sebastián y de Ana, de treinta
ynneve años de edad. natural de Gra
zalema (Cádiz). soltera. camarero. eu-I
yo actual domicilio o paradero de la
misma se i~ra; comparecerá el di:l I
3 de Julio próximo, y hora de hs di~z I

de su mañana. ante el Juzgarlo mum·
cipal número 6. de Mnilrid. sito en la
calle del Rar("d, número 26. pIso se·
rmndo. a celebrar el juicio de f~]1t3S

número 16.

•

2.594

YE.'l"DEZ LOPEZ, Antonio; hijo d~

Valentin y Aurora. de veinticuatro
años de edad. nahll"al de Lu·):!o, solte
ro. Agente comerchll; y Primitivo
Vargas Var~a.'l. hijo de Basilio y Ero!.
lia de veintiún años de edad. natural
de' l\!~!'charm¡Jo(Gu3dalaj.:Jra).cas~dQ.
vendedor. cuyo domicilio o paradero
de los mismos se ignora; coro-parece·
rá el dia 3 de JuJio próximo. y hora
de las diez de su mañana. ante el
Juz~ado mun icipal númE'ro 6, de Ma·
drid, !lito en la- calle del &rco, nú
mero 26. piso se¡:mndo, a celebrar el
juicio de faltas número 1.079.

2.595

con el fin de 'Ser reconocido>
Médico forense,
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, MARTlN. MigtleI Franci'Sco; de
cuarenta y seis años de edad. natural
:de TorrecilJa del Pinar (Segovia). ca
salil). jornalero, hijo de Primitivo {;
Hilarla. cuyo actual domicilio o para·
(tero del mismo se ignora; compare
Cerá, d~ntro del término de cinco
'dfas, ante el Juzgado municipal nú'
mero 6, de Madrid. sito en la caBe
'~l Barco. número 26, piso segundo,

2.593

2.592

MARTIN LQPEZ, Pablo; hijo de
Miguel y Martina. de 'Sesenta años de
edad. soltero, garrotero, nátural de
Madrid. cuyo actual domicilio o pa
radero del mismo se ignora; compa
'.recerá el día 26 de Junio. y hora de
las diez de su mañana, ante el Juz
~ado municipal IUÍmero 6. de Madrid,
siro en la caUe del BaTco, número 26,
]>iso segundo. a celebrar el juicio de
faltas número 28,

2.591

LOPFZ GARCIA. Pilar; de veinti
séis añ.()s de edad. casada. ('ocinl'ra.
natural de Orla (Lugo); y Marcial
López Inc6gnito. de treinta y dvs
afios de edad. natural de Nogales (Lu
gol. jornalero. hijo de Antonia, cuyo
actual domicilio y paradero de los
mismos Se ignora; comparecerán el
·dia 26 de Junio. y hora de las diez de
su mañana, ante el Juzgado municipal
número 6. de Madrid. sito en la calle
del .Barco, número 2G, piso segundo,
lB. ·celebrar el juicio de faltas JVÍrne
ro 170.

2.589

.1t;AHEZ SILVESTRE, En~¡que; hi
jo de Antonio y VicentoQ, de veinticin·
(:0 años de edad. natural de Madrid,
soltero, mecánico, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora; compare
cerá el dia 3 de Julio ,próximo, y hora
de l:ls di~z Qe su mañana. ante el
Juzftado mlmicip91 número 6. de M~
drid. sito en la calle del n3rc~, nu
mero 26, piso 5e~ndo, a celebrar el
juicio de !altas número 1.094.

2.590

LAREDO RA:\flREZ. Gregaria: hija
de Antonio y Juana. de veintiocho
años de edad, soltera. natural de To-
ITelaguna . (Madrid); y ~laria Lechu
ga, cuyas demás circunstancias de .e~

fa última. asi como el actual ~omlcl
lio o paradero de amha'S se 19nor-a;
com,parecerá el día 26 de Junio. y
hora de las diez de la mañana. ante
el .Tuz~ado municipal número 6. de
Madrid. sito en la ('fine del Bnrco. nú
'mero 26. ,piso se~lIndo. a celebrar el
juicio de faltas número 20t.

sado, cocinero# natural de ñc~ondela
(Pontevedra), hijo de Antonio y An
tonia.. cuyo actual domicilio o parade
'1'0 áel mismo se ignora; comparecerá
el día 26 de Junio. y hora de las dIez
de su mañ¡ma, ante el Juzgad'O muni
cipal número 6, de Madrid. 'Sito en la
ealle del Bar~o. número 26, piso se·
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 1.168.



;,"..-.'....
Gaceta de Madrid.-Núm. 156

7712
2.fi1a

REQUISITORIAS

Ue d('J Bar.co. número ~6. segundo. a
~·ir la pnw i'l!l'J)Desta .en el jUicio
de fatfas~ t :!3-8; bajo apen;i 4

~Ilto -de 1)fIMtT)e -e'I p~T;m-eioo -a que
}taya lHg&I·.

1J;t6

ZOR~OZA ~;i\VARRO, Teodoro; hi~

jo <le Vicente y Magdalena. de vein
titrés .aiios de .edad. Dah:r1'd de Rey~
Ho (Cuenc:::ll!). soaero. ~H• .cuyo .ac
tual ~'O ro P1D'ad~ del miSmo
se jgnot:a; CAmlP8r.ecer-á elidía J .de
.JDlio~ Y '!liRa • las diez ,de
su maiaua, :ude el .bl~ :JIrGAieipal
DÚIIIero 6, de Madrid', S'ito~:.'l la ca
lle .1 Bar.co, DÍIIlle'" 26, pi_ seg&ln-

.do. a ee-1dJrar el jaíoio de f.:Jlt:i:s .(¡

'mero ~

ZAl'lBRA.Irl;;\ 5ASOlEZ. Rltf8~-;hi-

I jo de Fr.lOcisro y ....m~mi~.• de- ~Uai'leJl

t3 y cuatro afios- de ~i1e1, I'1lttmM -de
M:ilaga. soltero, ". Se-rvanrlo Can1.ón
I~illo. hijo dc Bttgefliu y Alej.:;ndra. de
cincuenta y dos años de E'dud. n3tu
ral de Ci.suad ~af. soltere. :!.in pro
f~, cuyo~ tlc.mfi.c.ilie O para
rdeTv de an~ se ignora; cmnpare-
ceron el .ia 12 d~ Jonio. y bOTa de
las die~ .se SU JIlaii:i1ls7 an1e el .Juz
gado~l mimero 6. de Madrid.
si'to' tn la .eaiHe del fhrroo. 'Rú~er.. 26.
piS(! segando,. a tdetml" el .juk5f> oC.,
taltas niírnero 21i.

2.6JO

SERlU_"'O &UBIO, AliUés; hijo de
MariaM y An&mlia. -de tréinta y Jnle- ~
ve~ de edw.. n.·lt~ de T-Ole1lo.
casado• ..carpi.B&er~. euyo flcb1al -domi
cilio o pa!'adero dd nlÍslI!Q Se ignora;
comparecerá el dr:l: 12 de Junio. y ho
ra de las diez de Sil m:'f¡¡a~:t. ante el
Juzgado municipal nUmero 6. de Ma
drid, Slito ea la calle del &rco• .I1Ú~
mere 2Ii,. piso scglIndo. a cclebr.1r el
juicio de !altas número 909.

2.611

"\".-\Ql;atoLOPEZ, Isabel; .Qe4lie
ciséis aiiesde edad, solier-a. DQtural
-de .Madrid. ~.a, hija -de T,oI'i'hie e
~ CoBY.Q- actual domicilio 8 pa
radero de la misma se ilgnwa; -c(dll

¡Y.lrecerá el dia 19 de Junio, y hOi"ll
dI!! las diez !le su mañ::ma. ante el
Juzgado ..municipal número 6. de M2.
.drid, sito~!l ¡a, Celle del Barco, mÍ
mero 26, piscl segundo, a oelehrar el
juic:.o de bJ1as número ].2SI).-

2.609

SANCHEZ DEI. YAL•.0\110n&O; domi
dUado ultimamen[e- en Madrid. en la
<'alle de Hcrn:mi. atunero 78. scgUf1t!o
interior, cuyo actual ~)nradcro se igno
ra; COnlparecerá. dentro cid ténnillQ
de ci:uoo días,. ante el Juzgad., !UIWici.
¡W nUmero 6. de Madrid. sito en la ~a

Be del 'BarCO; n.úulCl"O 26, segllndo. a
CüIl'lP'lir b pew¡ jmpu(.-s1a ea el juicio
de fal las número 1.\)12; bajo ~crcibi

miento & ~]e ~l perjwicio a que
h:ly.a JUg;lr.

PRADOS GARaA. Consuelo; hija de
Eduardo y de F,¡-aacitica. de diez '9 nuc
..e años de edad. IUltur3l de "lbdri.d.
aollera. de profesiÓD sus laBores. y An
gel Femández FcrDilndez. }¡ijo de lla
.ud. Y de Hortensia, de veiaticuatro
años de edad, n.atwal de A'Vilés (Astu
ria~). soltero. chófer, ., cuyo ~taal 410
micilio (¡ paradero del lIIisme ~ 4,'llO
ra.; comparecel"áD el di.a 26 de JuuiQ
actual. y h$ra de w; di.e& de su ltI:lÜi<.\

na. ante el JuzgadG JWmicipal llÍUDc
ro 6, de Madrid, si~ en. la calle d<!l
Bacco, :niiwero 26. seguDdD, a cdehr3r
el jKicio de f1Uas ¡¡ámero 19<1.

2.604

2.605

RODRIGUEZ ·VELASCO. Angela; de
.UtiÚD anos de edad. soltera, Datura!
de Tarégnl10 (Se~ia). hija de Carlos
y 4e Greg0ria.; AJ1a PrietoZabab... de
euaremla y seis años de edad. casaJ:b,
natural de TQITeob,Tega (Santander).
hija de Tun04eo y de Carmen.;~
tina Carnicero PrieCu, de vein~ años
de edad. soM.er:a, utIlral de lI.adri4. ni
ja de Juan y ueAna. 'Y Aristides \'lU"all
.t.ópez. de 'YeÑlltisiete a:iio¡;:, slHtera, na
tili:WJ de Sasdlón dc la Sagr~cb -esa..
Jarnancn). hija dc Angel y de !lI.~ Y
cuyo ~tual domicilio o paradero de lo
das ellas se igBOI"a; compareceran el
día 20 de Junio actual. y hora de las
die%. de su maiian:a. ame ef J&zptlo mu
nicipal númerQ 6. de Madrid. sit0 -en
la c.aBe del Raree. nitmero 26. segu'lfla,
JI celebrar el juicio de faltas ltÍIme
JO 1.268.

ItOMERO, Arturo; ctU-as demás cir
cunstancias. as1 como SU actual IiOml4 .
t:ilio o paradero del mismo se ignora;
c:omparecerá el día ¡2 de Junio aclual.
y hora de las diez de su mañana, ante
tI Juzgado municipal nW:uero 6, de Ma
drid. sito en la calle del Bareo. mnne
fO 26. segundo, a eclebrar el iuício de
Sl'ltas número 272.

2.687

RLIZ s..~)¡""OXJ.~ArtuIo; domicilia
f)¡ últimamentecD la ~ane del Maestra
'ujal, número 16 (Tetuán de las "'ido
nas) cuyo act.ual paradero se ignora.
y condenado por "eja.ció¡¡; cbmparece- .
rito dentro del termino de ci.Dco días,
ante el J\l2;gado municipal IlÚJDC!"O 6, .
de Madrid. siro en la calle del &reo,
número 26, segundo, a -<:umplir lB. pena
hnpuesta 'Cn el ju.icio de raJtas nillTle
ro 977; ba,iú ;:¡p.eFcihimieE.to de pal'arle .
tl perjuicio a que haya lugar.

2.608

SAAYEDRA JERESP, Felipe; doml
(iliado ú/tim:lJ.Jcnte en )Iadrid, ~:n la
(:;¡Il~ ele I:I Yirgen. núme-ro 5, bajo, ~uyo
ndual })aradero se ignora. y COndL-l1ado
*,or males tl"<] tos; compare-t.-erá, dentro
.Iel término de cinco <!ía..,;. ante el Jn~

1Iado municipal nú:nero 6. de M~drid,
Ji¡.:. c~ 1:} C1\lIe dt:JBarco. númcl-o 26,
~gunf:¡o, a c~-;:~)lir In pena impuc:-sla ea
ti juicio de raftas numero ~2: bajQ
tpercihhnicl1to de pararle el DC:']:lkiQ
t que haya lagar.

2.612

VAZQl.JEZ. Nko!lÍs.; oondudor del
auklmévil &mero 2.~. matric:Wa de
~la. CU:Tas demás c:irCUPStMcias
se ign~ 'Y el .... fio -del miS'lJ)G, cu
yo Dombre 'Yo demás ekeamstallcias,
así e&lDa el adoal domicilio el paN
dero 4e amitos., ignora;c~are-

. ceriB el día "'26 de JIllliG, ~ .hora de
las diez de su maIiamt, aJít~ el Juz.
gado mnnicipal número 6. de Madrid,
sito en la calle del B.aorco. número ~6,
piso segundo, a ee]~brar el juicio de
faltas nlÍJ11ero 1.095.

2.613

'VELASCO YA'DEO. Adela:.; domici- .
liada iLlama-eDtt; tll ~¡:a Ea
Ja. 47. Y e~ aetllill p:ar~ se ig
nora, ~eaa. por maJos tratos.;
co:nparecui tlenl!'o del 1i:rmine de
dnco días, :mte el Jnzgado !Blmicipal
nÚ!lll:ero 6, de Madrid, sito -eJ. la ca
He dcl Barco. número 26. segundo, a
cumplir la pen:l impuesta en el juicio
de faltas número 9:-\9; bajo apercibi
mient'Q de pcrarle d perjuicio .a que
lutya lagar.

2.614

''1LLA'FOM PERF.Z. Antooio; ·c.v-·
micilÜldo últimamente e¡¡ la calle de
Jardines, número 11, primero (,pen
sión}, y c.!JYO actwtl paradero ~ ig
nora, -condefl:lOO p<lr vej&ciÓD; cnm
p'a:reccrá. dentr.o mi término de cío· .
co días. allLe el J.uzgado lBunic~pal·

Dúmero 6. de :Madrid. liitO en la ca-

JJDjo Q.PercilNlUien/.s -de -nr -dtlOlQrDcj()$
u:fIPOIlsabIl.Ulades legoltl-, d~ no pre
trent(IIV 1M proc~ 4'iIle _ ~tJrdi~

nu.ocicbz ;se .e%<P#'f!!4lUl.~ -el plaa o$Ue
..eIa Jije. Q .co.atDr Ga4e.el tn. de
la~n del Ollanc.w ea t:1Ite
p!!"~ -Q/icUll lJ .Dnl.e el .J.uu- o
T:rib:.uuil qDe u -sdisla, .. ks .ciJa~
l1aIwz y oel:l¡,Plma.. ulI:ar{JIÍriIJIiU II -lo-
dllJ las Au.tW'MQdu 1I Aguda .de
.la Poli.c.úl jlNTl.Ciol,. prOl*Um 8. la
.b.llsc.a.caplD.r-o. l/ eoniblocilul de
aqulllos. poniéndolos a diSJl'OlSición
de dicha Juez o Tribunal. con Ul're
gla a los arl1calos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 664 de
la ley de·BnjlJicittmi.entD miliklr de
JfmilU4

a.'l22

.u..E.ltIANYUNARES, Maria; orle
w:im:i9éis des • edad. srtltera, ve
ciwl de Ban::eJoraa. ·domiciliada 6lt¡..
matlleate en la ealle 4e1 CoBcIe de
Asa1kI. némere 33. tercero. :segunda.
de profesión prostituta.; J)rocesada en
causa número 686 de 1933. sobre hur
to; comparecel2, .en término de diez
dias, ante el Juz~ado de ill'Strueción
númer& 12. de &ralona. ~aría
de -D. A.nnr-o 'Ch:t'e:riSl Llobet; hajo
·..pe:r.cibinriemo de ser -dee!.:Erada re
hr:kle_

3.123

AIlA6fDN ilCA..."tiA, AureUo; cuyas
tlemás ci.t'.cunstaDcias :-se ignonDla ~_--..--



.~.

'. C..aC'.ela·de :\'ladrid.-Núm. 156
.0:"

5 j uDio 1~"H: -
. ...'!".;t".. "JII:!!...

.·~-·-.táJexu uJilto.· x U61D1!I 1'1& .". c..~

7577

('0l100 .sus señas JK>rsonal", o.omicilia
do últimamente en Ch~martin de la
H-osa, l,alle ::\I/lrcclinu, número ¡j, y n~~

tural de San M.a1"tiR de Va!deiglcsias,
})roc('~?-do. por les-jones, en sumario
lUlmero 235 de 193::\; comparecerá, en
término de diez días.. ante el JUl;~
(~o de jn'Strucción de Colrn~~~1' Yi.e
jo. con el na de notificarle el auto de
J)r.o-ce~amiento. r~cibirle indngaioria y
f.f:i" rl'd~cit!o a p:-isión en la de este
p.;lI·¡ldo.

m:E;-';O RODRIGUEZ. Alfonso (a)
..Juill:l ...··; de veintidós años de edad,
hijo de "'Miguel y de :Manue!a, natural
). vecino de Jaén, sin profesión, cuyo
actual paradero '~e i~nora; procesado.
t"O caus~ mímeJ'{1 195 dt: 1934, por el
delito de atentado y tenencZa de ar
mas; co>nparecerá. dentro del ténnino
de diez dias.,ante el Jl1zffad(l de ins~

1n1l"dón de Juén. SeCi'elaria del s~fior

(II'ti:z ~,e7... para 5ei' con!>tituído en
JJrisj&u; bajo 3J}ercib-huienlo que. de
no comparl'cer, será det'l.araoo rebel~

de y le parará, ademas., f'l perjuicio a
que baya lugar.

7581

CQBESA P&REZ, ~rí2~ de cuaren
ta y oeDo años de e~ néltural de
Jadnc¡ue. "iuda, sus labores, sin do
domicilio; comparecer:i. dentro del
tirmino- de cin(':{) día.~, ante el JU7.
~do de instrucción número 2, de Ma
drid, para redbi-rla declaración, ofre
cerla el JlrOoCedimiento y ser recono
cida PO" los Médicos foreDSC'S, en cau
sa, por lesiones, instruida .por dicho
Ju:z~adt> COIl el número 193 de 1934.

7685

3.72G

CUBILLAS FER."\~'mEZ,Elías;" hi
jo de Migue} y de l\.laría. natural. de
Santoña., de t$tado yiudo, pro.f'esión
hojalatero. de cuarenta y nn sños de
edad. domieili8do últimamente en
Santander, calle de Alon'So GuIJón,
número 35. se::;tIlDdo; procesado en
caUsa número 519 de 1933. sobre hur
to; cGmparecel"á. en término de diez
días, ante el Juzgado de instracdón
nÚ1nf'ro 14, de Barcelona, sito en el
Palacio de Justicia, paFa responder
.te los cargCl'5 que resultan contra el
mismo; :bajo apercibimienlo de ser
declarado rebelde.

¡&i1

3.727

DA SILVA, Diamantino; domicilia
do ullimamente en Barcelona. ~"3lle
cletConde de AsaUo, nú..·nero 58, pri
IJl{!ro, qa.inta; proc~ado. por estafa,
en causa número 422 de 1933; compa
l'ecerá, en término d~ diez di;!s, .mte
~l Juzgado de instrucción número 6,
de &rcelona, 'Secretaria de D. Anto.
nio Codorniu, para constituirse en
prisión, por b:Wérsele de{;~~t;ldo la
misma.

7667
3.728

DF. So<)'USA MACHADO. Antonio; ele
'Veintidós a)ios de edad, soltero, h.¡jo

de .~lbiDo y .\n:;clina Rosa, jornalero,
natural de Lamades, Pola de Br:Jsia
<Portugal), }' sin domicilio: e Indale~

ci.o CJuntilez Pérer.. de diecin:Jeve
~ños. de edad. soltero, bojal3lero. hijo
oe Salustiano y Antonia, natural de
Salamanca, y sin domicilio; pro('~sa

dos en el sumario qu~ se instruy~ en
el Ju~do de Ponferrada con el nú
loao 23() de 1933, 'Sobre tenencia de
útiles para el robo y tenlati\'"a de ro
bo; comparecerán ante (Iicho Ju;¡.gá~

do. en el lfrmino de diez dh.., ::-on
objeto de constituirse en prisión y
ser empl3zados en dicho sumario;
apercibidos que, de no verificarlo, se
rán dedarados r;ebf'ldes y les p:¡ra~

rán los'perjuiei()5 a que haya lu,r.:wr.
7696

3.i29

DIAZ M.~R:l'lNEZ. Pedro; de llno~

treiJl1a años de edad, soltero. na':,¡ral
de Vi11avicio53. sin oficio. de est3tU!'3
regular. moreno casi cobritO, vist~ (,'ha
ql!l~ta azul con raya menuda. calza 31
parga :as. ignorándose lus demás cir
cunstancias de su filiación. proces:.do
en el sumario número 57 de 1934, por
hurto de UD tJ"8je. cometido el 26 de
Abril último. a Manuel CuarLas, t:n su
casa de Vallin; ·comparecerá, i!n el lt!r
mino de die2 días. ante el Juzgado ills
truclor de Pola de Siero, al objt!IO de
constituirse en prisión, de notificarle
el auto de procesamiento y recibirte
indagatoria; apercibido que, si no lo
ver:iftca ni fuere habido. serádecl:lra
do rebelde. y le parará el pcrjuicii> a
que huya lugar en derecho; compl'en
dido en el número 1.° del articulo 835
de la Ley, por ignorarSi! su domicilio.

7695

3.i30

E{iA~A GERAYO, Juan Franci~o;
de diecisiete años de edad, hijo de Ju
lia, de .estado soltero, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran. domiciliado lil
timamente en Portugaietc, y cuyo ::le
mal paradero se ignora; comparecerá,
en término de diez días. en el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen
tro, de Bilbao. con el fin de ser redu
cido a prisión, según lo acordado por
auto de este día, en causa número 183
de 1!:34, por el delito de !t,nencia ilí
dta de armas; apercibiéndole que.. <le
no comparecer, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que baya
lugar.

7674
3.731

FEP..~Al\"DEZ AlUDOR, Juan }f::::-i:1;
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, gil:mo, hijo politi
co del. también gitano. conocido POI" el
"Ton~o", que estuvo en la feria de r.ú
lbr, celebrada por el día 7 <lel actual;
comparecerá, ante el Juzgndo de ins
truccióa de Baza, dentro det término
-de diez roas, para ser oíJo. en el su
mario número 61 de 1934, por h'lrto;
bajo apercibimiento que, si no COIT'pa
rece, le parará el perjuici() consigu len
le. y la orden de citación se con H':'li
rá en detención.

¡iJí3
3.i32

FERXAXDEZ FEflX:\:'\DE?:. F.mJ!jo:
cu}':'!,; deG.!.h CirCllll.'>lanei::s S~ i:r!1(;¡'~l!1;

eomparecerá, en ténnino de diez d1a~
ante el Jnzgado de íJ1,5tmcd6n nÚIDe>',
ro, de San Sebastián (Guipú2coa), a fin.
de ampliarle su declaración en causa;
por robo en el -establecimiento de Pe.. ~
dro Ak:tlde, námero 72 de 1933.

7703

3.733

JBIEl'EZ PEREZ, Francisco; hijo dsi
Francisco y ~~ l'-IUi.al de estado solte.:}
ro, de proreslOn oearplOtero. de vein4i
nueve año!! de edad, natural de Jum!..
lIa, domiciliado últimamente en Alican
teo. calle de Concepción. númerO 55, pro~
cesado, por hurlo. en causa número ';1 '.
de 1934; comparecerá, en el términ01
de diez días, ante el Juzgado de in:¡.,
trucción del disrtito del Norte, de AU..
cante,. ~ ~onstituirse en prisión; baj~J'
aperCIbImIento de ser declarado rebel.
de, como comprendido en el núme~
1:' del articulo 835 de la ley de :En,\
ju¡ciamiento criminal.

iG59

3.734

GO~IEZ CARRETERO, Diego; natu~.
ral de Pinar de Vedas (Almeria), da.l
estado soltero. de profesión jGrnalerO~1
de dieciocho años de edad. hijo de :Ka.~
tin y de Bárbara, ~!l.ins~cc.ión y sin,
antecedentes, douuclhado ulllmanientO'
en Barcelona, sin domicilio conocido;
proce~do,por hurto, en el slIIDario nü~

mero 32, rollo 611 de 1933; coon·paore..
cedo en término de diez días, ante e
J~ado de instrucción número 9. d
la misma, para ser reduciJo a prision'
bajo apercibimientoi de ser declarada
rebelde.

7668
3.735

. .
HER..."'i;.\...."i"nEZ ARDIETA BORGOS.J

Alfredo; hijo de José y de Cristina. I
natural de !Mataró (Barcelona), de es.)
tado soltero, profesión corredor, de1
treinta y cuatro años de edad. domici:*~,.
liado últimamente en las calles Mallor
ca, número 447, piso primero. y Cab:l.~
ñes,. número 157; procesado por falsi·1
Bcación. causa número 157 je 19S2~
comparecerá, en término de diez dias~
ante este Juzgado de instrucción núm~:.1
ro 6, de Barcelona, por lener decretaJ
da su prisión.

7U/)6 '
:fJ.i6

MARTI~ VALLES, Vicente; hijo) do
Francisco y de Dolores. natural de~
Pueblo-Tornera, profesión jornalero, de:
veintidós años de edad; domiciliado úl.'
timamente en Cartagena, y proce~ado'
por este Juzgado; comparecerá. en tér-\
mino de diez días, ante (~~te dieho JllZ~!
gado. para· ser consl!tuído en prisión!
en swnario nÚIDCI"O 158 de 1932, po~
tentativa de robo y tenencia de arnws~

ap~rcibié~dole qu~,.de no comp3N.:cer4
le parara el per]ut~'1O a que hubiere
tug~r y st:rú decl::;;·:,¡do r~bdC!e.

i675

3.i~:17

)IO:\"SERRAT GARRETA, Scrafin; de:
cuarenta años de edad, hijo tic ~abld

y de Frandsca, de estado casado, natu~
ral de T~rrasa. domiciliado últimamcn~

te en és~a. en la calle Xl:eva de la. Ram-.
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bIs, número 9, segundo; de profesión
~amare,o, y proci!sado en causa núme
ro 128 de 1933, sobre lesiones: compa-

, reccrá, en término de sets días, ante el
¡ lU:i'gado de instrucción número 16, de
Barct'!lona, Seeret.aría de D. Juan Bru
ses '"ives; bajo apercibimiento de s~r

decl.. ~ado rebelde.
I 7672

3.738

, M(,..¡RILLO CAMPOS; Cristóbal; natu-
: mI rl e ViIlamnrtin, de estado soHero,

de ohcio carrero, de treinta y seis años
de edad, hijo de Cristóbal y de María,
cuyo último domicilio lué en Jerez de
la Frontera; comparecerá, en el térnJÍ.
no de diez tIías. ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Santiago, de
Jerez de la Frontera para constituirse
en prisión; bajo apercibimiento de ser ,
declarado rebelde,

7682

3.iJ9

PICTUANTO~lO, Angelo; de treinta
y nueve años de edad, natural de Roma
(Itali:a). vecino de Barcelona. domici
liado últimamcn~e en la calle Pau, nú'
mero 49, segundo; d~ profesión plan
.chista, y proecsado en causa número
638 de 1933, sobre lesiones; compare
cerá, en ténnino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número 12, de
Barc3lon:l, Secretaria de D. Arturo CIa·
vería Llovet; bajo apercibimíento de
ser declarado rebelde.

7669
3.740

RANILLA C.\RNERO, Honoratoj de
.einticuatro años de edad, soltero, CM'
pintero, hijo de Marcos y de Esperan
il:a, natural de la parroquia de Santa
Cervia, cn el p.J.rtido de Benaventc, sin
idomícilio fijo, y que últim:unente est:.:.0 preso en L:J C.ornña; crmparecerá,
:en término de 4liez dí:¡~ allt.- el J'I7.ga.
-do de instrucción de León, a fin de no-
;tificarle el nuto de procesamiento, ser
!lndagado y constituirse en prisión, .de
cretada en el sumario que se le InS'
'}roye, con el número ·400 de 1933, por
)'abo en las oficinas del Matadero Mu
hicipal de esta ciudad; bajo apreci
lniento que, si en el expresado término
no comparece. será de-clarado rebelde
!.V le pararán los perjuicios que haya
\ugar en derecho. .

3.741

RODRIGUEZ JI?fENEZ. Cristóbal;
hijo de Cristóbal y de Petron'i1a. de
diez y nueve nños de edad, natural y
:vecino de Cáiiz, con domicilio en Mi
Íl"andill3. número 14; panartero, cuyo sé·
:tual paradero se ignora, y p~()~es}1do

~n la causa m':'mero 40 d,. 1fl3.f. ~:(lbl'e

burto de un burro; ('omlwr'~l'~'¡':', :::![c
este Juzgado de S:m Fernando, dcnt¡·o
del término de diez días, con objeto de
practicar ciertas diligencias; bajo pre·
..ención de ser declarado rebelde.

77i)!

3.742

l. SALAZAR GONZALES, ~;;'I1:h;;,·; na.
tural de Alcantaríila OlLlf\;ia), d..: cs
!tado viudo, de profesiún cochero, de
:treinta y echo años de edad, hijo de
~tiago y de Josefa; domidlia,do últi·

mamente en esta ciudad. en la Posada
de San Antonio, y procesado en causa
núm'llro 355 de 1933. por el d~Jito de
herlo, seguida en el Juzgad() de instruc
ción del distrito de San Ju:m, de l\Iur
eia, como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparecerá,
en término de diez dias. ante el expr~
sado Juzgado para consWuirse en pri
sión en la Cár.ceI del partido; bajo aper
cibimiento que, de no vcrificarlo. será
declarado rebelde.

;693
3.743

SE DEJA SIN EFECTG la pubIlca
ción de la requisitoria publir.eda en
el Boletín Oficial de fecha 16 de oe-

Itubre de 1933, en la que se Hamaba
al procesad., Telesforo Uribe Echeve
rria, a '\'"irtud de haber sido arnni~tia
do y dejado sin efecto su procesa
miento.

í702
3.7H

TEJERO CEJUDO, José; hijo de Pe
dro y JoaquinoQ, natural de Valverde
del Camino. jornalero, de veintiocho
años, soltero, domiciliado últimamen
te en Aroo del Teatro. 49 (fonda), y
•luan Rodríguez Avilés, natural de Má
laga. de estado soIte:-o, de profesión
jorrnlJero, hijo de José .y de Enrique
tao domiciliado últimamente en Ba
luarte, :>. principal primer-a, procesa
do en causa númeTo 605 de 1933, por
el delito de hurt'O, seguida en el Juz·
;;ado de instrucción numero 3. de Bar
celona; comparecerá ante el mismo
dentro del término.. de diez días, pa
ra const:tuil'Se en prisión. como como
prendido en el mi:tlero 1." del erticu·
lo 8J5 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

i665

3.745

TOLEDANO CASTILLO, 'Francisco;
de treinta y tres uños, casado, cam·
pesino, hijo de Bartolomé y Francis
ca, estatura regular, más bien delga
do, moreno, Ir.itural y vecino de Mo
rón de la Frontera. con domicilio úl·
timamente en calle Campana" núme
ro 34 ;,comparecerá, cn el término de
diez dias, ante el JU7.gado de instruc
ción de Morón de la Frontera. pare
l'a notificación del auto de procesa
miento, indagatoria y ser reducido a
prisión en la causa 99 del ail'o nctual,
por robo; con apcn:ih¡miento que, de
no comparecer, le parnrá el perjuicio
que haya lugar y !:ierá declarado re
belde.

7691
3.746

VELA BARNES, A;:¡ton:o (a) "el Ve
la"; José Pérez Tenorio (a) "el Lai
ne" y el eonocid'O por "el Manga",
!lrocesados en causa número 15i de
i934, por robo; cOlJJparecerán, en tér
mino de diez dias, ante el Juzgado
de instruccjón del distrito número 2,
de Sevilla. calle Almirante Apodaca,
número 2, a responder de lus cargos
qu<: le resultan en dicha causa; bajo
apercibimiento de ser declarados re
beldes.

'17j)4

AUDlE~CIAS PROVINCIALES

BILBAO

Don Leopoldo Rodr¡g~e.l Sobrino.
SEcretario de la AUllil~llci..l pI'O\'in~ia!
de Bilbao.

Certifico: Que en los autos de juicio
especial de divorcio procedentes del
Juzgado de primera instan::ia mime
ro 2, de esta capital. seguidos entre
partes: como demand'!lnte D. Fern~m

do ViHaverde Bercedo, may<or de t:dad.
casado, representado por el Procura·
dar D. Jesús Gaztañaga y Olavarri, y
como demandada doña f.aura Pércz
González. también m¡j.j·or de ellud y
casada, y por su rebcldia los estrarlos
del Trihunül, sobre disolución del ma·
trimonio celebrado ~ntre actor y de
mand:r.da, la Sección-·primera de esta
AudienCia ha dictado seniencia en 11
de Abril último, CUJ'1l p!lrte dispo~iti

\"a es >cOrno sigue:
"FalJa,mo!> que ilebemos deeklrar y

declaramos disuelto el 'vinculo matri
monial contraído entre D. Fernando
Villaverde Bercedo y doña Laura Pé·
rez Gonzáez, con todas sus conSCCll~n.

cias legales en cuanto a las persollliS
y bienes de los cónyuges; Y una vez
firme esta sentencia, dése cnmplimíen•
to a lo que dispone el artículo 69 de la
Ley especial. sin hacer expresa impo
sición de costas; y mediante a la re
beldía de la demandada, notifiquese
esta sentencia en la forma que deter4

mina el articulo 283 de la ley de En
juiciamiento cívil, con cumplimiento
de lo que preceptúa su articulo 769.

Asi por esta nuestra sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.-Isidoro
F. del Ribero.-Eduardo de Larrea.
Rafael de Vega y Haro."

y 'pa.ra que sirva de notificación a
la deu3ndada, doña Laura Péfez Gon
zález, por hallarseeu rebeldí~, exp~~o
el presente edicto. para su lDserclOU
e'D la GACE1'A. OE MADRID.

Bilbao, 12 de Mayo de 1934.-EI ~
cretarip (ilegible).-V." B.o: el Pre:n
dente, Leopoldo Rodríguez,

JC-459

Don Leopoldo Ro~ríg~cz So1?ri~o.
Secretario de la AudJenCI;l provmcud
de Bilbao. . ..

Certifico: Que en los autos de JUICIO
especial de divorci<? proce.dentes. del
Juzgado de primera mstancla de Guer
nica, seguidos entre paI1~s: como de"
mandante doña Petra BnJIDeta y Eche-
varria., mayor ~e edad, .c9.sada. sin
proCesión espeCIal y veCllla dt' Ber..
meo, representada por el Procurador:
D. Juan Antonio Valvo AIvarez, y como
demandado D. Sandalio Lejarreta y Li
b~l"io, mayor de eda:J, ca~ado, de igual
"ecimbd :: por ~!.: cebeldil los "sIra·
dos de! TriJ-,unr.J. ~jf,;ndo tamb.~n j.'a"~
fe el Ministerio ft~,.&l, sobre d'soll1~i(m
del expresado matrimonio Y demás de
duddo, la Sección primera de esta A:u~
diencia, en 10 de Mayo actua)t ha.~e
tado sentencia, eU) a parte dlS,posItIva
es como sigue:

"Fallamos que, desestimando la ~e
manda de divorc10 deducida por dona
Pelra Bajineta Y Echcvarria, debemos
absolver y absolvemos de eUª- al d~
mandado, su esposo, D. San-«!alio Le-



BURGOS

BADAJOZ

Don Ramón echallos Cabeza de Va
ca, Juez municipal, interino de instruc
ción, de este partido.

Por el presente edicto, mandarlo li
librar en el sumario número 110 de
1931. por hurto. ruego y encargo a to
das las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. practiquen gestiones
para la busca y rescate de las caba
llerías y efectos que se reseñarán, de
la propiedad de Manuel Amado Carre
tero. substraídos del día 13 al 14 del
actual. del sitio Pesquero Verde, y, ca~

so de sc:r habidos. sean puestos a <lis· ,
posición de este Juzgado con las per- I
sanas en cuyo poder se en<'uentren, si I

no acreditan su legitima adqui~ición. I

,
j

Don Antonio de Vicente Tulor y di'
Guelbenzu. Juez de instruccion de la'
ciudad de Burgos y su partido. .

En virtud de la presente. cita, llama
y emplaza a Andrés Dicz TorJ.able, do
yeintiún años de edad, soltero, jorna
lero. domiciliado en Burgos. calle de
Santa Clara, numero 40, y a Máximo
Salas. domiciliado en e~ta capital, ea
San Esteban, número 35. y cuyos pa
raderos se ignoran; para que en el ter
mino de diez días. a contar desde el
siguiente al de la publicación de esta'
requisitoria en los periódicos oficíalos,¡
comparezcan ante este Juzgado para,
constituirse en ·prisión que les '~5tá

acordada en causa sobre robo. sumario
número 67 de 1934. por no haber sido'
hallados en su domicilio, a fin de s~

Reseña.

Una burra ruda. talla mrdianll, des·'
herrada, de ocho años, sin hierro.

Un burro capón, de cuatro años, pelo
rucio, talla 1,12 metros, asegurado en
la Compañia Española de- Seguros, coo
un hierro en la nalga izquierdn, tres
herraduras formando media luna, y en
el ángulo de una do ellas. las letras
A y E; y

De un chozo, próximo al anterior, le
. hurtaron unos 11 kilos de queso de

cabra.
Dado en Badajoz a 14 de' Mayo da

1934.-El Juez, Ramón CebalJus. -El
Secretario, Enrique García de la Rosa.

JO-i6fi4

AUlAZA.."J

Don Lino Martín Carnicero. Juez
de instrucción del distrito del Sur,
de Alicante.

Por el presente edicto se d<,jan sin
eredo las requisitorias publicadas en
la G.o\GE'fA VE MADRID y Boletín Oficial
de esta ,provincia de 22 de Junio de
1932 y 17 del mismo mes y aña. res
pecth'amente, llamand{) al proce'S;)do
José Juan Camps. por haber sido éste
capturado en Valencia; pues asi lo
tengo acordado en cumplimiento de
carta-orden de esta Audiencia pro\-in
cial, dimanante del sumario que en
este Juzgado se 'Siguió con el núme
ro 49, rollo 314, de 1931, sobre robo.

Dado en Aiicante a 15 de Ma~'o de
1934.-El Juez, Lino Martín.-El Se·
cretari<>, Indalecio Linares.

JO-7660

CETA BE MADRID y Rnlelín Oficial de
esta provincia, fe('has 24 de Enero úl
timo, referentes a R:Jfael Jerez Colo
mina, pro..=t-<;:td'l en la causa, sc<.'Uid~ ('n
este Juzgado con el numero 157 de
1933. por haber sido capturado.

·Dado en Alicante a 15 de :\13Y() de
1934.-EI Juez. Julián Santos.-El Se
cretario, Daniel Fenoll.

10-7658

ALICA,;.'\TE-Sl"R

Don Lino Martin Carnicero, Juez
de instrucción del distrito del Sur,
de AJicante.

Por el presente edicto Se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRID de fecha 7 y 6 de
Diciembre de 1932. respectivamente,
113mando al procesado José ~Iaría
Juan Camps por haber sido éste cap
turado en la ciudad de Valencia; pues
asf lo tengo acordado en cumplimien
to de carta-orden de la Ilma. Audien
cia provincial de esta ciudad, dima
nante del sumario que en C'Ste Juzga
do Se si¡:nJió con el número 3, rollo
37 del ano 1932, sobre robo.

Dado en Alicante a 15 de :Mayo de
1934.---.E1 Juez, Lino Martín.-El Se
cretario, Indalecio Linares.

JO-·7661

Don Jacinto García Monge y Martin,
Juez de inl>trucción de esta villa de AI
mazán y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
como mílitares de la Nación y Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y detención del autor o auto
res del hurto de 50 kilos de miel suhs
~raída de unas colmenas movilistas,
propiedad del vecino de Almazán Fe
lipC' Juanas Mayor. instaladas en el
paraje Puente de la Vega, término de
Cobertelada. así como de los daños
causados en· las mi'Smas, valorados en
20 pesetas; y, caso de ser habidos. se
pongan a di~posición de este Juzgado,
juntamente con elprodncto substraf
do, pues así lo he acordado en suma·
rio que con tal motivo instruyo con
el número 39 de 1934.

Dado en Almazán a 14 de Mayo de
1934.-El Juez, Jacinto Garcia l\Ionge.
El Secretarioz Vicente R.()cher.

Jo-i662

JO-7723

J0-7657

MAGRID

ALICANTE-NORTE
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Don Jacinto Garcia Monje y ~Iartin.c

Juez de instrucción de esta villa de,
Almazán y su partido.

Por el presente, ruego y cncar60 a
torlas las Autoridades de la Nación. tao_'
to c.iviles como militares, y Agentes da
la Policía judicial, procedan a Ja bus-¡
ca ;r deh'nl'ión del ¿lulor o autores del ~

in('edio de un cornIl. de encerrar ga
nl:dp, propiedad del vecino de Scró1\ I

de ).;a~ima, Juan :\lignel !l1:H,tínez :\Iar
tínez, t:iH:hl\-llt1o en el paraje Yal(!elase~

ras, término municipal de referido pue
blo; hecho acaecido en la noche del 6
del actual; poniéndolos. caso. de ser ha-,
birios, a uis¡)oskiún d~ este JU;:;:lado;.
pues asi lo tengo acordado <'n s'1I11ariol
ql!e ccn tal motivo instruyo con el JlÚ~

ml'ro 40 de 1934.
DJ.do en "\Jnwz:ín a 14 de ~hyo de,'

193t.-El Juez. Jacinto García :\:onje.~
El Secretario, Vicente Rocher.

JO--7&G3

jarreta y Lib;lIlo• .sin hacer e::peciul
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, la
qlle por rebeldía del demand~do. se
notificará en la forma prevenida en el
a;1ículo 283 de la ley de Enjuiciamien
to eh-H, lo pronunciamos. rnrmdarnvs y
firmam::ls.-Eduardo de Larrea.-Luis
F. GÓmez.-Ramón Osorio:'

y para que sirva de notificación al
demandalio. D, Sandalio Lejarrela y
I,i!n',no, por hallarse en rebeldí~, e:-pi
do la presente. paD su inserción en la
G.\C¡;TA DE :\Lo\DRI:>.

BillJ::o,14 de :\Ia,yo de 1934.-EI Se·
cret¡,¡rio (ilcgible).-V." n.o: el Presi
dl"nte, Lcopoldo Rodriguez.

JC-459

Ln Sccl:ión primera de esta Audi;m
da provincial, por su proveido de fe
Ch.l 30 de Abril último, didado en la
causa del Juzgado p.el distrito del Cm
tro, en la Que es' pa,l'te aclora doñ2
Adela ele los Ríos Saldajia, contra Al
berto de Pereda Seguro, por el delito
de estafa, ha acordado la publicación
del presente edicto en los periódicos
oficiales, que servirá de citación en
forma a los testigos D. Luis Aguirre
Michelena y D. José Fernández Calvo,
para que el dia 20 de Junio próximo,
y hora de las diez y media de su ma
ñana compareZ'Can ante la referida
Sección primera al acto del juicio oral
de la expresada causa.

y para Que conste y sirva de cita
ción en forma a los testigos D. Luis
Agoirre Michelena y D. José Feroán·
dez Calvo, expido la presente, que. pa
ra su inserción en los periódicos ofi
ciales. firmo ea Madrid a 14 di! Mayo
de 193-J.-EI Oficial de Sala, Ig:Jado
Carpio.

,JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Don Julián Santos Cantero. Juez de
instrucción del distrito del Norte. de
esta ciudad.

Por el p!'esente se cita a José de
)a Granja Ruiz, CU)'O actual paradero
se ignora. a fin de que el día 26 de Ju
nio próximo. a la'S diez y media de su
mañana, comparezca ante la ilustrísi
ma Audiencia provincial de esta ciu
dad, coo objeto de asistir como tes
tigo al juicio oral de la causa, seguida
en este Juzgado con el número 347 de
1931, s'obre uso de nombre 'Supuesto.
estafa y f.lJs~d::d. cont:a A.lejandro de
la Granja Ruiz y otros; Ipreviniéndole
que, de no comparecer, le parará el
perjuirio a que hubiere lugar en de
!'echo.

Dado en Alicante a 15 de Mayo de
1934.-EI Juez, Julíán Santos.-EI Se
cretario, Daniel Penoll.

Don JuUán Santos Cantero, Juez de
instrucción del distrito del Norte, de
esta ciudad.

. Por el presénte ~ dejan sin efe.do
las requisitorias publicadas en la GA.~
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reÑ!'I'cia 'Para la adopción de lIqudb-¡
medidas; bajo aperdbimieuto que, de
no Terificarlo. le pattri el pe-rjuido
a qtle baya lupt" en derecho,

Madrid, 31 de Mayo de 1934.-El
Secretario, Pedro Pére2: .'üom;o;

Je-..'i55

~L\DR¡D----n;ZG.~DO ~LYERO 6

JC--400

En vir-lnJ de provide-ncia d~ca~

por el JuZt.~do de primera instanda
nitmero ó, de está capi4.al, en la
pieza sE'par:ada para ac.o.d~r en CUZlI

ti> a las medidn~ del artículo 44 dc
la ley de 2 Qe 1'1131"7.0 de 19'3"~. d~rr:;.¡

nante de los .Ultos pro!Uo"'!idoQ P!)J:"
D. Pedro MOI'ante Peralta, c·antra ';'1
ñu Angéles Catalina Cu..icl, sob:"c (li
,",ordo, se ha a.::.ordad'o citar ~ la c1o::
mandada doñ'J CntaEna Curicl. a fli1
de' que comp:lrezca llote este JIIzgado
ei dú 7 de 1UD :0, a las once .de su
mafuuUl, 'ft fin de llevar a efecto las
diligencia') ccornad"s en el ~r1ícr¡lu
H de la ley de Divereio. . .

y para que sil'V$ de eédula de ci
laeión a la demandada dDña Ange
les Catalina Curiel, toda vez que se
ignora su adnal rlomieiHo y p~rade

ro, se pone el presente. que !re pq
hlieari. en el Boletín OfkWl de esta
prorincia y w..CETA DE MADam.

Madrid. 1Q de Mayo de 1934.-EI
Secretario, .Jesé !liada d~ Antonio.
Visto bueno; el Jun de primera bu
tancia tituler (ilegible).

En los autos' que se tramitan en
el Juzgado de primera instancia del
número 6, de ~sb capital, a illSl:1ncia
del Procurador D. Sel'afírl Pallteios, a
nombre de D. P ...m-o Horante Peral
ta, contra dolia Angell:s c.."ttalina en
riel, sobre d.iV'Orcio, se ha dictado la
siguiente

"Providencia~ Juez, Sr, Ruiz Lópex.
Madrid. 20 de Mayo oe 1934. Por pre
sentado el e.nterior escrito, con los
docmnentos que le acompañan, únan
se a los autos a que se rederell, que
dando por ahora las copias -simples
en poder del Secretar'"Q; se admite
cuanto ha Jagar en derecho 1« deman
da que se fonnula, la que se SiJbstm
cia'rá .por los trámites establecidos p3.~

111. el juicio declarativo de menor ctIan
ti'ft. con las modi4eaciones de la ley
de 2 de Mu20 de 1932, Y de la mis
ma se conftere traslado a la dem3II
d2da doña Angeles Catalina CurieI. a
la que se emplazará en legal forma pa
ra que, &nlro del térmizm de "cm
te dias. oomparezca en los autos y
conteste la d~manda; al primero otro
sí, ron testimonio del m.smo Y des
glosándosele el rl~1I1.o a que se
reGere, fórmese piew separada, dal1·

I d\l ~uen!a p;r:ra acordar lo proceden
te; y al seggndo, se tene por hecha
la peticiün de recibim;ento a prueba,
v con teStin-onio €le )0 neeesario, fórm6e también bl. oportuua pieza, (1 fin
cie ~doptar las medidas a <!De se re
fiere el articulo 44 d... la expresada
ley.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.
Ruiz López.-Ante mi, J. 1\l. de An~

tonio."
y toda .ez aue se ignora t!l actllQl

domieili(ll y paradero de doña Ange
lea Ca1alinll Carie!. T para ,que sin:,.,

JO-7106

JO-i680

conocida en el claustro por sor Ma··
ría del Sagrado Cora"lÓn, <:uyo actual
paradero se ignor-a, para que, 'f'O el
improrrogab~ término de nueYe dtas,
contados d e s d e el. siguiente al en
que aparezca ioserf'Q en e! Bofetin. Ofi
cial de esta provincia y GAcErA nE
MAof\m, comparezca en este Ju~o
y conteste la demanda de pobreza le
gal deducida ante el rni"smo por doña
Luisa GÓJIlez Pérez, para litigar en
su contra en juido declsr.llH\"o de rr.e
n.c:r cuantíe·, sobre rescisión de ..~Oll~
tra-lo; apercibiéndola <file, de no efcc
tu~do, se substanciará tan so!o con
el Sr. Ab()gado del Estado.

Dado en Hervás !ll' 15 1ie Mayo de
19:U.·-El Secretario judicial, Nicome
des G. Caih.rdo.---E Juez. Francisco
Almilz3n.

Don Manuel Mesa Holgado, Jue-z d~
primera instancia e instrucción de Jn
fantes y su partido.

Hago s;Ü)er; Que enconrrándose .-a
cante la plaza de Secretario propie
tario del Juzgado municipel de Alha.:n
bra. corre:.pondíente a este partidQ.
se anuncia sn provisión a cuUC'm'SO
d~ traslado, 'P'Gr térmíno de treinta
dit5, par:l. ser pro''iista con arreglo la
lo dispuesto en Jos artículos 2.0 y 6.0

del Decreto del :M:inisterio de JustiC!<l
de 31 de Enero último y Orden acla~

ra~oria de 6 de Febrero siguiente.
Dado en Infantes a 9 de Mayo de

1934. - FJ Secretarro (ilegible). - El
J oez, Manuel Mesa.

Don José Porcel Hernánc1ez, ,Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, se cita. llama y em
phIza para que comparezca ote es.te
Juzgado, deatro del término de quinto
~ía, la per$OWl que tenga el nombre de
lWnón de la Cruz lfartiaez, cuyo DOID
bre usó ileplmente Benito 1I0reoo úr
tiz, vecino de Quesada, coa el Bn de l'e
cibirle declaracióu. y ofrecerle el pro
cedimiento, según determina. fl' articu
lo 109 de la ley de Enjuici.amic¡tlo cri
minal, cuyo ofrecir:1iento también se le
'hacepol" medio del presente; pues así
está acordado en el sumario número 171
de 1934, sobre uso de nombre supuesto.

Dado en Linares a U de Mayo de
1934.-El Juez, José PorceI.-El Secre
tario, P. H., Manuel González.

JO-7684

HERVAS

Don Frilncisco Herrera de Llera,
¡Juez de instrucción de esta localidad
ry su partido. .'

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi eargo pende sumario eon el
número 1M del comente año. sobre
burro de los seQlovieotes que después
se reseñarán, substraidos en la 110dle
del 12 al 13 del actual de la laca de
nomin'lda El Coronel, de e~e térmi-

~no, propiedad de D. Luis Navarro Ro
',ceta, lCoD. _cuyo sumario be acordado
Unteresar de todas las Autoridades, tan
Ito civiles cOmG militares, fuerzas de

~
a Guardia eivil y Agentes de Policla
ndicial de la Nación, proeedlan a la

. usca y rescate de mencionados se~

~
OVientes y detención de su autor O

utores, poniéndolos, en caso de ser
abidos, en la Prisión preventiva de

t...... rtid . ..,- "61- va o, a mI t.I..CI~!C! n,
. Señas.

," Tres borregos, machos, de seis me.t§de edad, blancos merinos, con ra
'isaco en oreia derecbe,. ~ en la iz

. rda .boja de higue~·a. de nnas dos
bas de peso.

~
;' .Dado en Fuente de Cantos a 14- -de

o de :'934.-El Secretario. Eusebio
rnago.-El Joe%, Fran-cisco HerrerEI.

J0-7679

el,Ilplazados en tenninsción de suma·
lio; preyiniéndoles que, de no verifl
barIo, se les declarará; rebeldes y les
/parará el perjuicio a que en derecllo
l.ubi.ere lugar.

Al mismo tiempo cncaigo' a las Au~

toridadcs, así civiles como militares y
Agentes de la Policia. judicial. proee
'dllI1 con el mayor celo y actividad a
jla busca y captura de ·los citados in·
dh"Íduos poniéndolos a' mi disposición,
:Con las seguridades debidas, en la Cár
:cel de este partido.
, Dado en :Burgos a 11 de Mayo de
1?34.-E1 Juez, Antonio de Vicente Tu
lor.-El Secretario (ilegible).

JO-7675

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herl"era de U(,nl,
Juez de instrucción de este partido.
i llago saber: Que en este Juzg.ado
:pende sumario ccn el númCTo 121 de
J 1934, sobre hurto de 4..500 a ·L600 pe-

ti sclas el dia 4 de Abril anterior, del
j domicilio del vecino de esta .illa Ale·
I jandro d30za Vrera; 3.000 en billetes

!de a 1.000 yel resto en bilktes de lOO,
00 y 25 pesetas. en cuyo sumario he

\QCf,)rdado iDt~resar de Wdas las Auto-
ridades civil~s }' roilitares, Agentes de
Policía juidicial y fuerzas de la Guar·
odia civil de la Nación, procedan a la
ba.sca y rescate del dinero substr.aido,

,)' caso de ser habido. sea puesto a¡mi disposición, con el autor 'O auto
'''es, en la Cár«l <Iel partido.

j
Dado en Fue,g.te de Cantos a 12 de

l\faro de 1934.--EI $ef;retario, iEw.e
, bio Cornago.-El Juez, Francisco He-
¡rrem. .

JO-í678

En virtnd de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri
I:I!e::'a instancia número 3, de Madrid,
en la pieza separada 'Para la adopción
de medidas de que trata el artkuJo «
de la ley de Divorcio, dimanante del
que se signe en concepto de pobre, a
nombre de doña Mercedes Torrez Gon
zález, contra sn esposo D, José López
Ontiveros, por medio de la presente

. Se cita a dicho señor L6pez Onti-
I veros, cnyo actual paradero se igua-

~. Don Francisco Almazán Francos, na, para que el día 11 de Junio pró.
luea: de pri~mera instan.cia de esta vi- xim.o, a las once de la mañaD1l, com
/La de Hervás y su partido. panozca en dicho Juzga~ &ito en Ja
. Por eljii6en,e l:"dido. ~e cita V em· calle del General Castaiio-s, nÚDJero 1.,laz.a a .doñ:l Luha LÚ!ll"L Lunleras~_a ~n d~ ~le~rarJa CDortUDa .compa-
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JO-769.

Rcstiéa.

Expediciones sllZ,slraiúas.

YALENea - JUUiADQ :SV"MERO .'

La mime-To 56.~52. peqtleña veloci
dad, de Azaña IlaT"ll Lepe, compuesta
de un ht!lto de tinte. con peso de 1:!
kHas.

1.3 número 5.6iii>. pequeña vc1o(~
dad. de Zaragoza a Cr",rdoba, camput;~
ta de un fardo de cordeleria. con 1)
SO de 17 kilos: y

La número 4.259. de Zara~oz::l ;) rtL
tilla, compucsta de cuatro cajas d~ gL"
neros de punto, con p.eso de 333 kilos¡
de la que faltaron dos cajas.

Dado en Vul.de.peiias a 15 de :Ua~
dé 1934.-EI Jau, José ZuJ:fta.-El Sel
c!"ctario. P. H., E. Benavides.

Don José ZuriLl Mornfa. Juez d~
in'St'!"ucóón de est:l. ci~dad y su parca:
lido. .

Po-r el p.rc'iJ?nte edicto, que será in
serto en la (',.\CETA nE J.L...n:liu y BoleliA
O/ki..l de Ciudad Real. se mega y en
.~D.r~a a todas .las Aut-o:'idades v A;.;cn.
tes d~ la Policía judicial de· la 'Xa
ción. proeeilim a la btlsea y rescate
de ~ exp..~didone3 <jUC al ftn'll se ex.·
prcsal'án, substraídas la madrugaua
del 12 de: actual ent.e la.. estaclOlWs
de .-\1muradicI y Venta de Cárdenas, de
est~ ,partl:!o, que iban transuortada-s
en el vagón J. 14.683, corresPondien
te al tren 1.406, y detención de la
persona o })tTSOll:lS ~D coyo poder se
encuentren. si. no acredH::m su ~~ilima.
adfl'li;;.rión; poniéndolas, caso de se~

h:>bKIa.i, en tal concepto, a disposición
de este Juzgado, en la Prisión de est~

pa:1ido, as;: cü!ilo referidas expedicio.
nes; teniendolo asi a~:-dndo en el
sU!llano que se inl:-truye con el ",lme
ro 125 d;,: 1~34, sobre hurto.

I

T:'es cndos de unas cU;ltro ar:-oOa.
de peso eada uno.

I;ndo en OliVt:nza a 14 de :\fayo ~
193·L-·:E:.l Juez, ll.ntonio Lena.-El Se.'
cr~!.ario, E:luardo Zaido.

Don Salvador Perepérez Boquera.
Magistrado, Juez de instrucción mi
I1::ero 4.

POi" el ,preo;;e-nte edicto. qnc se pu·
blicará en el &:llefin Oficial de esla
provincia y GA.~F.TA PE ~f,'WRI~. m~.n~
dado librar ~n la pina de slluacJOoD
dimanante del snnHlrio 98 de 1933, so
bre aUamtJ'!'ticnto de morada. contra
Frni'lci--seo G:J:-cia Cardona. de Clluren·
fa "ños de cdad. divorciado. de pro
fC'Si:"-'m A¡rente: ndund de Pueblo Nue~
YO del :\lar y afllniciliado en Valen
cia. t::llll' r.¿nop Alte:l, número :n. pri
mero, hago ,,,ilC:·, ql:cpnr }¡¡lbcr!->~

prr,"'·ntatll") dicho prO'ce~ado, se han
dt'Íado sin efecto las órdenes qm~ para
"a hUSi"3 y captura 'S-C expidieron c!"
23 d;: Abril último. así como lzs rCClut
sitm:'ias de I:l mism~ fecha Il:lmúncl.)-

¡ 1
"

1 .' (,".le. (rUe se pul¡lic[.ron en E' .lO (',I!I ,p-
I cío( de esta ,provincLl at' fl'c1:a;) ;le

l
M(l~'.'O actud y en b G.\CET\ :.1: :\h
DRil).

Dado en Yalcnci.l ~ 11 d~ :\Ll~·') i!ot

J0---7692

JO-169ft

MURCI.%.

Don Fernando Ferrei!"o RodrigueZ',
Juez de instrucción del distrito de S:m
JualJ, de esta C1$itti.

Pc-r el p-resente, se d-toj21l sin efecto{)
las requisitorias pllblr..Mas en la «(ia
cet::t 1e Madrid"' y "'Boletín Ofirial" de
la provincia de Mur-cia. PO los días :;
y 6 de Marzo 61timo. paTa !a~ y
prisión del proeesaeo FT3~SCO MoftflZ
Moreno, que se encut>ntra preso en ésta
y resulta llamarse Juan José Muñoz ~lu

ñoz; pues así lo teDgo acordado con
esta fecha en el sumario número 41 de
193ol, sobre robo~ c0etr3 el mismo y
cuatro más.

!lbuda. :u de MQo de 19'M.--F..lJ~
de iustnlClióa. Fena:lndo Ferreiro.-EI
Secretario (ilegiWe)_

1934..-El Jne.;, José- Lw:OD.-Et Secre~I
tarro, lbri:UIO Lópe-z..

J0--75119

Don Jose LU.i1Íl1 ~Iuftoz, Juez de in..,~
trU(:'('ión de esta ciudad y SD partido.

Por la presente requisitoria. se cib.
lIa~ y emJlma para que dentro dd

t
términf) do diez días, sTgtrientes al ('Q

. que apnrl.'z-ea i:nscrtn esta r6qUisitOt'i:l
en la "(,'aceta de Mndrict'" J" "'P>oletin

IOfkial" de C.-S!:I provincia, se vrcscnt~
3nt~ es1e J¡n;~lrtn el Ilroccs..1.do, por el

t delito de robu, l';icoIás ~fa.rtbez Lom
I no, T'ecino de Monloro, cuyo actual p.a
I rnd~'To se ignom. para ser reducido 3

I pri~i611 en smnnrio que instr..lYo COI} el
n;jm~l"O 51 al)] ¡¡ñl' 193f; D.lle:-r.:L¡h'lo

, te qUI:. d'" n,) \"~;-ifjC.Il"rO, ser::' dccJ:¡r;:¡
¡ do rebelde, parap.oole Jos cemás perjui-

I cioS Que haya lu;;ar con arreglo a
1 la Jey.

l A la \-e7:, I"e'~cie!"o a ~os Señ(JNS J.le
ces de instl'neLit'm, así como a !as ."':t.I toriciades. ciTil~ y militar!"S, ). Agen-

l
., tes de la Policía i12di(';~J. para qce pro

ced:m a la bosca ~. captnr::i de c."Xpre-
~ado ;JroccsadD. y en el MSú de ser ha
:>ido,~ conducido a mi disposiciiln ~

t
1u Pri:<ión pI"e"f"cntiva del partido.

Dado en Montoro a ::0 :le ]-Tayo de
l!?34.-EI Jue%. José Ll1Zún.-El Secf'Coo
tillio, MarianQ López.

JO-75-86

JO-7715

MONTORO

!C-4_1

MADRID--JFZC.\DO :xmfERO 2"1'

Por el presecte, :r en V:rl:.od df, lo
mandado por f:l ~nor JuC"Z de inst,u..•
cióa de! .1nz~a<fo núme.-o 21, rJ.e V~\Jr;..-j,

e:l el SilDt.lri6 mímern .f:J de H1"3.f, sCJbrc
malversación, S~ deja .un ef'trto l~ rc·
qui.,Horia vublkada en la "Gareta de
l\f:¡drid" clrl d'ia 21 de F(1)rem rld "',l
JTi('l;t~ año. por la que- se i:nteITsab.-t la
ca:..!ut"3 del procesado S~\lv3dor (:ardo
Art\';::lo, el cual ha sW.v habido.

Madrid, 14 de Ma~ de 1934.-EI Juez
de ir.strucción (i1egiLle}.--El Sc.o;:reta
rio (il<':f,-ib!~).

de c-!dula t!C CI':l¡¡.l:¡z:lI'.lienl<> a I~ lL!.s
lila. se ponc d preseate. q~ St: ~D

serk!'I"á en el Boletín Olida! 00 ~
provincia y G"eo.\ DE !llAn!l.iB: que frr·
mo en Madrid a 16 ::le lIa}"[) ~ 1!l34.
El Secretario, JesÉ: lf. dc An!onfu.-
\'i!;to bueno: <'l Jut;L. d.e ¡¡rimcr:1 iWl
tanda titular, Ruiz López.

Don Aa.elie Alvarez mué, 1uez de
primera iHtancia e instnJ.eción de la
ciudad e.e M&guff y SI! J)'artido.

Por el presea!e edicto. bago sa])el":
QI1'e halfiIDdose uesllMe la J)l2l'ba de Se
cretan. eB. propiethd de' ln¡:pde mil
nicipal de Palos de la Frontera, eom
preAdide CD el grnpo e delemrinado
pOI'" el Decref() fecbft 31 de Enero del
año adua-I. se 8.DllDCÜt su ~isiÓ8
por coneun;o pra-ri.() de traslade entre
Socretarios de !a miS/Ba eategoria, en
la forma que exf)f'eSa el arliado 5.· del
citado Dette-t.o; drilimdo Ws COMur·
saBtes nmitir a este Jngatto las iDs
tanclas. documentadas, dentm del tér- .
mino de t.cinta dias, a contar desde el
sigWcnfe,. la pub-licaeióQ elel presente
~ el ""Boletia C6ciH'" de la provincia
y "Gaceta de Madlid".

D:-do en Moguer a U de Mayo de
1934.-EI Juez, A1frdio Alyarez .fusué.
El Secretario ac~idental interin(), Je
naro Gómez.

Don José LttzóD M~~ Jl1e:!: de ius· "
truccióD. de esta ciudad y !IlU partido.

Por la presente reqaisitoña, 'le cita.
llama T emplaza para que dentro ñeJ
término de diez dias;""signieutes :ti en
que aparezca inserta esta. reqaisl'"toria Don Amonio Lena Lópn, Juez de-
en la "GdCda de Madricr y "'Bo-Irlin illstn1cción de la ciudad de Olivenza
Oficial-- de esta prorinci•• se po:-e:sente Y 8lI partida.
ante ~e Juzg,ado ni procesado. por de- Por el pT€'SeDte. ruego y encargo a
lito de robo.. Nicolás Martine:z: Lo~ toda!!! las Autoridades civiles y Mili-
:vecino de Mmltoro. cuyo actual P:;'r-!'l- tares e indiTid.U(IS tie la Policia jodi-
ijero SE:' ignora, para ser ~ueKro' a cial, la busca y rescate de los cerdos
prisión el! sQmanQ que instruyo oon el que l~ se reseiiarán. y que fueron
l1úmero "l:1 del año 1934; apercibié~df)le substraídos de la finca "'Mantmón--,
que, ~ JI() verift<'arro. será decJan.tla de ~te término, en ja bOCOO del 8 al
rebelde. par:inifole los demás perjuió.:bs 9 de lus corrientes, Ipr()piedad dt~ ve
~.le baya lu;;rar con arreglo a la ley. cino de esta ciudad Antonio Culazo

A la vu, requiero a 10$ Sle'iiores JlIC- 'roscano; cuyos cerd0s. C:ASO de 'Scr
~es de instr~cót)D, así como a las Au- habidos, seráll puestos a dispcsicíón
loridades., eivües y milital'f!S, y Ageu. de ele Juzgad(), juntnmente con las
~es de la Poücia~ para que pro- personas en cay() poder se encuentren.
~edan a la busca y captara de E'X~ si no al'redilan SIl legítima ad-quisi
s~do proc:csadoo. Y' ea. el caso de ser'" h--¡" ción; pues a.o;;Í lo tengo ac.ordado ee.
bldo. sea couducido II~ dispo:>.ici(ln a el samarlo qae se imtruye en este Juz
la Prisió'D pre~ del partido. sado con el número 10l del co!"ricnte

Ds.c;lQ f.ll ~9ntoro B. 10 de Mayo de añot sobre hurto. ."
,..- ~~- ..........--.,_ ... ,~ ---- - -- - - -... '.... -...-
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M34.-E} Juez, Salvador Perepérez.
El Secretario, José María López.

JO-7699

VILLALPA.~DO

. Don Modesto Astudillo Alvarez, Juez
municipal, en funciones del de ins
trucción del partido, por vacante de
.,ta villa de Villalpando.

Por el presente s~ llama a los pa
rientes y sueeSOres de un hombre que
fué hnllado cadáver en el recogimien
to de pobres del pueblo de Mangane
ses de la Lampreana, .provincia de
Zamora, el día 16 de Marzo del año
actual. que presentaha las señas si
guientes:

Representaba unos ~e~enta años de
edad, de buena constitución fisica,
1.620 metros de estatura, pelo y barba
larga y muy canosa; en la boca, en su
mandíbula inferior, sólo extstían 10'5
dos incisivos laterales, y muy movi
des. y en la mandíbula superior tres
incish"O'S, faltando el lateral izquierdo.
t.~s ropas que Se hallaron al inte!"
feelo, tonsistentes en una blusa de
dril, una pelliza, una chaquetHIa de
paño azul rayado, un chaleco color
canela. una pantalón coJ.or gris os
curo, todas en estado harapiento, se
hallan en el Juzgado de instrucción
de Villalpando, donde ,podrán ser
.examinadas.

Lo que se hace saber, a fin de ofre~
rerles el procedimiento; conforme al
al"lÍeu!O J09 de la ley de Enjuicia
miento criminal y para identificación
del muerto.
. Dado en VilIalpando a 14 de Mayo
de 1934.-El Juez, ~[odesto Astudillo.
El Secretario (ilegible),

JO-7700

JUZGADOS MUNICIPALES

AEAIGAR

San!lalio Vivar Barrigas, que se halla
en Ignor8;.do paradero, Se le cita para
que, prOVIsto de las pruebas de que in
tente vaJer8e, concurra en la. Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General Espartero, número 11
e ldía ~ del próximo mes de Junio ~
las diez de la mañana, al juicio de lal
tas 2,¡,ordado; apercibido que, si no
c0!I1parece ni alega justa causa para
~Ja~ de hacerlo, le purará el perjui
CIO a que haya lugar en derecho.

y parl\ su inserc;{¡n en la G.\CETA
DE :\ÍA.DRID ,. Boletill Oficial de esta
provincia, para que le sirva de cit:a.
ción en forma al expresado denuncia
do, expido la presente en Almagro a
14 ole Mayo de 1934.-El Secretario
Rodolfo Sam.-V.o B,o: el Juez muni:
c:ipaJ, Manuel Cárdenas.

JO-7624

CABA~AS DE SAYAGO

Don José Carretero González, Juez
municZP'31 de Cabañns de Sayago.

Hago saber: Que hallándose vacan.
te la plaza de Seeret:lrio propietario
de este Juzgado, se anuncia dicha va
cante para su provisión a concurso de
traslado, de conrormidad a lo precep
tUado en el articulo 6.° del Decreto del
Ministerio de Justicia de 31 de Enero
último, por término de treinta días, a
contar desde 1'i8 publ~cación de este
anuncio en el Boletin Oficial de laI provincia y GACETA DE .:\l\roRID, deBtro

I de cuyo plazo los ooncursantes remi-

I
tirán sus solicitudes, debidamen le
reintegradas y docUlllentadas, a este
Juzgado y al de primera instancia de
Zamora.

La relribución de dicho cargo con
siste solamen·te en los derechos de
Arancel, 'Contando este Municipio con
620 habitantes de hecho y 641 de de
recho.

Cabañas de Sayago. 12 de Mayo
de 1934.-EI Juez, José Carretero.

JO-7627

te de. es.te Juzgado municipal, y en
c~mphmlento de ?rden de la Supe
'rlOr)~ad, Se anuncIa su provisión ell
propiedad 11 concurso de traslado, con
arreglo al Decreto <fe 31 de Enero úl
timo, y por ténnino de tI'einta dias
a contar de la inserción en fa G-":E?~
DE )Je\D.RID Y en el Boletín Oficial.

Las Instancias se diri~jrán al 'Señor
Juez de .l!rimera instancia del partido
de TorrIJos, acompañadas de los do
cumentos justillcntivQ'S de SI! derecho'
h~ciéndose constar que este :\fu!lici:
plO tiene un ccnso menor de 2.000
habitantes. y que la Secretaria care
Ce de sue~do o subvencion, teniendo
sólo como ingrc-:;o los dcreclu.s de
Arancel.

C:lrrirhes, 11 de :\fa~'o de 1934.-El
Jun, "iccnte Sah·ado.

JO-7629

ENTRALA

Don P.uilcncit) Bragado Gir<')n. Juez
munícipal del distrito de Entrala.

Hago saber: Que hallándose vacante
la f,raza de Secretario propietarío .d~
este Juzgado, se anuncia dicha vacan
te para !\u provisión ·a concurso de
fr::'Slado, de confonnidad con lo .pre
ceptuado en el artículo 6.° del Decre
to del Ministerio de Justicia de 31 de
Enero último, por término de treinta
dí~IS, a contar· desde la publicación de
este anuncio en el Boletin Oficial de
esta prO"incia y GACETA DE "hDruD.
dentro de cuyo plazo los concursan
tes remmrán SU'S solicitudes, debIda
mente reinte~radas y documentadas.
a este Juz¡:tado y al de primera ins-
tancia de Zamora. ~

La retribución de dicho car:;¡.o con
siste solamente en los derechas de
Arancel; <:onstando este MUDieipio
con 442 habitantes de hecho y 450 de
derecllO.

Dado en Entrala a 11 de Mayo de
1934.-EI Juez, Prudencio Bragado.

JO"'::'7630

Don Pascual Casado Castado. Jl~CZ

mU:nicipal de Fontanillas de Castro,
provincia de Zamora. .

Hago saber: Que hallánduse "scan.
te la plaza de SeC're~ario propiewrio
de este Juzgado" se anuncia dicha va-

ESPROXCEDA

FONTA.."'JILLAS DE CASTRO

Hallándose vacante los cargos de
Secretario y suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión
por el segundo de los turnos estable
cidos en la Real orden de 14 de Ju
lio de 1930, en relación con el De
creto de 29 de Noviembre de 1920.

Este Municipio consta de 383 ha·
bitantes, y el agrnciad'O percibirá los
derechos de AranceL

Los aspirantes elev·arán sus instan.
das, documentadas, al señor Juez de
prImera instancia de EsteBa, en el tér.
mino de treinta días, a contar de la
fecha de inserción de este anuncio en
la GACETA DE M.\DlUD y Boletín Oficial
de N.avarra.

Espronceda, 11 de Mayo de 1934.
'El Juez municipal, Juan Cruz.

JO-7631

CARRICHES

Para su provisión en propiedad se
anuncia la vacante de Secretario su
plente interino de este Juzgado mu
nicipal, la que ha de proveerse por
concurso libre de mérilO'S; ,pudiendo
los aspirantes a la misma solicitarla
en el plazo de quince dias, a partir
de la publicación de este anuncio en
la GACETA DE MADRID y Boletin Oficial
de la provincia, en instancia dirigida
a e'!'te Juzgado municipal, debidamen
te reintegrada y acompañada de los
documentos que para elJo exijan las
disposiciones vigentes; haciendo cons. 1

tal' que no tiene más 'Sueldo ni emolu
mentos que los señalados en el Aran
cel, y que el censo de esta pobl:tción
es de 4.321 habitantes d~ derecho.

Dado en Ca'Stella a 10 de Mayo de
1934,-El Juez, León Rodriguez,,-El
Secret;:.rio (ilegible).

J0-7628

CASTALL.\Declarado desierto el concurso anun
:iado, se anuncian vacantes los cargos
de Secretario propietario y suplente
de este Juzgado municipal para su
provisión por el segundo de los tur
pos establecidos en la Real orden de
14 de Julio de 1930, en rebdón con el
Decreto de 29 de Noviembre (fe J920.

Este Municipio -consta de 229 habi
lanles y los dgraciados percibirán Jos
derechos de AA'ance!.

Las solicitudes, documentarlas y
reintegradas en forma. serán dirigioos
11 Sr. Juez de primar~ inshmeia de
F.stella" en el plazo de treinta días, a
wntar de la fecha de publicación de
tste anundo en la G'CE'IA DE }LWRID
y Boletin Oficial de esta pl"Ovinda de
Na\-arra.

AlJüigar. 14 de !\Iayo de 1931.-EI.
Juez municipal (ilegible).

JO-7623

ADL\Gno

Por 1.1 presente, y en virtud dc pro
v¡denda dietada, con esta fecha por el
Sr. D_ Hanucl Cárdenas y Pnrdo, Abo- Don Yleente Labrado y Valdepeñas,
~ado j' Juez municipal suplente en fU:l- Juez mtlll¡cj.pal de Carricbes (To.
cione~. en las diligcnci'3s sohr€ juicio ledo).
,-erbal de faltas po, edaf:¡ que de ofi- Hngo s:liler: Qlle Se encuentra va
~io se sigucn en este J'L:Z2adD c(jn~:'a ' :cante la pbza de Secretario ~. suplen-
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JO-7633

cante para su provisión a conoorso
de traslado. de 'confonnidad a lo· 't'!"e
cepluado en el artículo 6." del Decre
to del :Ministerio de Justicia ce 31 de
Enero último, por término de trein
ta días, a contar desde la publicación
de este anuncio en el Boletill Oficb!
de esta provincia y GACETA DE ~.'DRID,

dentro de cuyo plazo los concurs;m
tes remitirán sus solicitudes, debida
mente reinte¡;(rad<1s y documentadas,
a este Juz~ado y el de primera ins-
tancia d~ Z:'Iffi'ora. _

La retribución de dicho carf!o con
siste solamente en los derechos del
A:-:mcei, contando este Municipio con
30í h:lbitantes de hecho "}. 291 de de
recho.

Dado en FontanilJas de Castro a 11
de Mayo de 1934.-El Juez municip,d,
Pascual Casado..

JO-71332

LAZAGURRIA

Hallándose vacantes las plazas de
Secretario y suplente de este Juzgado
municipal, se anunc:a su provisión
por el primer turno de los esMbeci
dos en la Real orden de 14 de Ju
lio de 1930, en relación con el Deere
to de 29 de Novie:nbre de 1920.

Los 2spirantes presentarán sus so
licitudes, documentadas y reinte~adas

en forma, en el Juzgad'o· de primera
instanci'<l de este partido de EsteBa,
en el plazo de treinta di.!Js.

Este pueblo consta de 425 habitan
tes, y solamente percibirá el agra-cia
do los derechos arancelarios.

Lazagurria, 9 de Mayo de 1934.
El Juez municipal. Amaro .Bastán.

J0-7635

LEIRO

Don Agustín Baladrón Carrero, Juez
municipal suplente, en funciones de
propietario, del término ·de Leiro.

Por el presente, se anuncia la: va
cante de Secretario en propiedad de
este Juzgad·o municipal a conoCurso
previo de traslado. entre Secretar:os
de la clase e del artículo l." del De
creto de 31 de Enero últin:o, 'O sea
de menos de 30.000 oobitantes, para
cuya provisión se tendrá en cuenta
la pre(erencia que indica el artículo 4,"
de dicho Decreto, por este orden: an
tigüedad en la categoría. haber des
empefiado el cargo en población de
mayor número de habitantes y, en úl
timo caso, M mayor edad de los so
licitantes.

Los aspirantes presentarán ~·:s so
licitudes y documentos necesarios, de
bidamente reintegrados con la póliza
correspondiente de la Mutualidad Ju
dicial, dentro del ténnino de treinta
días. a contar desde la publioociún
de este edicto en la GACETA DE M.,-
D~no y Bf)letin Oficial de esta provin
CIa, presentación que barán ante el
Juz~arlo de primera instancia de este
partido de Ribadavia.

.E.I ~enso ~e población de este Mu
n!C!plO, segun el vigente de 31 de
DI~lembr-e de 1930. es el de 4.470 ha
bitantes de hecho y 4.633 de derecho.

Leim . a 10 de l\Ia~'o de 1934.-.1::":1
SecretarlO (ile~ible).-El Juez munici
pal, Agustin Baladrórl.

JO-7634

LOBERA DE O~SELLA

D.on Leoncio Arli~as Horcada, Juez
municipal de la villa de Lobera de
Onsella, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacante
la Secretaria d~ este Juzgade municipal
para su provisión en propiedad, y cum
pliendo lo ordenarlo por cl Ilmo. se
ñor Juez de primera in!>tancia, se saca
la misma a. CQncurso libre, por tér
mino de quince dias, con arreg'o a
lo dispuesto por la ley Orgánica del
Poder judicial y disposiciones com
plementaria!> del Reglamento de 10 de
Abril de 187l.

Las in!>tancias, dehi damente reinte
grarlas y documrntad¡:;s. 'Sc dirigirán,
en el plazo antl's mencionad.o, a este
Jl1zQarlo; advirt'endo que la rctribu
ción consiste s()!amente en los dere-
chos !le Arancel. •

Dado en Lobera de OnselJa (Zara
goza) a 12 de Mayo de 1934.-El Jurz.
Lconcio AMigas.

MADRID-JUZGADO }'"1.r:'\IE"RO 3

En el juicio yerbal de faltas, seguido
~n este Juzgado contra Leopoldo Cue
to Rodriguez. bajo el número 166 de
1934. por estafa. se ha dictado senten
cia. cuyo encabezamiento y ,parte dis~

positiva dicen así:
"Sentencia.-En Madrid a 7 de Ma

y.o de 1934, el Sr. D. Francisco Ruz
Díaz. .Juez municipal del Juzgado nú~

mero 3, de C'Sta capital. habiendo vis
to el presente juicio de faltas, segui
do por estafa, contra Leopoldo CHeto
oRdríguez, cuyas demás circunstan
cias personajes con'Stan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Leopoldo Cueto Rodriguez a la pe
na de seis días de arresto y al pago
de las costas causadas en este juicio.
cuyo importe se hará saber al conde
nado; líbrese la o.porhma hoja al Re
~istro Central de Penados, y una vez
ftJlIIle esta sentencia. y para la notifi
cación de la mi'Srna a dicho condena
d,;, publiquese edicto en la GACETA DE
MADRID.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio,mando y firmo. - Francisco
Ruz.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal qu~ ].a firma. estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy
fe. Ante mi: Ldo. Mario Serratacó."

y a fin de que sea notificada en
forma la anteriorosentencia a Leopoldo
Cueto Rodríguez, cuyo actual domici
lio o paradero se ignora. ex.pido la
presente en Madrid a 8 de Mayo de
1934-Visto bueno: el Juez, Francisco
Ruz.-El Secretario, Mario Serratacó.

JO-7639

En el juicio verbal de faltas segui
d'o en este Juzgado contra Lorenzo
Garcia López. bajo el número 161 de
1934, por lesiones y daños, se ha dic
tado sentcnci.a, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a 7 de :\fa
yo de 1934; el Sr. D. Francisco Ruz
Diaz. Juez municipal del Juzgado nú~

mero 3, de esb eapital. habiendo villoO'
lo el presente juicio de fal18s. segui..
do por le,dones y daños, contra Lo
renzo G&rcia López, cuyas demá~ c:r
cunstancias per~onales ~onstan de au
tos,

Fallo que rlcbo condenar y conde
01) a Lorenzo Garda López, a la pe~;

na de cinco. di~s de arresto por 1«
falta de lesiones, y a la pena de 30
pesetas de multa por la falta -de da
ños, asi como a que abone a Teresa
Gurcia Bermejo e Higinia Toriia To
rija 17.50 pesetas a cada una die eUas.
en concepto de indemnización. y al
pago de las costa:; causadas en este·
juicio, cuyo im¡¡orte se hará saber al
condenado. y para la notiflcadón a
éste y a dichas Higinia Torija y Te
re,;a Garcia de esta resolución. publí~ .
quese edicto en la GACET.~ DE :\IADRIO.

Así por esta mi sentenc:a, lo pro-,
nuncio, mando y firm-o. - Francisc"O
Ruz.

Publicación.-Leida y publicada fué
la enteríor sentencia por el señor Juez
municipal que la firm-a. estanl!o ce·
lebrando audiencia pública en el Juz·
gado el mismo día de su fecha; doy'
fe.-~l3rio SerratacÓ.'·

y a fin de que sea notifieada en
formol! la anterior sentenci.a a Lorenzo
Garcia López, Que dijo vivir en 1\1a
gallanes, 31; Higinia Torijay Torija,
domiciliada últimamente en Barqui
llo, 11, y Teresa Garda Bennejo. que
dijo vivir en el mismo domicilio que
la anterior. expido la presente. en Ma
drid e 8 de Mayo de 193.t.-EI Secre
tario, Mario Serrata.có.-Visto hueno (
el Juez. Francisco Ruz.

Ell el juicio verbal de faltas segui..
do en este Juzgado contra Jaspe Ibá
ñez Puerta e Isaac Martin Hernández,¡
bajo el número 204 de 1934. por es
tafa, se ha dictado sentencie, cuyo
encabezamient'O y parte dispositiva di
een asl:

"Sentencia.-En Madrid a 7 de :Ma~

yo -de 1934; el Sr. D. Francisco RUll:
Diaz, Juez municipal d-el Juzgado nú
mero 3, de esta capit«l. habiendo vis
to el presente iuicio de faltas, segui..
do por estafa, contra Jospe I'báñe:l
Puerta e Isaac Martín Heroández, cu..
yas demás '-circunstancias personalelll
constan de autos,

Fallo que debo condenai' y conde
n'O (¡ Jospe Ibáñez Puerta e Isaac Mar
tín Hernández, a la pena d-e cinco
días de arresto a cada uno de ellos.
así como a que abonen dos pesetas
cada uno en .concepto de indemniza
ción a AntoniQ Carrasco Jiménez, y al
pago d-e las costas eausadas en este
juido por mHad, cuyo importe se ha
rá saber a los condenados. Líbrese
la oportuna hoja al Registro Central
de Penados, una vez firme esta sen
tencia, y para la notítkaC"ión de la
misma a los condenados, líbrese edic
to a la GACETA DE :\lADRID.

Asi pOi' esta· mi sentencia, lo pro~

nuncio. manilú y firmo. - Francisco
Ruz.

Publ!cación.-Leida y publi.cada futi
la anterior sentencia por el señor Jue:&
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy':
fe.-:\lario ¡:)erratacó.ro
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Duarte Romero. publiqaese edido t"n la
"Gaceta de Madrid".

Así. por esla mi seat€'llda lo prolHlll
cio, maado y firmo.-Fra.ocW:o :Roz.

PublicaciÓll..-l.cída y publicada Wé
la antC;l-¡()[' seut.eDcia por el seÍtQr Juez
mUDicipal que la firma, estando cele
brando audiencia púbJica en el Juzga
do el mismo día rle SIl fecha.-Doy fe:
ante mí, Licenciado Mario Scrratacó."

\" a fin de que sea notificado"!. en for
ma la anterior sentencia a 'José Albo
Fraga, que dijo h.aJ:tjtar en la Carretera
de Jetafe, ri.'ÚlCero 2i. y Felis3. Duarle
Romero, domiciliadA últimamente en la
call<o de Segovia, número 35, upído la
pres~Dte en Madrid a 10 de Mayo de
193L-El Juez, Francisco Ruz.-El Se-

-ercial"io. Lícenciado Mario Se"ralacó.

La anterior senleDda rué publicada
y leida el misomo día de su fecha... y;
para. su inserción en la GAcETA 0& )h
DiUD y sirva de notülcacÍÓQ en forma
al denunciado Esteban Diez Regú~z.u
pido el prese-lIte, visado por S. S. y ~
liado 'X)1l el del JllZg~o ea Mad.id a
31 de Octubre ce 1934.-EJ See!'e-tal"io.
D. Garcia Fernánde%. - V." B..: d.
Juez. ~anuel J...ó.pez Rey.

En los oelos de juicio vernal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
nUmero 163 de orden del ano 19'34 CO:I
tra Angel Delgado, per estall!, se ha
dictado sentencia. cuyo encabczamir,nro
y ¡;arte dispositi·...u SGn dcl tenor lite
['al siguiente:

"Senlencia.- En la yiHa de Madrid
a 3 de :\la)'o de 1934; el Sr. D. Carlos
Fernández Cancela, Juez municipal in
terino del nÚIUCl"O 17; habiendo Ü.st()
!as presentes diligencias de juicio ver
bal de [altas seguidas entre partes: de
la una el :Ministerio fiscal. en reprcsca
tación de la acción púWi<:a. y como de
nunciado Acgei Delgado, <:uyaS circlln~

tancias constan anterio.rmente,
Fallo que ddlo t:oodenar ~. condeno

al denuBCiado Angel Delgado a la pena
de cinco ctias c;k arresto. y al pago de
las costas.

Así por esta. sentencia lo pronuncio.
manOO y flrmo.--cados F. Cancela.."

La anterior sentencia rué publkada
y leida el día de su fecha.

y para su iBserción ea la "Q¡ceta
de Madrid" y sirva de noti..ficación en
forma al denunciaoo Auge! Delbado.
<--xpido el presente. "isado por S. ~ y
sellado con. el del Juzgado. en Madrid
a 3 de Mayo de 1934.-EI Secretario.
D. Garcia Fernández.-Yisto bueno: el
Juez. Carlos F. Cancela.

En los autos de juicio verbal de fal~
fas seguidos en este Juzgado bajo el
número 100 de orden del año 1934, (:O'Jl

tra Andrés Bebes Morillo: por lesio-
nes, se ha dictado sentefteIa. cuyo f'D
cabezamiento yo parte dispositiva; son
del tenor literal ~enle:
~tencill.-En la vilfa de Mndri1 a

3 -de Mayo de 1934; el Sr. D. Carlos
Fernández Cancela, Juez municipal in~

terino del nilmero 17; habiendo nsto
,las presentes diligencias del juicio ver·
001 de faltas seguidas entre partes: de
la 1ma el MillisteIio rl'SC3~. ea repre
sentación de la acción pública.. y co
mo denúneiado Andrés Hebes Morillo.
cuyas demás circunstancias constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Andrés Rebes Morillo a
la penn de cinco dins de arresto y ~d
pago de las C{lstas.

Así poi" esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Carlos F. Cancela.

La anterior senlencia rué publicada
y reída el día de su fecha....

y para su inserciÓD en la "Gaceta
de Madrid", y sirva de notificación en

. forma al denunciado Andrés Rebes Mo
rillo. expído el presente. visado por su
señoria y sellado con el del Juzgado.
en Madrid a 3 de Mayo de 1934.-El
Sccr-ctario, D. Garcia Fenrindez.-Vis
\0 bueno: el Juez, Culos Ferm\ntlez
Cancela.

)fADRiD-R'ZGADO NC~r:RO 17

En los autos de juicio \"erbnl de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 7(0 de orden de 1933. contra
Esteban Diez Regúrez. por estafa, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te-
nor literaJ. siguiente: . .

"Sentencia.-En la VIlla de Madrld a
31 de Octubre de 1933; el Sr. D. Manuel
López Rey Arroj(), Juez m~icipal ~ro
pietario del nómero 17, habIendo 'VIsto
las presentes diligencias del juicio ,rer
hal de faltas seguidas enlre parles: de
la una, el Ministeriofisca!, en repre
sen1ación de la acción ¡..úblk3, y ,,;)100
denunciado, E~tebañDíe.: Regülcz. clt:ra
edad 'i demás circuc..>taneias ya constan
:mfcrio:"ll1cntc.
F~Ho que debo conde¡¡a!' .Y :,'[mdeno al

denur:;,'l:lL1o Esteban Diez Rc~úlcz a );1
pella de cif/eo días de arresto y al pago
do: las costa!;. '

;hí p:.r b~a scnténcia, lo pr'onuncio, 1
m~ntlo ~. f!¡-::Jv.---'l\1apuel Lupe'Z Rey:' "

En Jo~ "llótO;' de juicio >erolll de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
nlime¡-o 8 ele orden del a;10 1~34, con
tra José Rodríguez Lllcas, pur estafa,
se ha dictado sentencia. cuyo encabe
zamiento y pll;l'te dispositivn son del
tenor literal siguiente:

-Sentencia.-En la vilki rl~ Madrid
a26 de Abril de 1934; el Sr. D. Carlos
FemáRdez Cancela, Juez rouaicipal
in~rino del número 17, habiendo vis
to las presentes diligencias de jnileio
verbal de faltas, seguidas ~nt:-e p:u1:es:
de la un2¡, el Ministerio fiscal, en re
presentación dé la acc:ióD llÚhlica. y,
como denunciQoo. José Rodriguez LD
caso CUya edad y demits cirennstaRcias
ya constan 311leriormente,

Fallo qDe debo condenar y condeno
al denurJlCiado, José Rodríguez Lacas,
a la pena de treinla días de arresto Y
al p3g0 de las costas.

Asf por esta sentencia, lo pnnnlD
cio, mando y firmo.-Carlos F. Can-
cela." . .

La anterior sentencia fue publicada
y leida el mismo día de so feoba. Y
para sU iDsercióD e~ la ~~CETA DE lIA
DRro y sirTa de notificaclon. en forma
a José Rodríguez Lncas. expIdo el pre
sente. visado por S. S. y sellado con ~l
del Juzgado el! Maddd a 26 de Abnl
de 193-t.-ÉI Secretario, Dr" Garcia
Fernández.-V." B..: el Juez, Carlos
F. Can-cela.

r~

'. y a fin. de que sea ootilicada e.u
,rorma la anterior sentencia a Jospe
J[báñez Puerta e lsa8c Martín Hernán
:dez. cuyo.s aotDales domicilios y pa
raderQ ;se ignora. expido la presen~'0 Madrid a 8 de Mayo de 1934.-FJ
:~cre1ario. Mario Serralaco. - Visto
liueno: 'el Juez". Francisco Ruz.

En el juicio ver-bal <le faltas seguido
L~ este Jwgado contra 1ulio Varcla.
¡Urezo, Ramón Campo Adán y Enril[ue
:Garcia s'b.. RaIIláD. bajo el nlimero 231
,de 1934, por estafa, se ha dietado sen-

,'tencia, cuyo encabeza.'lliento y parte
1 dispositiva, dicen así:
l. ..Sentencia.-En. !\b.drid a 9 de :U,a.:yo

"de- 19M.
El Sr. D. Francisco Ruz Díaz, Juez

buinicipal del Juzgado número 3, de
f)[adrid~ habiendo v~to el presente jui
po de faltas seguido, por estafa. con
~_ra Julio Yare.la Cerezo. Ramón Campo
{(dan y Enrique Garcia San Román,
kUya;; demás. circunstant:ias personales
,fconstan de aut03; y
, Fallo que debo condenar y condeno

a Julio Vareta Cerezo, Enrique Gan:ia
, San Román y Ramón CamPQ Adán a
, la pena de seis días de arresto a cada
'. uno de ellos, así como a que abonen
'Jlna peseta en concepto de indemn.i.z.a
~ón a Pedro de Diego Cubo cada \mO
l. al Paso de las costas ~nsadas en
jste juicio por terceras pa['tes. cuyo
~rte se hará saber a Il>.li coudena
~os; líbrese la oportuna hoja al Regis
'tro Central de Penados una vez firme
¡ .esta sentencia; y para la notificación
!de la misma a dichos condenados., pu
)hliquese edicto en )a "'Gacela de Ma
;drid".
\·Así por esta mi. sentencia lo pronun
'.cio. mando JI" firmo.-Francisco Ruz..

~-'-LeKIa Y ...bIieada fu'. aaterior senleBcia por el lieÜor Juez
. .cipal que la firma, estaDdo ~cle-

ando audiencia pública en el Juzga-

/

'aoel mismo dia de su fecha.-Doy fe:
áÍite mi. Licenciado Mario Se['ratacó."
, y a fin de que sea notificada ea for·
.ma la anterior sentencia a Julio Varela 1
Cerezo. Enrique Garcia San Román ye·-Campo Adán, cuyo actual do
'. • io o paradero se ignora. ('xpido la

íP~te, en Madrid a 9 de Mayo de
~.---EI Jnez, Francisco Rui.-EI Se
(cretario, Licenciado Mario Sel"rataCÓ.

I En el juIcio verbal de faltas seguido

i
en este Juzgado contra José Alba Fra
ga. bajo el número 21D de 1934, por le
siones, se ha dictado sentencj~, cuyo
encabezamiento 'y part~ dispositiva, di

,cen así:
. "Sentfficia.-En Madrid a 9 de !fla:yo
.' de 1934.

i· El Sr. -D. Francisco Ruz Díaz, Juez
municipal del Juzgado número 3, de
Madrid; hnbiendo 'risto el presente jui-

t
Cio de faltas se¡;nñdo, por }e~iones, con
tra José Albo Fraga, cuyas demás cir

. cunsfancias personales conslan de au
í tos; :ri Fallo que debo cond~al" y con';cno
I .(1 Jm,{' Albo Fra,go a la pena de ocho dios
rde ai"¡·i.~sto y 3.1 I)ugo de los cosf:!!> CilU-

sad.:ls en l's~e juicio. cuyo ¡;npo;-~~ se
hara sab~1" :11 conden~cto; j" p:lr:¡ b no
.1Íti.cación. a é~~~, _asi como a Felisa
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Don Vicente "ime:::lD Feri-e~·•. J~eI
manici¡uH de MaSl:'Jfa <;.ar" ,parti [lO ]11

dIcial de Sagunlo (\'alenc/a).
Por el p:I"E$e.:1te l>.ag-o 'Suber: Que ela

CltIIlpli.-nicirto de órdenes de la S~e.
rioridud y hallándose ..ac~te ~a pI....
za :de Secretario s!lp:lt;n.t~ (le este Suz
~ado. se 511ca su })rO'"H~Wn a ~oncuri;G

nDre .por phzo de qmn"-e ~~a'S., C<JI~
form~ n lo disl):lesto en ('1 ~. ~lCU¡? (j.•
inciso 2,° Ql't Dl'creto del ~hmst('rJo de
,Tu.."tiria ·de 31 -de Enero de 19f.4 y Real
rle-ereto de H) de AllTil de. !871, de
hiendo los s()licitant.::,;; ren~ltlr s,!s 'Se
licltaul'S a l"Ste Juzgado ;H·cmp~nadll.
rl~ los dncumcn~·os ':'lgui ....ntrs:

1," Títul.) de v-ptitud,
<)" CCI·tif.kat.iún de n~rlmienI.0.

3." Certificado de ~ueL1:l COI1UUC~

an.u.B-c.la para p.ro'··~s p¡.i)r,--~(,l;:lCtuW

so liln'e. su !PIazo de '11Jimle -di.ai.. ~
r:mre el .cual losB.li1J)ir.am..es .p.r~
rán 5US ooUci1.uQes j' demás docume:e..
los.debidaoenle ·reiDiegradQS, &II1iI(
mi ~o.rirl.ad, en.el mencionado plazo~,

!'igclfic:1ndo que e.I número de habjj t
tante¡; .en ('"te distrito es de 22~. y .q.u8
el nl,tllhrado w) percihirá otros emo--'
lwuenttJs que los de Arancel.

Dado en 1.1:::mq.¡:inos :l 1"2 (le ~hYQJ

de H;-';1.-·E( j ut'-z, José San 'Ma:rtin.
JO~7643 "

I
I D(~n k:'ott Gai"c-ía Lara, Sec~rdarlo:

I del .1uz~ad.<) mtmic.ipal .de f"S![l " iudall
de ~.1an7.anares.

"S Q •. '. , ~...I Cenl..... e-.o~ ;lle.('n e. JtllCiO (,e ..

f
ta.5 némeoro ·60 de 193·!, -pcr dañ-..5,. in"",
tt'rpue~1.o fWr Manlld Gówez Ce-j.ucl_:
contra .Ram6n T-orre-s )" F e~ná tl Je:.
C't1yq.,. paT'..adero Sol': ~ra, tlpa.rece la

I Cab~3 y pa...'1:e di..~~.'1l de la "r-n
te=a. q¡;e 'Son lJa¡; Sl1roJe'I'tes:

""Senf.encia. - M:mz:ln~s .a 1 () do}
MaVQ de 19.84~ el Sr. D.luan B~mti.stllt.

de "Castro y Fe!".Ilándrn:. Juez ruunici
pcl 6e ~shl ciudad, habiendo v..i~;to el
preseme jiido tk faltas IllEllf."rO 68
del PTe~n11i' año. pO!" daños. de 1;1 qtl~

es ]J~ el ST. F~r2~ ~l~.i?-3J d?,n
Rk-nrdo Ronc~a :r Ih.a:z PineS" en \'lT'
ttid .ee de.n\.W;Cia in.tforp·ue!oo1.11 p.o-r Mn·
nael ".iÓomez }' (:ejuel.a, JóecWo de {·¡¡ta
ciudad, tn2J'or ·de eda.d. rasad{). ;l:"':,)fu.

siÓJI G.lWrdaiar.ad0., ccm1:ra. 'RlImún To
rrot"S "Pernánélez, sin t".f'cIndZ!d ,0-1 .)
cida: ocle clieeiocho ':;¡,ños de .edad.. .:.
emmio 'Soltera, pro!.esi lm amlm-lant.2 'f¡

Fa-lle .qne debo cm; de1lar ). eonc'l ~
a Ra-rnim Torre!' 1-' F-er.n.ández a ~;¡'l..o
setas ,de mnlts. iJl.rle:m.'1izaci.ÓIl al l~r.

judicado de 2.50 ¡peo¡etll:s y llJ l'll~O de
las eostas del juicilJ. ,

Así por e<;ta nu~ senlenr:IJ. q\l~

se notificani. en forma l~al a l~s p~r.
tes ,. Ministe-rio l'i-scat la 'Pronun(,ro~

mnn'oo 'Y fi.rmo.-J'mm Blnt1:istade Cus-
t:-o.:" 'f! - , ...y para que -sl-r''IOa de n~l .cnc,J5Itl ¡g,

condenado, >rebelde, y sn ~~er-";lOn e1l
la \mCE"-I".... DE MAl'lRP.), et>:'l'ldo el pN\o
sente üe mdeon y CO'R d visto buene
del Sr. Juez, en MallzanarC"'S a 1ft de
:Msyo de lB34.-"\-i~to lmene. ~ Jl1&,'
:Tnan B91Jtlista ·de Castro.----F. S. M" el
Secr~ario J05é{;ur-da Lll'I"il.

, JO--7;40

JO-7533

~z
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Don Felicishno4ionzá-!-E'z Nnio, Juez
municipal de la yiUa de ~!a!:Rv;. pro
Y:-Dcia de 'Palencia,

lfm!Z& 'Sét'r:~ il~Ránd&.!e Tacan
tCfi h¡¡; plftM -Ge Secretario ~l'O-P'Íe'ta
rie 'Y -st1:p1en1e 4-e e.-te Jnz·gado 1JlU
mci:pll.'1, -etl.Jl'O té'~'l'Iri»o .consta tl~ .¡s8
l~te1!> -de he::·ho yil98 de ~.
cbo se aa"noia ~Q provisión en hrr
nc 'ob-re. p~r el 1t-rtn-rno Ele qu.inee
dias y en ia 1oIT.la <¡aedM:er-rn.ma la
ley .orgánica -del PodC'l' :jnd.ie.hd y '~is

1:'Os.ie~-cn-....""$ -complementarias. espeCJal
1llC'i1'\" .e1 Regl~mNl10 de 1,lj de A'bril
de 19:;~. ~1¡jen60 iodos 1us ~$pj'Mm
tes..t\ er.as .:1éGlI1'l'pmlnr a 'la &Olicitnd
los 48c<L."Dcntos 'necef;<rrios ~e pcne
ne~er adÜ'ho Cuerpo y debidamente
reict~!"..tdQs.

El a.g:racia~ono tl.'I1drá más Te'tri
bución que ros 6{'rcc:hosd-e Arancel.

M.,,::,a'Z a 11 ·tic '~Ib"o de 111:l4.---El
J!lCZ ~unicip:;,I, Fel-iclsimoGonzálcz.

JO-764-t

Drrn J:)sé San ~Ltrtin Ganólc'l, Ju('z
mtJnicil.al de Manc;l1I!Jos (Palencia).

Hago s[lhc'r: (h.~ ¡-l:.lllún,clos~ \':.t~~.m.

tes l2'S p1azas de SeCl'c1il['IO ]HOpleta
r.in V ';¡lIIl!j~nt?' dO! este Jtlz~adu, _se

En ·el ja.i,ci6 ~-erbld. -de falta¡~
do en cst~ Ju~d() COIllb:a Antlrée lia
)'or P.aIcawin.l.l,~ ,~ núw.ero ?ii :de
19J4.. pgrc .i.w~CJ..oa., se. .ba .cücla-de
:ie.vlencin. <CUYO e.nC3bezamIemo "!' par
te .di&-~a -iti.c;;::n ~:

"'Séalteucia.-.E.n )!a.dr.id a 12 -de ¡:~ 1
1>-1"1:1'0 -de J:93!; -el Sr. D. RegiliW RQ- 1
drigae.z Diaz. Jw:.z .del Juz.gado mu
ni~ oI1\iune.r-e 111.. -de ~a A:ap-i~ ....
hieDJo vü;lo -.el. p,tlCse:nte juicit) de f~l·

bs sl:,g\lido por ilnl)rnde.núa, .centra
Andrés M::l.:yor P,akml.iBo.cu)~.lS demits
('irClIDs-t.anci..a:s perS'On:J1es C'On:.tan u-e
autos.,

Fu!:!) que debo abt>O'h't"JI" y :lDsuch-o
d Anu¡'és M(,yer Palomino, declaran
dll d" oAcio las ,c('lit.a¡; cansadltS en es·
te jui:.-.io, ~ Il-()Li:f; q.uoeo;.e .al Ill.i~IQ.-o es
la ·sc.n.te.¡¡cla p9r 'h1l:I\t,ie de -edicto .q.ue
se iUlierLll..ri en h. bAoCETA 1m llADK:w,
y se J,t;clara el -cwll..ise ,-fte la pie~a

ql.){" -co~ta de ,lI! 11 l u s.. ola cual se ¡n
utiI-izM{\ :J'lre' el. Alguacil de se,..icio.
una vez fir'¡¡¡e est-.a sentencia.

Así pe.!' esta Diisent-encis" 10 :pro
nunci&. 1B3.D-tto ,. :firme.~Regine a.
dr~uez. ..

PuLlicaciÚn,---I..eida ].- pub-üca.c!.a :file
la ~'¡.r5eRtc.a::J.a ¡tOr el Sfiiier J'Qe;¡:
ru.:¡,nici¡>al .qlie la fu>~na, esianelo :Cele
k:moo :atiiÜenei.e. píl»lica e.n el JtIZ·
gat\} .el :mismo ftia ce 5U Iecha.; .doy
íe.-A~o ~'re.~

}.·p.ar.a .qBe s.in8ae DGlidiC'.adón d.e
Ja a¡:ter~ sente.ncia a Ancir~ .lLayor
Pcl<ml.IDoJ de veilDfliú:9 uñoSo M>1tenl.
carpintero, hijo de ~ucl y de }la-
nuela, natural de Lisboa (PortugaB l'
OU)'O actual. l(fQalic.iJig '6 paradero ~c

ig&Qra,. e.K¡....me .hl pncs.en1e. en Mad-r:1d
a j de jlay-o .. W'('·-El Sec;ret.ariu,
Antonio EYI"~.-,ristQ hueno: el Juez.
Re:;ino RorSrigllez.

Por ,el Jr..:(';er.'ie, :. en -\'1i1.~d~~1e ¡r.'l- 'j'
videllCla dlctaf.1a con esta. ':e"GIl I)UT
el !.r• .J~ mnnicipa'1 ~ri;o!, -&leste
Jtttg9do. tmros mrtos ~ }Ol~ de 1m
ts.s !".1Ímcro 477 de 1933, s~do:>. pOt'I
dt'so'bediencia. ~ontra Pedro Güliernz I
(:arba~l, doroicilLtdu últimulllc.:.11.e ~a
'Yhmte Ba'hamondc. ninnero 2: pal,o
(\)uenre iile ValleClüS). 1;e rc~e .al
'ló'lJ'".esado .(JQ¡;:denado p~r.aqu.e "entro
.:~i plam -de iliez Wal'4 a c,...;;.l.ar Gel
:'-; ~.;i.cBtc .al .en que ~i:Z('.a m.s.".rb
...;1~ r-l;.'(p.;..isil:oria -en la '<G~..m de M.3
~! dd", C-0mpart'zca €-o elrt,:; JuZ;fl;¡cl?
:,it•.l -en la ~Ie .ele la ~ag<1:Je.;.a. .m·
:net-o 22, ¡,-riAC.ipal. al objeto (i{l ser
.'('clLJerido persona1mcnte ~;l el p.:go
,le - las r~~usa.bjUdad.""j '! -q'-te !~
<"oildeilofLdg.en üldieado jJ.¡ic,..~; U?(,fCJ·
b;-oo .qDl".s:i Da lo ~',erili('2 ,&."'? ,a:lt:gar
j;lSUl causa, lf. pa~ars. -e.! pel1.uH·~O co-n-

si'm.í.4"...1lte. I
'y l1ars .que .tr"nga .e-í.u::to Jo arord;:¡·

-en e!1 dirh) juic.io. lihr·o l.a pn-:;eDle
{'f! .:\y.H!ri:d .a ~ ck ~:ro de 1~3~,~El
~e~::rétar·Kt, Dr. Gt1r~:ta Ffrna ....!~ez..-;
"-,sio !meno: el Ju-ez. C:Jrlm F, Can· 1
(.,.i:t. l

~:\3l" E'-1. pre~eItte, yen ,,-¡tlua de prg- ¡
,.~ dietada 'OO!l 6"1a ferlla por !
el St"o Juez~~Btel"im) de <t:'!;te
Jmral!io_ --en Ms au:l!os.(k~ de f~~
tas 'RÚInere ~tfl ·de 1!133. ~uldos ~)r

ametol::u:as, <'O'RI:ra Aifredo "\"~ Rai2,
~tif'9 &.ml.icllie 'Se~. se roCf¡.ñ.cr.e:al
~ .condeBado oparaQlIedentro
dea lHUO d.e diez días, a con:.ar ¿:l
st¡::uten4e ai -en .que .3l"eY.cQ inser....a
f'sta ~itoria .eJ1 1a ~e(Ü de V~

drid·'. comparezca -e.n es'..e JI'l::gad~.

soo'.en la esDe de la ~UtRa,nLl
meoo '22, p!'mciJn¡i, alobje'1:o -de ser
requerido ~Mm("JIte 'Para e'l p~~
de las 'l"e51'nmsahi!itladeos .a ql!e fué
COft&eotul-do en iudacaClo~;~·d
hide 'CIw-e, &i 111:0 1. -v-eriiica ~ll nleg::rr
jw;ts. 'CAsa, le pararn :e'1 perjaiciú coe
siguiente.

y 1Y.lJ"a.qce tenga efecto lo acorda
do en dicl1('l juido, libro la presente
en ~Ia.Mi4 a 2.S fi.e Abril de 19'34.-EI
Secretario (ilegib!e).

JO-7636

P.or el ~r.eseD1e. y en ~;i..i.ud de .::r.o-
vidUJci.a -dictada COlt esla f~c1la ¡;or
el Se. Juez JJJ-UIlidpaI interin') de es·te
Jaz¡gado en los autos de juicio d~ Tal
tas m'íni-er.o 74, de 1933, segaidos ,..O!' I

ll-ñorl.e$,contr.J;l rrimiti~, 'Esteban I-Iel"
náDw ~' A-l;PI.Ühlo 6i..1:wndu Terraza,. en
yos dc.mi.ci.lios se igJI.oJ"an, se requic::e d
cXJ)X'.esa& cosellaQo ,!lar:;; que dentr
d~ J)laze .de diez días. a cor.tar dcl
sipieJJle .al tCn que Rp.&rezca ilisrr1a
~sta -rcmlisitC'rla en la "Gar-da rleM2·

. ....riir.. -cn::nparczca éll este Jm:w~do.
sito el': la -:-cl'!c de la M<lJ:!"rliilena, nú·
mer.o 22. prillciral, al ohjdo de ser
l"equeride personaill1€'ntc Pm-d el pl'F-'O
de hs rO's-J)onsabiHdades n qm~ fu/ó:
cnndem..do €n it:!dieado iuic1o; aljerc:i
bidoque, si n.o Jo verifica sin -:.Jleg:Ir
justa cansa, le p:lr~rá el perjuicio con

.siguic..-rte.
y .p,al·a .ql!e tcnga ert'ct.o lo n.corda

do en dicho juicio. libro la prCS¡;llte
en Mnr'lrid n 25 de Ahii de- l!}~H.-El
Secr~..ta:r16 (negi-hJc).
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JO-7655

VILLANUEVA DE CAMPEAN
Don Victoriano de la Fuente de la

Fuente, Jucz municipal de Villanueva
de Campeán.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario y suplente pro-
pielarios de este Juzgado, se·a!?~,!cian
dichas vacantes para su provl$1on •
concursO de traslado, de conformidad
a lo preceptuado en el articulo 6.° del
Decreto del Ministerio de Justicia de
31· de Enero último. por ténnino de
treinta dias, a contar desde la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta de
Madrid" y"Boletin Oficial" de esta pro
vincia, dentro de cuyo plazo los. con
cursant~s remitirán sus solicitudes, de
bidasmente reintegradas y docuIOenta
das, a cste Juzgado y al de primera
inslanda d~ Zamora.

La retribución dc dicho cargo consis
te solamente en los derechos de Aran
cel. Contando estc Municipio con 466
hahi tan tes de hecho y 459 de derecho.

VilIanueva de Campeán, 13 de Mayo
de 1934.-E1 Juez municipal, Victoria
no de la Fuente.

Lo que de orden superior se publica:
a los efectos oportunos.

San Sebastián de los Reyes a 11 dll
Mayo de 1934.-El Juez municipal, Mi..
guel del Campo.

J0-1650

TORRECILLA DE ALCA:RIZ

Hallándose vacante la plaza. de Se·
cretario en propiedad de este Juzgado
municipal, se anuncia su provisión por,
concurso de traslado, a tenor de lo di$'
PUtsto en el articulo 6: del Decreto de
31 de Enero Ultimo.

Este pueblo consta de I.()75 habitan·
tes, y SU sueldo es los derechos fijados
en el Arancel.

Los aspir;¡ntcs dirigirán sus solicitn
des, reintegradas, al Juzgado de ins
trucción dcl partido de Alcañiz, dentro
de los treinta días siguientes al en que
aparezcan insertos los anuncios en el
"Boletín Oficial" de Ternel y en la "Ga
ceta de Madrid'".

Torrecilla de Alcañiz (Temen, 11 de
],layo de 1934.-El Juez municipal, Pe
dro Prades.

SUl'csorcs de Hi"adeneyra (S. A.)
Paseo de San Vic:.ente. 20..

JO-7653
T]LEA

Don Antonio TQ:lwS y Tomás, Ju·ez
municipal de la villa de Uleil. partido
de Cieza, provincia de ·Y:'UC:2.

Hago saher: Que se halla vacante el
cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal y se anuncia su p¡-o..
visión JXlr concurso de traslado, de con·
fomüdad con el artículo 6." del Decre.
to dé 31 de Enero último, por plazo de
treinta días llábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca este anun
cio en la "Gaceta de Madrid".

Los a$piran1es ·dirigirán a este Juz
gado las instancias y demás documentos
acrcditali\'os de sus derechos.

Se hace constar que este pueblo tiene
1.559 habitantes, y que la retribución
del cargo son los derechos de Arancel.

Ulea a 12 de Mayo de 1934.-El Jues
municipal, Antonio Tomás.

JO-7654

ROQUETAS

ROBLEDILLO DE LA VERA

pon Miguel del Campo Portillo. Juez
municipal de San Sebastián de los Be- 
yes y su partido de Colmenar Viejo
(l\{ad;-id) •

Por el presente, y en méritos de no
haberse presentado aspirantes en con
diciones legales para el desempeño de
la Suplencia de la Secrdaria de este
Juzgado municipal. en el concurso por
traslación que para su pro\'isión se con- I
vocó al efecto, se anuncia de nuevo la I
vacante de· dicha· Secretaria suplente., I
a fin de que los que hallándose f'n con-
diciones legales quieran optar a ella, I

presenten sus sollcitudes ante este Juz
sado municipal, dentro del plazo de
quince días, a contar desde la publlca
ción de elite anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia y "Gaceta de
Madrid", .

Se hnce constar que este pueblo tie
ne 1.4-39 habitantes de hceho y 1.488 de
derecho, según el último Censo de po
blación, y la retribución es la que por
Arancel pueda corresponderle.

Lc..s solicitantes presentarán:
l." Certificación de nacimiento.
2." Ce:ctificado de buena conducta,

rxpedido por el Alcalde de su residen
cia, y otro de nnteccden!cs penales, ex
pedido por el Hegistro Central.

3.~ Certificado !le eX<JlilCll y aptitud,
y por último, inst:J.ocia rdntcgrada de
bidamente por el solicitante.

Don FelicjaD'O Zabala Vera, Juez mu
nicipal de esta vilb de Robledillo de
la Vera (Cáeeres).

Hago s,.aber: QUfl hallándose vaca~
te el cargo de Secretario propieklrio
de este Juzgado, se anuncia la pro
visión en propiedad, conforme al De
creto de 31 de Enero último ~el Mi
nisterio de Justicia, por ,término de
treinta dias, contados desde 3'quél en
que aparczca publicado en la GACETA
DE Y.'\DRro y Boletín Oficial de la pro
vincia este edicto.

Robledillo de la Vera a 12 de Mayo
de 1934.-El Juez. Feliciano Zahala_

J~¡'648

PULPl

MEMBRILLA

Don Seeundino Pérez Ver:J., Juez
PlunilJipal de esta vi!la de Pulpi.
. Hago saber: Que ho(l:lláJldose vacan- 1
le la plaza de Secretario pI'opieta'rio I
de este Juzgado municipal, por haber 1
quedado desierto el concurso de tras- 1
Jado que previamente fue anunciado, 1
en virud de orden del señor Juez de '
insfrucdón de este partido de Cue- 1
Vas del Almanzore, se anuncia su pro- l'

visión en concurso libre, de aeue:-do
C"..on las disposiciones vigentes, por el l'

plazo de quince días, contados desde
el de la inserción del presente en la
GACETA DE MAnR.1D Y Boletin Oficf.al de
la provincia. Los concursante!i dirigi
rán sus solicitudes, debidamente re
integradas, con los documentos si
guientes:

Certificado de nacimiento.
Idem de buena conduc:::w, expedido

por el Alcalde.
Certificado de antecedentes penales.
Titulo justificativo de haber sufri

do examen para el desempeño del-C':lr
go de Secretario de Juzgado munici.
pal.

Este término se compone de 3.067
habHantes de hecho y 3.:na de dere
cho, y el Sccretario no tiene otra re
tribución que los dcrechos de Ar::m
ce!.

Pulpí. 23 de Abril de 1934.-El J~z
municipal, Sceundino J'érez. •

JO--TC:

:Don Andrés Crespo Cano, Juez mu
nicipal de esta, villa de Membrma (Ciu-
dad Real). 1

Hago saber: Que en cumplimiento I Doo Luis Viruega Moya, JUe2. mu
de orden de la Superioridad, se anun- 1 nicipal de Roquetas de Mal'.
cia la vacante del cargo de Sccreta- ¡. Por el presente. ruego y encargo
rio propietari'O de este Juzgado mu- 1 a todas las Autorid6des y Agen1es de
nicipal a .concursu de trasa-do, ~tre l la PoJícfa judicial, procedan a la bus
Secretarios de la misma categoria~or I ea y captura de Manuei Torres Aro
termino de treinta días y con anego r za-mena, de veinticuatro años, ca·ma-
a Jos articulos 2.° Y 6." del Decreto I rero, domiciliado últime,mente en pa
orgánico de 31 de Enero último y ¡ seu de Sánchez Sorrna (Santander), y.
demás disposiciones vigentes; hacien- ¡ natural de Castro Urdialcs, .r de An
do constar que este Juzgad,o perlene- i tonio Perera Rocha, de treinta y cin
ce a la categoria de la clase e del I co años, pintor, natural dc Oporto
erticulo 1.° del citado Decreto, a ("u- ¡ (Portugal). domiciliado úl t i 'ID omente
yo fin presentarán los aspirentes sus . en Aldea de Sollos (P1:Inlevedra), ca
solicitudes en papel del timbre co- ! :.\..?~ actuales paraderos se ignoran, po
rrespondiente y póliza de la Mutua- ! ntendolos. caso de ser habidos, a dis
lidad Judicial, con los documentos ne- i posición de este Juzgado, para curo...
cesados en forma, pu(Os,caso cnntra- . pUr la pena de "einte días de '3rres- 1
rio. no producirán efecto alguno, an- to menor 6 cada uno, en sentencia
te el Juzgado de primera instancia de firme rec:::ida en juicio de faltas por I
Manzanares. dentro del plazo de trein- hurto de 25 pesetas a Antonio Sán-
ta días, a contar desde la publicación chez GÓmez. I
de este edicto en la GACETA OE l\1A,J>RID. I Dado en Roquetas de Mar a 16 de

Membrilla a 11 de Mayo de 1934.- I Mayo de 1934.-EI Secretario, Vicen
SI Secretario suplente, Diego Chacón. te Giménez.-El Juez municipal Luis .
El Ju~z. Andrés Crespo. Virnega. •

J~7642 J~7647

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

l.- Antecedenets penales
Haciéndose constar que la solicitud

'debe reintegrarse con una póliza de la
t'l,futlJalidad Judicial de tres pesdas.
L Este Municipio consta de 10tH ha
~tantes de hecho y 1.147 de derecho.
y el Secr~tario suplente no percibe
más emolumentos que los que le co
!"responden con arreglo al Arancel.
cuando r.¡ctüe.

Dado en Masalfasar a 9 de Mayo de
1934.-El Juez municipal, Vicente Gi
meno.rE! Secretario, Luis Bosca Gon
~lez_

JO-7641


